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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 
Acta No. 1 de 2020 – Sesión ordinaria 

 
FECHA: 22 de abril de 2020 

HORA: 2:30 p.m. a 6:20 p.m. 

LUGAR: Sesión virtual 

 

INTEGRANTES 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste Observacione

s SÍ NO 

IVÁN QUIÑONES 
Subdirector de 
Infraestructura 

Cultural 

Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte (SCRD) 

X  Delegado 

MARIANA PATIÑO 

Directora de 
Patrimonio y 
Renovación 

Urbana 

Secretaría Distrital 
de Planeación (SDP) X  Delegada 

permanente 

KAROL FAJARDO 
MARIÑO 

Directora 
General 

Instituto Distrital de 
Turismo X  

Delegada de 
la Secretaría 
de Desarrollo 
Económico 

NADYA MILENA 
RANGEL RADA 

Directora 
General 

Secretaría Distrital 
de Hábitat X   

PATRICK MORALES 
THOMAS 

Director 
General 

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural X   

ÁLVARO ARIAS CRUZ Director Archivo de Bogotá X   

MARÍA DEL PILAR 
LÓPEZ Profesora 

Universidad Nacional 
de Colombia, sede 

Bogotá 
X   

JORGE CAMILO 
PEDRAZA INFANTE Gerente Gestor Creativo 

S.A.S  X  

MARTÍN LUGO 
FEBRES 

Consejero local 
de Fontibón 

Mesa de Consejeros 
Locales de 

Patrimonio Cultural 
 X Se excusó 

MARGARITA MARIÑO Delegada 

Sociedad 
Colombiana de 
Arquitectos – 

Regional Bogotá y 
Cundinamarca 

X   

LUIS ALFONSO 
TUNTAQUIMBA 

Gobernador 
Cabildo 

Quichua de 
Bogotá 

Consejo de Cultura 
de Grupos Étnicos  X  

RUBIEL OCAMPO Delegado Corporación Quinta 
Camacho X   
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INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste Observacio

nes SÍ NO 

LORENZO 
FONSECA Catedrático experto  X   

 

OTROS ASISTENTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste Observacio

nes SÍ NO 

NICOLÁS 
MONTERO Secretario General 

Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte 

(SCRD) 
X   

LILIANA 
GONZÁLEZ 

Directora de Arte, 
Cultura y Patrimonio 

Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte 

(SCRD) 
X   

LILIANA RUIZ 

Arquitecta de la 
Subdirección de 
Arte, Cultura y 

Patrimonio 

Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte 

(SCRD) 
X   

RICARDO 
NAVAS 

Arquitecto de la 
Dirección de 
Patrimonio y 

Renovación Urbana 

Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) X   

JUAN 
TARAZONA 

Arquitecto de la 
Subdirección de 

Gestión de Destino 

Instituto Distrital de 
Turismo (IDT) X   

MARÍA 
CLAUDIA 
VARGAS 

Subdirectora de 
Protección e 
Intervención 

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural X   

 
ORDEN DEL DÍA 
1. Saludos y bienvenida del Presidente y del Secretario Técnico del CDPC. 

2. Verificación del quorum y presentación de los asistentes. 

3. Aprobación orden del día. 

4. Desarrollo de la sesión  

4.1 Presentación funciones y reglamento del CDPC. 

4.2 Revocatoria de la Resolución SCRD 544 de 2019 “Por medio de la cual se 

mantienen, se modifican algunas delimitaciones y se declaran nuevos Sectores de 

Interés Cultural en Bogotá, D.C.”  

4.3 Aclaración de la Ficha de Valoración Individual del Colegio Nueva Granada, 

localizado en la Carrera 2 Este (Avenida Circunvalar) No. 68 - 60. 

4.4 Solicitud de exclusión del inmueble ubicado en la Avenida Calle 45 No. 15 - 17/19. 

4.5 Solicitud de exclusión del inmueble ubicado en la Calle 11 Sur No. 5A – 65.  

5. Varios. 

6. Compromisos. 

7. Conclusiones. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Saludos y bienvenida del Presidente y del Secretario Técnico del CDPC 
 

Para dar inicio a la primera sesión del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural –CDPC– del 

año 2020, el Secretario de Cultura, Recreación y Deporte, Nicolás Montero, como 

presidente del CDPC, saluda y da la bienvenida a los presentes explicando que debido a la 

actual coyuntura de salud pública se ha tenido que llevar a cabo de manera virtual la sesión. 

Les desea a todos los asistentes que se encuentren bien de salud y que estén pasando el 

confinamiento de la mejor manera. A continuación, se excusa pues no podrá acompañar el 

desarrollo completo de la sesión. 

 

Patrick Morales, Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y Secretario 

Técnico del CDPC, se presenta y saluda agradeciendo a los presentes su asistencia. 

Señala que espera que al interior del IDPC y del Consejo se debata constantemente sobre 

los temas de la valoración patrimonial, de los inventarios, de la definición del patrimonio 

cultural, sobre cómo se ha venido haciendo esta labor en Bogotá y si la valoración 

patrimonial y el inventario se podrían redefinir teniendo en cuenta el patrimonio inmaterial 

como valor agregado para el ordenamiento territorial. 

 

Advierte que los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) cobran una particular 

relevancia cuando se piensa el tema de patrimonio inmaterial como valor agregado, ya que 

en estos instrumentos se están actualizando las fichas de inventario y es importante darle 

nuevas dimensiones a una discusión, que no es nueva, sobre quién define el patrimonio 

cultural de la ciudad. Indica que uno de los puntos del orden del día tiene que ver con los 

Sectores de Interés Cultural (SIC) por lo que destaca el rol del Consejo como un escenario 

clave para pensar en estos temas. 

 

Comunica a los Consejeros algunos aportes que desde el Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural (IDPC) se hicieron en la construcción del Plan de Desarrollo Distrital.  Indica que 

más allá del desarrollo del Museo de Bogotá, se quiere construir un museo en red con el 

Museo del Bronx y con el museo de Ciudad Bolívar, el Museo de la Ciudad Autoconstruida, 

impulsado por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). 

 

Señala además otros dos puntos importantes como la construcción del Parque 

Arqueológico en Usme en la Hacienda el Carmen, que es importante debido a que el tema 

de patrimonio arqueológico no se ha debatido ni desarrollado lo suficiente en Bogotá. Este 

yacimiento arqueológico es muy importante para la comunidad de Usme e interpela el tema 

de los patrimonios integrados. Otro punto importante es iniciar un proceso de inclusión del 

Páramo de Sumapaz en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de la 

Humanidad, bien sea como patrimonio natural o desde la perspectiva de integración de los 

patrimonios en términos de economías campesinas, lazos sociales y memoria histórica del 

conflicto.  

 

Usme y Sumapaz son un mismo proyecto pero aparecen como dos metas en el Plan de 

Desarrollo. Ambos tienen que ver con la idea de que el agua es un determinante 

fundamental del ordenamiento territorial y con la intención de visibilizar qué debe 

considerarse el patrimonio inmaterial como un determinante de importancia. Finalmente, 

informa que el IDPC continuará cumpliendo con su misión de intervención de Bienes de 
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Interés Cultural (BIC) de naturaleza material, manteniendo esa meta, pero desde una 

perspectiva más local, a escala vecinal en términos de intervención de fachadas, 

antejardines, cubiertas o centros de manzana; a su vez, se considera reducir la intervención 

a gran escala de BIC para concentrarse en la intervención y consolidación de entornos 

patrimoniales. Para esto se está creando un grupo de investigación, fortaleciendo el grupo 

de participación y construyendo un enfoque más integral alrededor del patrimonio cultural. 

 

2. Verificación de quórum y presentación. 
 

Por ser la primera sesión del CDPC de la actual administración, la verificación de quorum 

va acompañada de una breve presentación de cada uno de los asistentes, anunciando su 

nombre, cargo y entidad. 

 

La Secretaría Técnica del CDPC realiza la verificación del quorum: 

Número de consejeros: 12 

Número de consejeros asistentes: 9 

Número de consejeros habilitados para votar: 8 

Se encuentran presentes nueve (9) consejeros o sus delegados, de los cuales ocho (8) 

cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 

 

3. Aprobación orden del día. 
 

Los consejeros presentes aprueban el orden del día sugerido por la Secretaría Técnica. El 

consejero Iván Quiñonez, de la SCRD, aclara que a través de la Resolución SCRD 169 de 

2020 los términos en su entidad están suspendidos para los trámites que se adelantan en 

materia de control urbano y de las funciones asignadas por el Decreto 070 de 2015, por lo 

que se pueden conceptuar y estudiar los casos pero no se pueden emitir actos 

administrativos (resoluciones) que adopten las decisiones emitidas por el Consejo. 

 

4. Desarrollo de la sesión 
 
4.1 Presentación funciones y reglamento CDPC 

 

La abogada Ximena Aguillón, del IDPC, hace una presentación sobre la composición, 

funciones y reglamento del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural –CDPC– señalando que 

éste hace parte del Sistema Distrital de Patrimonio, regulado en el Decreto Distrital 070 de 

2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, se reasignan 

competencias y se dictan otras disposiciones”, y cumple a nivel distrital funciones análogas 

a las del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. Dentro de las entidades que conforman 

el Sistema Distrital de Patrimonio están la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

(SCRD), el Secretaría Distrital de Planeación (SDP), el Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural (IDPC), las Alcaldías Locales, las Mesas de Consejeros Locales, el Archivo de 

Bogotá y el CDPC. 

 

Antes existió el Consejo Asesor del Patrimonio Distrital –CAPD–, que era una instancia 

asesora de la SDP; no obstante, con los cambios efectuados a la estructura administrativa 

del Distrito Capital y los cambios en materia de patrimonio cultural determinados por Ley, 

esta instancia pasa al Sector Cultura, Recreación y Deporte y ahora asesora a la SCRD y 

al IDPC. Así, es un órgano asesor de la administración distrital en materia de salvaguardia, 

protección y manejo del patrimonio cultural del Distrito Capital. 
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El CDPC está conformado por doce (12) miembros: seis (6) representantes de la 

Administración Distrital y seis (6) representantes de grupos representativos de la comunidad 

civil, organizaciones y entidades académicas que tienen relación con el patrimonio cultural. 

De los doce (12) miembros, el Director del IDPC ejerce la Secretaría Técnica, por lo tanto 

tiene voz pero no voto y es presidido por el Secretario Distrital de Cultura o su delegado. 

Los consejeros tienen períodos de cuatro (4) años, de acuerdo con las elecciones y 

designaciones que se hacen desde la SCRD y permanentemente se van actualizando.  

 

El CDPC sesiona de forma ordinaria y extraordinaria, ordinariamente cada dos (2) meses y 

extraordinariamente cada vez que se requiere por parte de los consejeros o de la Secretaría 

Técnica. El Consejo delibera con lo miembros presentes y una decisión se toma con la 

mitad más uno de los miembros con capacidad de voto. 

 

Entre sus funciones están: 

 

-La emisión de los conceptos previos favorables respecto a las solicitudes de inclusión, 

exclusión y cambios de categoría de BIC del ámbito distrital, que es su principal función. 

-Asesorar permanentemente al IDPC en el diseño y ejecución de planes para la formación, 

investigación, valoración, memoria, protección, salvaguardia, divulgación y apropiación del 

patrimonio cultural. 

-Recomendar bienes para ser incluidos en la Lista Indicativa de Candidatos a BIC (LICBIC) 

y asesorar al IDPC cuando se considere pertinente en la aprobación de los proyectos de 

intervenciones y cambios de uso de los BIC distritales. 

 

Para finalizar, la abogada Ximena Aguillón anota que en el 2016 se ajustó el reglamento, y 

que es pertinente revisarlo y actualizarlo a las nuevas condiciones que se requieran para el 

debido ejercicio de las funciones de los consejeros. Una vez enterados los consejeros del 

espacio que ocupan, se resuelven inquietudes e inicia la presentación de las solicitudes 

agendadas para la sesión.  

 

4.2 Revocatoria de la Resolución SCRD 544 de 2019 “Por medio de la cual se 
mantienen, se modifican algunas delimitaciones y se declaran nuevos 
Sectores de Interés Cultural en Bogotá, D.C.”. 

 

La abogada Ximena Aguillón, hace una introducción al caso explicando que la Resolución 

544 de 2019 la expidió la SCRD y por medio de ésta se precisó la delimitación de los 

Sectores de Interés Cultural –SIC– del Distrito Capital y se incluyeron nuevos sectores que 

estaban articulados con la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial –POT– que llevó a 

cabo la administración anterior. En esa medida, los nuevos sectores planteados quedaron 

condicionados a que si el POT era aprobado por el Concejo de Bogotá se incluían, de lo 

contrario se mantenían los existentes por ser un tema incluido en el POT directamente. En 

cambios, para los SIC existentes (Decreto Distrital 190 de 2004, POT vigente) la Resolución 

544 de 2019 ajustaba la delimitación, ampliando algunos y disminuyendo las áreas de otros, 

o subdividiéndolos en nuevas categorías según algunas condiciones (como la tipología 

constructiva), esa modificación, por el contrario, sí empezó a regir desde la expedición de 

la Resolución 544 de 2019 independientemente de la aprobación del proyecto de POT.  

 

Ahora bien, se explica que para que se adoptaran los cambios en los SIC que recogió la 

Resolución 544 de 2019, la SDP hizo la presentación correspondiente ante el CDPC en 

diciembre de 2018 y posteriormente, se hicieron unos alcances en dos sesiones del año 
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2019. No obstante, se empezaron a presentar una serie de problemáticas tanto en la SDP 

como en la SCRD y el IDPC relacionadas con el incremento o disminución del área de 

ciertos SIC en los que como consecuencia de la no aprobación del POT algunos predios, 

manzanas o áreas de los nuevos sectores o de los sectores que se redelimitaron, se 

quedaron sin una norma urbana aplicable.  

 

Tras revisar este tema entre la SCRD, SDP y el IDPC, la SDP hoy hace la presentación de 

la propuesta que se elaboró para tratar de solucionar el inconveniente normativo generado. 

 

La arquitecta Mariana Patiño, Directora de Patrimonio y Renovación Urbana de la SDP, 

hace la presentación del caso. Indica que encontró unos antecedentes de la Resolución 

SCRD 544 de 2019 respecto de una nueva delimitación de los SIC de la ciudad en el marco 

de la revisión y formulación del POT hecha en la anterior administración. Señala que con 

ese antecedente se expide la Resolución SCRD 070 el 25 de febrero de 2019 "Por la cual 

se actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del ámbito 

distrital", y se incluye la propuesta de nuevos SIC de acuerdo con su valoración y 

significación. Más tarde, se expide la Resolución SCRD 544 de 2019 en la que se ajustan 

algunas delimitaciones y se declaran nuevos SIC en Bogotá.  

 

Aclara que las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) tienen tres planchas básicas y 

donde hay SIC, aparece una cuarta plancha que es la de Conservación. Con la expedición 

de la Resolución SCRD 544 de 2019 en algunas UPZ que no tenían la plancha de 

Conservación aparecieron entonces nuevos SIC; además, se excluyeron unas áreas del 

tratamiento de Conservación sin articularse con las UPZ existentes por lo que fueron áreas 

que quedaron sin normativa urbana. Este conflicto ha limitado la emisión de conceptos de 

usos del suelo y de edificabilidad por parte de la SDP, indicando que a la fecha hay más de 

250 solicitudes a las que no se les ha podido dar respuesta de fondo. 

 

La arquitecta Patiño explica que en diciembre de 2019 hubo una reunión interinstitucional y 

la SDP respondió en marzo a la SCRD mediante el radicado SDP No. 2202010550. Se 

programó una reunión el 6 de marzo y a partir de ahí se emitió un concepto en la oficina de 

Análisis Jurídicos de la SDP, dependencia que concluye que en la medida que la Resolución 

SCRD 544 de 2019 estuvo articulada a una propuesta de formulación de un POT que no 

fue aprobado por el Concejo de Bogotá actualmente está queda inconclusa y sin piso. 

Según el área jurídica es procedente derogarla definiendo las razones de conveniencia y 

oportunidad. Este acto de derogatoria, manifiesta Jurídica, pondrá en vigencia nuevamente 

los SIC reglamentados en el POT vigente (2004) y permitirá que se sigan aplicando los 

tratamientos urbanísticos de los sectores normativos y las planchas de Conservación de las 

UPZ que las tienen, y operará en el mismo sentido para las que no las tengan. Asimismo, 

con el fin de que no se origine un nuevo vacío normativo, el acto administrativo que derogue 

la resolución deberá reincorporar las normas tal y como se aplicaban antes de su 

expedición. 

 

Por último, se anota que hubo una propuesta en una de esas reuniones interinstitucionales 

en la cual la SDP pondría un régimen de transición de un año para reglamentar lo que sea 

necesario, empero pareciera improcedente cuando la actual administración distrital está 

formulando el nuevo POT; por ello, parece más lógico derogar la Resolución SCRD 544 de 

2019 en tanto que no ha surtido ningún efecto legal.  
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Según lo anterior, la SDP propone la derogatoria de la Resolución SCRD 544 de 2019 y 

continuar aplicando la norma actual que contienen las UPZ y hacer un estudio de valoración 

para decidir si los sectores propuestos en la Resolución, se incluyen dentro del nuevo POT. 

 
Deliberación y votación 
 

El consejero Ocampo señala que se está revocando algo que no existe pues ese acto 

administrativo estaba condicionado a un hecho futuro que nunca llegó, el POT, por lo que, 

a su juicio, es una pérdida de tiempo por revocar algo inexistente. 

 

La consejera Margarita Mariño de la Sociedad Colombiana de Arquitectos (SCA) señala 

que es importante aclarar que el POT no es el instrumento que deba definir los SIC pues 

debe ser la SCRD con el aval previo del CDPC la encargada de delimitarlos, de manera 

que el POT los acoja. Si se deja que la SDP los defina por medio del POT se tendría que 

esperar la revisión de ese Plan para que se haga cualquier cambio en las delimitaciones de 

los SIC. Al respecto se tienen los conceptos de la SCRD que aclaran que es potestad de la 

SCRD, a través del CDPC, definir ese tema.  

 

El arquitecto Ricardo Navas de la SDP, aclara que la SCRD por el Decreto Distrital 070 de 

2015 tiene la facultad de declarar los BIC, incluyendo los SIC, pero la redelimitación de 

sectores existentes debe estar articulada con la norma vigente (el POT y las UPZ). Debe 

ser un trabajo estrecho entre la SDP y la SCRD para que quede articulado y el POT que se 

expida quede amarrado a la nueva delimitación de SIC que se apruebe en este Consejo. 

Por eso, la propuesta de la SDP es que todos los insumos que sirvieron para la expedición 

de la Resolución SCRD 544 de 2019 sean considerados dentro de la actual revisión del 

POT. Con esto, la intención es que después de que se expida el Plan, se reglamente el 

tratamiento de Conservación, que fue lo que finalmente no se pudo hacer el año pasado.  

 

A continuación, el consejero Ocampo comenta que en todas las planchas de Conservación 

ya está incluida la Resolución SCRD 544 de 2019, lo que explica cómo hay SIC que fueron 

ampliados y que ya se consideran como áreas con tratamiento de Conservación, pero que 

no tienen norma específica. Concluye su intervención identificando que la Resolución 544 

está actualmente vigente y hay que derogarla para que resurja la norma del POT anterior y 

se pueda eliminar ese vacío normativo. 

 

El IDPC señala que durante la administración pasada en la revisión del POT y formulación 

del PEMP en el Consejo hubo avances respecto a qué consideramos “nuestro patrimonio”. 

Algunos sectores requieren otra mirada (delimitaciones o ampliación de área), sin embargo, 

el IDPC, la SCRD y la SDP decidieron que por el momento lo mejor es derogar la Resolución 

544 vigente, basados en que la norma que la iba a soportar (PEMP y POT) no fue expedida. 

Como Instituto se tiene presente que se debe avanzar sobre lo construido, y las discusiones 

en torno a qué consideramos patrimonio de Bogotá, nos lleva a una reflexión en la que el 

Consejo estará involucrado y en la que se quiere valorar algunas manifestaciones del 

patrimonio que hasta este momento no han sido valoradas. El Instituto no se opone a los 

principios que requirieron ampliar esa perspectiva patrimonial de los sectores, pero frente a 

la no aprobación de POT y PEMP es conveniente derogar ese acto administrativo. 

 

La arquitecta Liliana Ruiz de la SCRD aclara que en la revisión que se hace para el POT se 

van a tener en cuenta los insumos que la SDP desarrolló en la administración pasada, 

además de otros componentes como el plan urbano de Teusaquillo que el IDPC está 

adelantando, pues estos pueden dar nuevos lineamientos para las delimitaciones de los 
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sectores en esa zona y otros en la ciudad. Además, en la medida en que se vaya avanzando 

simultáneamente a la revisión del POT y cuando esté aprobado por el Consejo Distrital, la 

SCRD expediría el acto administrativo para no volver a caer en la actual dificultad jurídica 

y normativa. 

 

El secretario técnico del CDPC, Patrick Morales, reitera que la posición del Instituto ante la 

derogatoria es clara, además de llamar la atención en que la posición actual en este trabajo 

de nueva valoración de los sectores debe considerar la idea de la integración de los 

patrimonios y del patrimonio inmaterial como fundamental en el ordenamiento territorial.  

 

Señala que hay un reto importante en mirar de otra manera los sectores, pensar nuevas 

categorías y generar procesos participativos claros para, por ejemplo, retomar lo que se 

había creado con la delimitación de sectores de interés popular. Qué es un sector de interés 

popular es un debate que se puede dar en el marco del Consejo y que se quiere dar al 

interior del Instituto. Cuál es la categoría de lo popular, qué implicaciones tiene declarar 

sectores de interés popular para la gente que allí vive en términos de las gestiones que 

deben hacer, y sobretodo, cuál es la nueva mirada que vamos a dar a esta valoración de 

los sectores con esta clave del patrimonio inmaterial, no entendida como prácticas 

folclóricas o fiestas y festivales sino dándole un marco de integración a los patrimonios. 

Todo esto es un reto que se viene con el nuevo POT y con la idea de valorar otros sectores 

y redelimitar los existentes. 

 

El consejero Álvaro Arias indaga por la norma que quedaría vigente, ante lo que la abogada 

Ximena Aguillón responde que sería el Decreto Distrital 190 de 2004, es decir el POT 

actualmente vigente y las UPZ con sus fichas reglamentarias. 

 

El arquitecto Ricardo Navas pregunta cuándo se podría volver a usar el Decreto 190 de 

2004 (POT) para los temas en la SDP con respecto a los usos, los conceptos de norma y 

los panes de renovación urbana actualmente detenidos, esto debido a que los términos 

están suspendidos en la SCRD, según mencionó el arquitecto Iván Quiñonez. La arquitecta 

Liliana Ruiz responde que la Resolución 169 de 2020 expedida por la SCRD, está justificada 

por la situación de la actual pandemia y en ella se especifica que quedan suspendidos todos 

los términos hasta el próximo 30 de mayo. Después de esa fecha, dependiendo lo que se 

decida desde los gobiernos nacional y distrital, se podrán expedir las resoluciones 

acogiendo la decisión del Consejo, tanto de la derogatoria de la Resolución 544 de 2019 

como de los demás casos que se traten. Indica que, de acuerdo con esto, es posible que 

en junio se expida el respectivo acto administrativo.  

 

Con lo discutido anteriormente se procede a preguntar: ¿Quiénes de los consejeros 
presentes están a favor de la revocatoria de la Resolución SCRD 544 de 2019? Los 

ocho consejeros y delegados presentes votan a favor de la revocatoria. Por unanimidad, 
el CDPC aprueba la propuesta de derogatoria de la Resolución SCRD 544 de 2019. 

 

 

4.3  Aclaración de la Ficha de Valoración Individual del Colegio Nueva Granada. 
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Plano de localización. Fuente: Mapas Bogotá, 2020. 
Información general 

UPZ 90 – Pardo Rubio. 
Localidad 02 – Chapinero. 
Barrio 201110 – Ingemar Oriental I 
Código Lote 2011102123 
Dirección actual Carrera 2 Este No. 68 – 60 
Dirección declaratoria Carrera 2 Este No. 70 – 10/20 
CHIP AAA0267NYXR 
Matricula inmobiliaria 50C – 2021357 
Solicitud Aclaración Ficha de Valoración Individual 
Declaratoria Decreto 606 de 2001 
Modalidad IIC – (Inmueble de Interés Cultural) 
Categoría CI – (Conservación Integral) 
Solicitante Pinilla, González & Prieto Abogados 
Propietarios Corporación Colegio Nueva Granada 
Radicado IDPC No. 20195110084942 (15-11-2019) Remisión         
Radicado SCDRD No. 20197100121422  (24-10-2019) Solicitud        

 
Presentación del caso 
 

Este es un caso de aclaración de la Ficha de Valoración Individual (FVI), documento que 

sirve de soporte a la declaratoria del BIC efectuada en este caso por el Decreto Distrital 606 

de 2001 “Por medio del cual se adopta el inventario de algunos Bienes de Interés Cultural, 

se define la reglamentación de los mismos y se dictan otras disposiciones” e incorporado 

mediante el Decreto 560 de 2018, y que reglamenta lo concerniente al patrimonio inmueble 

del Distrito localizado por fuera del Centro Histórico. 

 

El Colegio Nueva Granada está ubicado en la Avenida Circunvalar con calle 68. Existen 

unas edificaciones iniciales de los años 50 del arquitecto Guillermo Bermúdez que son de 

muy buena factura, después en las décadas posteriores el colegio se fue ampliando. La 

declaratoria inicial declaraba todo el predio, pero el Colegio solicitó al CDPC que se aclarara 

cuáles edificaciones dentro del conjunto eran las que tenían características patrimoniales. 

El CDPC definió que sólo cuatro (4) inmuebles autoría de Guillermo Bermúdez, son los que 

cuentan con categoría de conservación patrimonial. En ese momento el Colegio estaba 

subdividido en cuatro (4) predios y en la aclaración de la ficha se determinó entonces que 

las edificaciones de carácter patrimonial estaban solamente sobre dos (2) de los predios. 
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Luego, a finales del 2019 el Colegio englobó los cuatro (4) predios en uno solo, con lo que 

la condición patrimonial ahora se extiende a todo el Colegio. 

 

Ante esta situación, el Colegio solicita que se especifique un área de protección para los 

inmuebles y se determine qué área del lote es la que ostenta la condición patrimonial. Frente 

a lo solicitado, una primera aclaración que se hace es que el Colegio se encuentra en un 

área consolidada por lo que no es posible especificar un área de protección, pero sí existe 

la necesidad de actualizar la ficha vigente aclarando que antes se tenían dos predios con 

edificaciones con valores patrimoniales y ahora, todas están en un solo predio. A 

continuación se señala que desde el IDPC se considera que la operación del englobe no 

afecta los valores patrimoniales de las edificaciones, por lo que la actualización de la ficha 

es viable, previa aprobación del CDPC. 

 

Deliberación y votación  

 

El arquitecto Ricardo Navas de la SDP anota que la consulta del Colegio Nueva Granada 

se da a raíz del Plan de Regularización y Manejo (PRM) que está solicitando modificar ante 

la SDP y de la necesidad de definir cuáles de los cuatro lotes que antiguamente ocupaban 

el Colegio deben solicitar evaluación y aprobación del IDPC, pues actualmente hay dos 

lotes que tienen inmuebles de conservación y dos lotes que son colindantes. Según la 

norma del Decreto Distrital 560 de 2018 “Por medio del cual se define la reglamentación 

urbanística aplicable a los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital”, el englobe llevaría 

a que cualquier intervención en el Colegio, tendría que pasar por aprobación del IDPC 

después de la aprobación del PRM.  

 

También informa el arquitecto Navas que otra pregunta que tiene el Colegio es si se puede 

establecer un área de influencia, es decir qué distancia del paramento de los edificios 

actuales debe conservarse para poder realizar ampliaciones, demoliciones, o 

adecuaciones, o si aplicando el Decreto Distrital 560 de 2018, se trataría como una 

ampliación de un BIC en todo el lote. A continuación, indica que la norma que rige los usos 

dotacionales (Decreto Distrital 120 de 2018), les da una mejor edificabilidad a estos predios 

en comparación con el Decreto Distrital 560 de 2018, por lo que la consulta que eleva el 

Colegio es en el sentido de precisar si con la definición de área de influencia o delimitación 

del área de protección de los edificios de conservación, puede conservar los índices de 

ocupación y de construcción dentro del PRM.  

 

La consejera Mariana Patiño hace notar que, aunque el predio esté englobado y sea un 

englobe jurídico, los predios conservan su norma, entonces el tratamiento de conservación 

se aplica a los predios del norte y el tratamiento de consolidación se aplica a los predios del 

sur. Pero aclara que dentro del PRM, que implica el globo completo de terreno, definir la 

zona de influencia de las áreas afectadas (donde están los edificios declarados BIC), es lo 

que se intuye que el Colegio está solicitando para poder proceder con la Curaduría a hacer 

ampliaciones. 

 

La consejera Margarita Mariño afirma que está de acuerdo con el arquitecto Ricardo Navas, 

el Colegio pide saber cuál es exactamente el área que es de conservación, no la zona de 

influencia sino el área afectada y para eso cree que hay que definir un polígono 

georreferenciado a partir de cierta distancia desde la fachada, de manera que únicamente 

se afecte parcialmente a los dos lotes que contienen los BIC. 
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El IDPC procede a hacer un recuento del tema predial en el Colegio Nueva Granada 

indicando que en un inicio se tenían cuatro (4) predios, de esos, solamente sobre dos (2) 

se encontraban las edificaciones que el CDPC decidió que tenían valores patrimoniales, lo 

que en principio excluía dos (2) predios del tratamiento de conservación.  

 

Sin embargo, con el englobe actual, ahora se tiene un único predio, entonces este Instituto 

considera que la condición patrimonial se extendía a la totalidad del predio. De todos 

modos, el IDPC considera que lo deseable es determinar un “área de protección” (así se 

llama en la norma distrital vigente, el Decreto Distrital 560 de 2018, y que es lo que en la 

escala nacional se conoce como “área de influencia”) no obstante, al leer la normativa 

Distrital, se reconoce que las áreas de protección aplican para áreas no consolidadas.  

 

Por lo anterior, se considera  importante hacer una modificación del Decreto Distrital 560 

de 2018 para incluir que las áreas de protección no sean restringidas a predios rurales o no 

desarrolladas. Además, ni en ese decreto, ni en ninguna otra norma distrital, se define que 

es un “área no consolidada”, vacío jurídico por el que el IDPC considera que en el caso 

analizado no corresponde definir un área de protección, aunque sería lo deseable. 

 

El consejero Ocampo señala que la protección fundamental debe ser para los cuatro 

inmuebles BIC, es decir que en el futuro cualquier construcción o modificación en los otros 

inmuebles y lo que se vaya a construir debe girar en torno a la protección de ellos. Anota 

que lo primero debe ser la protección de la arquitectura de conservación y en torno a eso 

deben disponerse las otras cosas, esa debe ser la norma y esa es la filosofía de la 

conservación. 

 

La consejera Margarita Mariño manifiesta que frente a lo expuesto podrían darse dos 

caminos: un PEMP que da niveles de intervención a los edificios, o un estudio de valoración 

como se hace con un inmueble, que defina qué es lo que tiene valor y que defina el área 

de protección. 

 

El arquitecto Ricardo Navas responde que sería necesario contestarle al Colegio la 

imposibilidad actual para establecer un área de influencia pero que cualquier intervención 

que hagan dentro de los dos lotes con BIC se trataría como una ampliación de un BIC, y lo 

que hagan en los otros dos lotes sería una intervención en un predio colindante con BIC. 

 

El IDPC reitera que ya está definido por el CDPC qué es lo que tiene valores. Agrega que 

en la medida en que el Colegio tiene la intención de que curse un PRM y que la norma 

tampoco es clara en definir qué es un área no consolidada, y que además el Colegio tiene 

parte de los predios en zona rural que son de manejo de la Corporación Autónoma Regional, 

se considera que esta podría ser la oportunidad para que la SDP defina qué es un área no 

consolidada dentro del tratamiento normativo de BIC. Puede ser una coyuntura que le sirve 

al Colegio, pero que serviría para dar norma mientras se hace el ajuste normativo 

correspondiente. El IDPC plantea esta inquietud para que desde la SDP se emita un 

concepto jurídico que defina el tema. 

 

El arquitecto Iván Quiñonez recuerda que hoy los antiguos cuatro predios son un solo predio 

y que por lo tanto, todo requiere aprobación del IDPC. 

 

La abogada Ximena Aguillón señala que la solicitud del Colegio es aclarar la ficha, e indica 

que el POT es el instrumento que señala las áreas no consolidadas para determinar las 

zonas de protección, por lo que se requiere la precisión del trámite administrativo, 
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cualquiera que sea, para poder tramitar el PRM, y por lo tanto, debería revisarse la consulta 

específica con el Colegio y frente a la SDP para que la decisión que tome el CDPC sea la 

decisión que tenga algún efecto viable en el marco del PRM. De lo contrario, se va a 

contestar a una solicitud que se hizo de forma errada ya que no se sabe con precisión qué 

es lo que se requiere. En esa medida, es más fácil que con la Dirección de Planes Maestros 

de la SDP se aclare qué podría servir para el trámite porque, en efecto, el PRM debería 

contar con el concepto previo del IDPC en la medida en que el englobe afecta a todos los 

predios, así ya se haya hecho un trámite anterior en el CDPC para definir las edificaciones 

que actualmente cuentan con valores patrimoniales. 

 

El consejero Álvaro Arias responde que en la solicitud dice claramente que lo que el Colegio 

pretende es darle viabilidad a unas licencias de construcción, entonces, en lo que habría 

que tener cuidado es si van a hacer una construcción que ponga en riesgo las 

características actuales de los BIC. Pide que le aclaren si en el momento en que se 

reconocen como patrimonio estos bienes o áreas hay alguna connotación desde el punto 

de vista de licencias y qué implica esto en términos de costos para desarrollar un proyecto 

de construcción. 

 

El arquitecto Ricardo Navas responde que el Colegio quiere hacer unas ampliaciones en el 

costado sur. Es una gran área donde van a hacer un parqueadero en altura, la mayoría de 

las construcciones propuestas se localizarían en el costado sur, por lo que no afectan para 

nada los edificios de conservación. Cerca de los edificios de conservación plantean demoler 

uno de los bloques que fue excluido del tratamiento de conservación, la construcción de un 

área libre allí, y el empalme con un coliseo cerca de uno de los edificios que sí está 

declarado. Lo que el Colegio quería saber es si todo eso requiere aprobación del IDPC, y 

según lo que se ha hablado habría que contestarles que sí. Si no se les puede definir el 

área de influencia, entonces se les podría responder que los predios del sur serían 

colindantes con BIC, y los del norte que contienen dos (2) edificios serían ampliaciones en 

BIC, para que así puedan tramitar el PRM y para que el Decreto Distrital 560 de 2018 no 

les restrinja la capacidad edificatoria. 

 

Para finalizar la discusión, el consejero Iván Quiñones pide precisar que se sabe que hay 

que modificar la ficha incluyendo el englobe, y que no se puede definir el área de protección 

hoy en día. 

 

La consejera Mariana Patiño opina que el englobe no afecta ni desafecta en nada al Colegio 

ni los BIC, es un acto jurídico del suelo. Anota que en la página tres del documento soporte 

dice: “solicito a este Instituto se defina puntualmente cuál es el área que requiere de 

concepto previo y favorable con presentación de anteproyecto al IDPC para obtener 

licencias de construcción teniendo en cuenta que el predio existente resulta del englobe 

predial de los lotes originales que lo conformaban”. Lo que ellos están pidiendo es una 

definición para poder continuar con un PRM a través del cual van a hacer sus obras. Lo que 

tendríamos que decidir es si cualquier intervención requiere presentación de anteproyecto 

ante el IDPC, y de acuerdo con lo que hemos dicho desde la SDP es que sí. El consejero 

Iván Quiñones complementa y señala que también incluiría la pregunta sobre si es posible 

dejar un área de influencia o no. 

 

El consejero Álvaro Arias expresa que la pregunta de fondo es la definición de cuál es el 

área que requiere concepto previo o no, y con base en esa definición se puede actualizar 

la ficha. La actualización de la ficha debería ser consecuencia de esta pregunta.  
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El IDPC reitera que, en su concepto, no le aplica área de protección porque el área de 

protección solamente está definida para zonas no consolidadas y este conjunto está en un 

área consolidada.  

 

El consejero Álvaro Arias pregunta si la actualización de la ficha cubriría solo el englobe del 

área y qué efecto tendría esta actualización de la ficha frente a la intención de desarrollar 

un proyecto de construcción alrededor de los bienes declarados patrimoniales. 

 

La arquitecta Liliana Ruiz responde que con la intención que tiene el Colegio de ampliarse 

en el costado sur del predio, todo va a requerir aprobación del IDPC y el respectivo  trámite 

de licencia de construcción. Todo lo que se discute en esta sesión, queda en el acta y hace 

parte del acto administrativo que la SCRD expide, entonces en el momento en que a ellos 

se les notifique, van a entender que se hace la modificación de la ficha incluyendo el 

englobe, y que no es procedente la delimitación del área de protección, al menos por ahora. 

 

El arquitecto Navas indica que en los englobes cada predio conserva su norma, entonces 

aun cuando fue englobado y todo el predio tiene el tratamiento de conservación, hay dos 

que son los que tienen BIC y los otros dos que son los colindantes, entonces lo que habría 

que aclarar en la ficha de valoración es exactamente eso, que solamente dos de los predios 

son de conservación y que los otros dos serán tomados como colindantes, para efectos de 

la propuesta que ellos hagan. Si se toma todo como un solo predio se trataría como 

ampliaciones en un BIC, si se hace la declaración de que los otros dos son colindantes, se 

tomaría como intervención en predios colindantes con BIC y eso les limitaría menos la 

edificabilidad y todo lo que ellos pretenden hacer. 

 

La consejera Mariana Patiño resalta que lo que procede es simplemente decir que la Ficha 

estaba elaborada con base a un área de suelo que eran los dos primeros lotes del costado 

norte, que por un proceso de englobe se suman dos predios más para un total de un predio, 

y que los tratamientos de conservación y de consolidación quedan asociados a los predios 

del norte como conservación y del sur como consolidación.  

 

El consejero Álvaro Arias manifiesta que le preocupa qué pueden hacer a futuro como 

proyecto. Por ahora, si la actualización de la ficha está orientada solamente a reconocer el 

englobe, estaría de acuerdo, pero quedaría pendiente la definición del área de influencia. 

 

La consejera Margarita Mariño señala que no entiende por qué se le pregunta al Consejo 

este tema pues la ficha definitivamente hay que actualizarla. No entiende cuál es la decisión 

que debe tomar el Consejo si no hay proyecto, hay un englobe, se conservan las normas 

de los predios de conservación y no aplica área de conservación.  

 

Al respecto, el IDPC responde que es un tema de procedimiento que se definió a solicitud 

del CDPC, sobre cómo actualizar las fichas. Lo que determina el Decreto Distrital 560 de 

2018 es que todos los cambios prediales deben ser sometidos a votación del Consejo. 

 

Con las aclaraciones aportadas anteriormente se procede a preguntar, ¿están de acuerdo 

los consejeros presentes en que se debe modificar la ficha del Colegio Nueva Granada 

debido a que la ficha actual está construida sobre la base de dos predios y en la actualidad 

estos predios se encuentran englobados? Siete consejeros votan a favor de la 
modificación de la ficha de Colegio Nueva Granada. Por mayoría, el CDPC insta a la 
modificación de la ficha de Colegio Nueva Granada. 
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4.4 Solicitud de exclusión del Inmueble ubicado en la Avenida Calle 45 No. 15 - 
17/19. 

 
Fotografía del BIC. Fuente: IDPC, 2020. 

 
Información general  
 

UPZ 101-Teusaquillo 
Localidad 13 – Teusaquillo 
Solicitud Exclusión 
Declaratoria SIC - Categoría de Conservación Tipológica 
Solicitante Sucesores de Claudia Emilia Malaver de 

Ramírez 
Radicado 
IDPC No. 

20195110094742 (20-diciembre-2019) 
20205110002612(15-enero-2020) 

Radicado 
SCRD No. 

20197100092732(09-agosto-2019)  
20197100143442 (16-diciembre-2019) 
20197100150462 (31-diciembre-2019) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ubicación 
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Localización. Fuente: Mapas Bogotá, 2020. 

 

Como introducción a los nuevos consejeros, el IDPC señala que hay inmuebles que están 

dispersos dentro de la ciudad y al ser declarados como Inmuebles de Interés Cultural (IIC) 

se les otorga una categoría de conservación que puede ser Tipológica, Integral o de 

Restitución (Total o Parcial). Por otro lado, hay Sectores de Interés Cultural (SIC) y en ellos 

también los inmuebles tienen su categoría respectiva. La valoración de un inmueble no se 

hace en los mismos términos cuando se encuentra en un sector en el que está en diálogo 

con otros inmuebles declarados, que a veces comparten características arquitectónicas 

similares y son producto de una determinada época de expansión de la ciudad, como es el 

caso del inmueble que nos ocupa, el cual se encuentra en el SIC de Santa Teresita, un 

sector de la ciudad que se consolida en los años 30 del siglo pasado. La solicitud es de 

exclusión y la hacen los actuales propietarios. 

 
Muchas de las motivaciones para solicitar una exclusión tienen que ver con presiones 

inmobiliarias, a veces los solicitantes desconocen que si un inmueble es colindante con 

otros inmuebles declarados, en ese caso inclusive las condiciones de edificabilidad pueden 

ser inferiores en términos del área construida que actualmente se tiene. Este inmueble es 

colindante con tres BIC por lo que no va a tener las condiciones de edificabilidad que se 

podrían otorgar a otros predios. 

 

El sector de Santa Teresita se consolidó en los años treinta. Allí se pueden encontrar 

inmuebles que tienen referencias tardías historicistas, inmuebles de “estilo inglés” y de la 

arquitectura art decó, resultado de una primera modernidad en el país previa a la adopción 

plena de los postulados del movimiento moderno. También se encuentran muchas casas 

con elementos de arquitectura neocolonial. La casa que nos ocupa atiende a dos 

referencias arquitectónicas, tiene un balcón que hace alusión a la arquitectura colonial en 

el manejo de la madera, pero en la ventanería la alternancia entre paños de ladrillo y 

superficies pañetadas denota influencias de la arquitectura art decó. Su arquitectura es 

contemporánea con la del resto del sector de Santa Teresita, no obstante, en este caso no 

se encontró la licencia de construcción. Durante mucho tiempo el inmueble estuvo ocupado 

por la fundación Nueva Acrópolis, que lo usó como oficinas, y hoy está desocupado. 
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En los mapas antiguos y aerofotografías se puede ver cómo en 1923, Santa Teresita no se 

había consolidado como barrio, mientras que en 1938 aparece trazado con la diagonal que 

se extiende hasta el barrio de Palermo, las manzanas se encuentran mayormente 

edificadas y se va consolidando el sector. 

 

El inmueble tiene los cerramientos del antejardín elevados lo cual actualmente no está 

permitido por la normativa e impide que haya un diálogo directo con la ciudad. Debido a su 

actual estado de abandono, el inmueble presenta humedades y filtraciones; además 

presenta adiciones que podrían ser casi de la época de su construcción y probablemente 

presenta una edificabilidad mayor a la que le permitiría la norma actual. Su uso como oficina 

deterioró los espacios y algunos espacios abiertos fueron cubiertos. 

 

En la Ficha de Valoración Individual correspondiente a la declaratoria realizada mediante el 

Decreto Distrital 606 de 2001, incorporado al Decreto 560 de 2018, se le otorgan tres 

criterios de calificación para ser declarado: 

 

-Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de la historia 

de la cuidad o una o más épocas de la arquitectura y/o urbanismo en el país. 

 

-Ser un testimonio o documento importante, en el proceso histórico de planificación o 

formación de la estructura física de la ciudad. 

 

-Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto 

arquitectónico. 

 

Es importante tener en cuenta que como se observa en la plancha de conservación de la 

UPZ, Santa Teresita y Palermo tienen gran cantidad de BIC, la mayoría originariamente 

vivienda. 

 

 
Normativa UPZ 101. Fuente: Decreto 492 de 2007. 

 
 
 
Solicitud al CDPC 
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Se solicita la exclusión de la casa localizada en la Avenida Calle 45 No. 15-17/19, de 

acuerdo con los siguientes argumentos presentados en el documento del solicitante con 

Radicado No. 20195110094742: 

 

« (…) El día 3 de febrero del 2019 falleció la Señora CLAUDIA MALAVER DE RAMÍREZ 

identificada cc 20.016.198 dueña del inmueble, sus herederos no estamos en capacidad 

económica para hacernos cargo del mantenimiento de la casa tanto externo como interno 

(…)  

La propiedad continuamente es objeto de algunos vándalos quienes dibujan diferentes 

grafitis (…) presentando humedad (…) 

Como es una casa antigua las tuberías son de hierro galvanizado y se encuentra obstruida 

por residuos (…) 

El cableado eléctrico es obsoleto que se ha deteriorado en los años (…) 

Las tejas de los techos constantemente se corren y cuando llueve el agua se filtra dañando 

los durmientes que sostienen el tejado (…) 

Con el paso del tiempo aumenta el deterioro de la casa y van apareciendo grietas y fisuras 

en las paredes internas y externas  (…) 

Robos en los cuales han desmantelado tazas; lavamanos; estufa; lámparas; y diferentes 

elementos internos (…) 

Los palomos entran al altillo hacer sus nidos dejando gran cantidad de materia fecal 

taponando y destruyendo la madera ocasionado el deterioro en la madera que está 

construida en un 80%. El techo que sobresale presenta humedad y por más que se arregle 

vuelve a soplarse exponiendo a una caída de este cemento ocasionando perjuicios a las 

personas que viven allí. El techo de la casa está construido con tejas que al paso de los 

años y como están expuestas al sol y a la lluvia se han partido. Otras se han corrido 

ocasionando que el agua lluvia se filtre dañando los durmientes que sostienen el tejado y 

toda la madera. Las paredes, las esquinas y los techos tienen moho, este es un hongo que 

suele crecer en las zonas húmedas de la casa. (…) 

el peligro que puede presentarse si se formara un incendio ya que el cableado es muy 

antiguo (…)». 

 

Concepto del IDPC 
 
El IDPC a partir de la evaluación del caso considera que: 

 

El inmueble es contemporáneo de la urbanización Santa Teresita, con una implantación 

paramentada acorde al modelo adoptado para el barrio, por lo que su imagen es coherente 

con el perfil urbano. Este tipo de inmuebles hizo parte de la configuración urbana del sector 

y está asociado a las maneras de habitar propias de grupos sociales que encontraron 

asiento en estas áreas. En el inmueble se destaca la composición de los componentes de 

fachada con un trabajo geométrico sobre superficies homogéneas pañetadas y superficie 

de ladrillo a la vista que enfatizan especialmente la ventanería. 

 

Las proporciones, volumetría, implantación y lenguaje arquitectónico (propio de 

edificaciones de este tipo realizadas durante el período de transición), hacen al edificio una 

pieza importante dentro de su contexto inmediato, conformado por otras edificaciones que 

comparten rasgos similares. En buena medida el edificio contribuye a mantener el perfil de 

la Calle 45 y la Carrera 15A, en su mayoría conformada por edificaciones que cuentan con 

dos niveles. 
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Si bien fue posible identificar diversas intervenciones interiores y exteriores (como adiciones 

volumétricas posteriores), así como algunos deterioros debido a distintos factores, es 

claramente legible la propuesta de implantación (antejardines y cerramientos), espacial y 

volumétrica original de la vivienda. 

 

Con lo anterior, se puede señalar que el inmueble conserva las características 

arquitectónicas por las cuales se declaró, haciendo inviable técnicamente su exclusión del 

inventario de Bienes de Interés Cultural de ámbito distrital. 

 

A partir de la información presentada se pone a consideración del CDPC la solicitud de 

exclusión del inmueble objeto de la solicitud. 

 

Deliberación y votación  

 

El consejero Rubiel Ocampo recomienda que cuando se hagan estas presentaciones se 

exponga si hay querellas policivas previas e indicar los incentivos de los que se ha 

beneficiado la propiedad desde el momento de su declaratoria (predial, servicios públicos y 

valorización). 

 

La consejera Mariana Patiño pregunta si se tiene la planta de la casa para conocer sus 

condiciones de habitabilidad. El IDPC responde que los solicitantes no adjuntaron 

planimetría y que tampoco se encontró en el Archivo Central de Predios de Montevideo. Sin 

embargo, esto no es un impedimento para que el caso sea estudiado en el Consejo. 

 

La consejera Mariana Patiño señala que la planta es fundamental pues una cosa es la 

implantación volumétrica pero es importante ver la planta para saber las condiciones de 

habitabilidad que tiene el inmueble hoy en día. El IDPC responde que sería deseable contar 

con esos elementos para poder evaluar los casos, pero que no siempre se cuenta con dicha 

información. 

 

El consejero Álvaro Arias pregunta si como en el caso anterior se tiene claro cuál es el 

objetivo de hacer esta solicitud, si demoler o vender. El IDPC responde que en la solicitud 

no queda claro cuál es la intención, los solicitantes no manifiestan cuál es su interés más 

allá de lo que se expuso. Por la experiencia de lo que se ha evaluado en el IDPC la intención 

casi siempre es vender, algunas veces con desconocimiento de que inclusive excluyendo 

el BIC no se va a poder lograr una mayor edificabilidad, como sería en este caso. 

 

La arquitecta Liliana Ruiz anota que ante las solicitudes de inclusión, exclusión y cambio de 

categoría que se presentan ante la SCRD y que son evaluados por el IDPC, se pide a las 

personas que expliquen las razones por las que creen que el inmueble debe o no estar en 

el listado de BIC. En algunos casos el solicitante expone la razón, sobre todo en los casos 

de exclusión, pero en la gran mayoría de casos no lo hacen.  

 

Por la zona donde están ubicados y por las condiciones del mercado inmobiliario se puede 

entender cuál es la razón que hay detrás. En este caso la casa está rodeada de tres BIC y 

frente a la normativa actual si se llegara a excluir tampoco podría desarrollarse una 

edificación en altura, pues máximo podrían desarrollarse dos pisos. A veces la ciudadanía 

no hace estas indagaciones de qué es lo que pasa alrededor y por eso en muchos de estos 

trámites se generan unas expectativas inmobiliarias que en la realidad no son posibles 

desarrollar. 
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La consejera María del Pilar López comenta que a partir de las fotos que se han mostrado 

el inmueble parece un “pequeño monstruo” y se pregunta qué es lo que tiene valor 

arquitectónico. No se han hecho estudios en el país y no se ha hecho un trabajo lo 

suficientemente consolidado y serio sobre arquitectura art decó que no sea institucional o 

del Estado, y este tipo de edificios y la arquitectura art decó asociada a la vivienda o a los 

bienes domésticos realmente no se ha estudiado, y casi siempre esas apariencias a nivel 

de plano de fachada es lo que realmente estaríamos valorando. Aquí no se ha hecho un 

estudio de materiales, ni de la luz, ni de la composición geométrica. No se tienen elementos 

de juicio en ese sentido y se está valorando a través de ese plano de fachada que más o 

menos da una unificación a nivel urbano y que conservarlo contribuye a la preservación del 

barrio y de su origen. Desde esa perspectiva estaría inclinada a conservarlo y a que no se 

modifique, pero también cree que se debe ser conscientes de que este es un “pequeño 

monstruo”, una arquitectura muy extraña que realmente no tiene un valor puro como art 

decó ni como colonial. 

 

El IDPC señala que cuando se hicieron los inventarios de la ciudad del Decreto Distrital 215 

de 1997 “Por el cual se reglamenta el Acuerdo 6 de 1990, se asigna el tratamiento de 

conservación arquitectónica en las áreas urbanas y suburbanas del Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones” y del Decreto Distrital 606 de 2001 se incluyeron muchas cosas 

con las herramientas que había en su momento tratando de salvar lo que más se podía sin 

entran a hacer una valoración exhaustiva de esos bienes.  

 

Uno de los propósitos del IDPC durante este cuatrienio es evaluar cómo las clases 

populares o maestros de construcción, toman elementos de las referencias académicas y 

las trasladan a las edificaciones, y en este sentido pesan factores como si el bien está en 

un sector consolidado y si hay arquitectura similar que dialoga con esos inmuebles. El 

Decreto Nacional 1080 de2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura” amplía el número de niveles de conservación para ser 

más flexible en cuanto a las intervenciones, y en la actualización que en el IDPC quiere 

adelantar del inventario ese es un paso que hay que dar, evaluar y valorar estos inmuebles 

con mejores elementos de juicio. En este caso particular, no es el mejor inmueble pero 

creemos que las condiciones urbanas son importantes de evaluar; sopesar estos valores 

va a ser siempre motivo de discusión. 

 

Juan Tarazona del Instituto Distrital de Turismo (IDT) señala que estos casos tan especiales 

y específicos sirven para sentar un precedente o abrir una posibilidad de discusión más 

profunda y más honda sobre el valor y lo que consideramos como patrimonio.  

 

En este caso no es posible encasillar el objeto arquitectónico en alguna corriente 

arquitectónica, entonces, vale la pena preguntar si se pierde real valor en el tema de 

patrimonio si lo excluimos como un bien de interés. El bien sufrió modificaciones posteriores 

a su declaratoria y eso debe pesar. Se puede tener como referencia el caso de Europa en 

el que por ejemplo en París se están viendo abocados a tratar el tema patrimonial como 

casos puntuales porque cada edificación así sea colindante presenta unas condiciones 

especiales y responde a algo diferente. Por supuesto el bien sí tiene características 

importantes y la antigüedad del mismo lo hace a uno pensar que debe conservarse, está 

implantado en una zona que va a tener unos procesos de renovación y que no 

necesariamente todo el sector está conservado como otros, entonces quisiera dejar la duda 

de si es simplemente basar esta discusión en sí o no se debe excluir este bien. 
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La arquitecta Liliana Ruiz manifiesta que, en los años 2018 y 2019, la SDP estuvo 

trabajando en la depuración del inventario de los BIC y este no es el primer caso en el que 

se ve este tipo de arquitectura que nace con una influencia, pero con el paso del tiempo se 

trasforma. Esto nos lleva a pensar qué es lo que debemos valorar y qué es lo que debemos 

mantener en el inventario. Próximamente se presentará al CDPC esa depuración para 

entender este tipo de casos. Por otro lado, en este inmueble seguramente las 

modificaciones que afectaron la volumetría se hicieron sin aprobación, y en la medida en 

que se permita que a través de obras ilegales se hagan trámites de exclusión se abriría la 

puerta a que muchas acciones de violación de la norma urbanística llevaran a exclusión 

cuando es el mismo propietario quien está afectando los valores patrimoniales del inmueble. 

 

La consejera Mariana Patiño señala que es un sector que tiene una homogeneidad de 

altura; arquitectónicamente el inmueble no tiene consideraciones estéticas para su 

permanencia, si esa fuera la óptica desde la cual se declaran las permanencias. Los 

sectores se pueden renovar, suponiendo que la casa se excluyera, se haría una nueva 

construcción de 2 pisos de nuestra época, que podría conformar el entorno homogéneo de 

arquitectura desarrollada predio a predio con distintos estilos arquitectónicos. Estamos 

frente a algo incompleto en su información porque probablemente la casa no está 

respondiendo en su planta para ser un sitio adecuado para vivir y si le diéramos la exclusión 

podría venir una casa de 2 pisos de nuestra época y se seguiría consolidando el barrio 

dentro de un proceso de revitalización. Tener un inmueble desocupado y en estado de 

deterioro también trae un problema de imagen para estos Sectores de Interés Cultural. 

 

El consejero Álvaro Arias manifiesta estar de acuerdo con lo que plantea la consejera 

Mariana Patiño. Revalida que no hay suficiente información y que estamos limitados a unas 

fotos, pero que en las fotos de 1997 el bien se ve mejor conservado. Manifiesta una 

preocupación frente a si cuando se declara un BIC hay unas obligaciones que hay que 

desarrollar respecto a lo que tiene que ver con la protección y conservación del bien. 

 

Con la información presentada se procede a preguntar ¿Quiénes de los consejeros 
presentes están a favor de la exclusión del inmueble ubicado en la Avenida Calle 45 
No. 15 - 17/19? Por unanimidad el CDPC niega la exclusión del inmueble ubicado en 
la Avenida Calle 45 No. 15 - 17/19. En todo caso, la SDP precisa que su voto está 

condicionado ya que considera la información incompleta para tener un argumento sólido 

para la no exclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 Solicitud de exclusión del inmueble ubicado en la Calle 11 Sur No. 5A - 65  



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2020, 22 de abril de 2020 

Página 21 de 30 

 
Fotografía del BIC. Fuente: IDPC, 2020. 

 
Información general 
 

UPZ 33- Sosiego 
Localidad 4 - San Cristóbal 
Solicitud Exclusión 

Declaratoria IIC - Categoría Conservación Integral 
Solicitante Mauricio Castañeda Luquerna (apoderado) 
Radicado 
IDPC No. 202051110014822 (24-febrero-2020) 

Radicado 
SCRD No. 20203100014751 (20-febrero-2020) 

 
Presentación del solicitante Mauricio Castañeda. 
 

El solicitante Mauricio Castañeda se presenta ante el CDPC y da las gracias por la 

oportunidad de participar. Señala que la solicitud de exclusión es conocida por los 

consejeros ya que está registrada en los documentos entregados. En ella se demuestra 

que no existen motivos suficientes para mantener la construcción bajo los parámetros de 

BIC al que se le asignó la Categoría de Conservación Integral. Además, deja en evidencia 

el riesgo que la casa representa para ocupantes y transeúntes. 

 

El bien es una casa construida en la década de 1930 por su propio dueño, no es obra de 

un arquitecto reconocido. Se construyó a gusto personal aprovechando los materiales que 

producía su fábrica de tubos y ladrillos “El Vencedor”, aprovechando el área disponible y 

los buenos recursos económicos con que contaba, por lo que en su momento la casa fue 

reconocida como el “Castillo El Vencedor”. 
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Las fachadas son en ladrillo a la vista, y los pasamanos y chimeneas de tubos de la fábrica, 

lo que permite concluir que el diseño es un hecho circunstancial. No se aprecian ni pórticos 

ni columnas estructurales de soporte, se evidencia que tiene un sistema constructivo de 

mala calidad en cuanto a la técnica de mano de obra y a los materiales, lo que ha contribuido 

a su deterioro. No posee un estilo arquitectónico definido, es más una confusa mezcla de 

elementos, ninguno de ellos con atributos de calidad artística. 

 

Se reconoce que el aspecto volumétrico es un tema rescatable de la edificación; por el uso 

y la colocación de los elementos que componen su arquitectura, guarda similitud con el 

lenguaje formal de La Bauhaus que en ese entonces revolucionaba Europa y que fueron 

incorporados en la construcción tal vez como una muestra de poder económico y para 

satisfacer el ego del propietario sin que realmente la construcción tuviera características 

interesantes. Esto no es un argumento suficiente para considerar la casa como 

culturalmente significativa. Su estado de conservación, la técnica constructiva, el clima y 

las intervenciones que ha sufrido han desvirtuado la esencia de la casa. Los materiales ya 

han cumplido su vida útil en pisos, ventanas, pañetes, entrepisos, carpintería de madera. 

Prácticamente todas las partes de la casa se han remendado (pues no se puede decir que 

se han restaurado o reparado debidamente) de una manera muy básica con el único fin de 

poder seguir habitándola. Hay grietas en las paredes, se han construido baños y cocinas 

en cualquier parte para darle un uso cotidiano, pero sin tener en cuenta la funcionalidad ni 

la forma, lo que le ha quitado autenticidad a la casa. 

 

El solicitante reconoce la labor del Consejo, ya que él como arquitecto es partidario de la 

preservación de la historia y de los bienes que hacen parte de ella cuando hay mérito, sin 

embargo, en este caso la connotación de patrimonio cultural que le fue asignada al bien, ha 

significado, para sus representados, inconvenientes de variada índole dentro de los que 

está la seguridad ya que por todo lo mencionado y contrario a lo que se espera de una 

herencia, ellos no han podido disfrutarlo, ni disponer de él en beneficio de las familias 

involucradas, han pasado generaciones de los herederos iniciales directos, los hijos de 

quienes construyeron la casa ya fallecieron. 

 

La casa ha estado ocupada por algunos de los integrantes de la familia que no han tenido 

otra opción por su situación económica. A pesar del riesgo que para ellos representa, ya 

han tenido consecuencias lamentables por los siniestros ocurridos en la casa debido a su 

inestabilidad estructural pues los materiales de fabricación ya cumplieron su vida útil y en 

este punto ya no se trata de reparar porque muros sin soporte estructural, entrepisos y 

cielorrasos fatigados, no permiten otra cosa para eliminar el riesgo más que demoler y 

volver a construir, para lo que se requieren recursos económicos significativos con los que 

los herederos no cuentan. La situación es un toque de alarma de lo que se puede prevenir, 

que es el colapso de la casa. Esta es la mayor preocupación ya que debe prevalecer la vida 

humana sobre otras circunstancias. Por eso es importante que se analice este aspecto y se 

elimine el estatus de Bien de Interés Cultural de la Categoría Conservación Integral, pues 

mientras se mantenga bajo estos parámetros difícilmente se va a poder hacer algo con la 

casa y la única expectativa es que la desocupen y esperen verla desplomarse. En este 

momento, el bienestar y el futuro de varias familias, así como el desarrollo del sector 

dependen de la decisión de excluir de la categoría asignada. 

 

En el oficio remisorio radicado, se menciona que en caso de no aprobarse la exclusión del 

inmueble se solicita definir si se puede cambiar de categoría. En este sentido la única 

categoría que podría aplicarse sería la de reestructuración “para inmuebles localizados en 

Sectores de Interés Cultural que no poseen valores arquitectónicos ni de inserción en el 
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conjunto, por ser edificaciones nuevas o por haber sufrido intervenciones que desvirtúan su 

valor cultural”, e integrando el inmueble al contexto en que se localizan a partir del respeto 

por las características del sector. Las acciones pueden ir dirigidas a transformar el inmueble 

en algunas partes o en su totalidad, caso en que deben acoger la norma para obra nueva 

permitiendo tipos de obra que van desde la liberación, la ampliación, la demolición, la 

construcción, llegando hasta la subdivisión. Esta reclasificación de cambio de categoría que 

se menciona es una segunda opción que permitiría a los interesados usufructuar de alguna 

manera su herencia y eliminaría el riesgo que corren actualmente. 

 

El solicitante termina así su intervención y agradece a los consejeros. 

 

Ubicación 

 
Localización. Fuente: Mapas Bogotá, 2020. 

 

En este caso es importante considerar el desarrollo del sur de la ciudad, un sector mucho 

menos estudiado que el norte, aunque San Cristóbal ya era un antiguo corregimiento de 

Bogotá desde finales del siglo XIX. Para el análisis del caso también es importante 

considerar la Calle 11 sur, que es una calle de relativa importancia en el sur de la ciudad, y 

qué patrimonio está edificado en esa calle y sus inmediaciones.  

 

El crecimiento de San Cristóbal se da en gran medida por la presencia de chircales, lugares 

en los que se producía ladrillo para el resto de la ciudad. El inmueble objeto de estudio es 

una casa de los años cincuenta del dueño de un antiguo chircal llamado “Tubos El 

Vencedor”, en el que se fabricaban diferentes objetos de gres. Hoy en día los propietarios 

son más de ocho herederos. 

 

La Calle 11 Sur es un corredor importante en un sector que se consolida con equipamientos 

de instituciones religiosas de la iglesia católica. Este contexto tiene un patrimonio 

importante pero más allá de ciertas edificaciones aisladas habla de unos valores de vida 

comunitaria que a la luz de esta revisión del patrimonio que se empieza a gestionar desde 

el IDPC, pueden considerarse más importantes que la misma arquitectura. Más allá de lo 

arquitectónico, conviene ver si la conservación de un inmueble determina la conservación 

de otros valores que son tal vez más importantes. El inmueble que nos ocupa no es un 

inmueble de buena factura, nunca contó con un contexto patrimonial inmediato importante, 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2020, 22 de abril de 2020 

Página 24 de 30 

y entonces allí hay que preguntarse hacia donde se van a dar pasos en el inventario más 

allá de estar protegiendo piezas aisladas. 

 

El inmueble se construye en la década de 1950, sin licencia de construcción. No ha tenido 

mayores modificaciones arquitectónicas. Uno de los propietarios no está de acuerdo con la 

solicitud de exclusión e incluso alega que el Distrito le debe recursos por un problema vial 

que existe sobre el inmueble con relación con una bahía. El inmueble no ha tenido 

equiparación a estrato 1, ni exención del impuesto predial porque se encuentra en muy mal 

estado de conservación y ese es uno de los requisitos para conceder los incentivos 

económicos. 

 

Remitiéndonos a las aerofotografías, tenemos que en el año 1936 esta parte de la ciudad 

era una zona ocupada por una fábrica de producción de ladrillos, y en los años cincuenta 

se desarrolla esta casa como un apéndice del proceso productivo de la fábrica. Es en las 

aerofotografías del año 1965 en donde por primera vez aparece el inmueble.  

 

El inmueble es declarado por el Decreto Distrital 215 de 1997. Es un inmueble pintoresco, 

tiene una serie de elementos que remiten a lo que genéricamente llamamos art decó, 

aunque en los años 50 ya la arquitectura del movimiento moderno estaba en pleno apogeo. 

El inmueble está construido completamente en materiales de gres, que era lo que producía 

la fábrica El Vencedor, y este uso excesivo de este material lleva a que constructivamente 

sea muy deficiente, por ejemplo, no incorpora elementos estructurales de amarre y los 

muros son completamente de carga pero muy mal edificados. Tiene algunos elementos 

como el torreón que nos remite a la arquitectura decó pero que interiormente no es un 

mirador, no tiene una función de relacionarse con la ciudad y ver el paisaje, sino que es 

simplemente un recurso estético, al igual que la balaustrada con sus barandales de remate 

que ocultan la cubierta inclinada y que todavía nos remite a la arquitectura de origen clásico. 

 
En la visita el IDPC detecta que por su mala factura el inmueble se ha ido deteriorando 

desde el comienzo de su construcción. Los elementos de gres están fatigados, las cubiertas 

en teja de barro fueron remplazadas parcialmente por teja de zinc, parte del inmueble ha 

colapsado y hay un alto riesgo de que fallen sus elementos estructurales. De otra parte, 

uno de los herederos se ha apropiado de todo el primer piso de la edificación y no permitió 

al IDPC hacer el recorrido durante la visita.  

 

Al interior se puede apreciar que el inmueble no debería ser de Conservación Integral pues 

no tiene características excepcionales y su construcción es tortuosa. La integralidad del 

inmueble se respeta, no ha tenido mayores cambios, pero en la planta se puede ver que no 

hay una organización arquitectónica destacable. No hay una reflexión en cuanto a la 

espacialidad, luminosidad y la disposición de los elementos arquitectónicos. 

 

En cuanto al contexto inmediato del inmueble se tiene que la manzana donde se ubica tiene 

un alto índice de ocupación y no tiene condiciones patrimoniales. La UPZ no le da mayor 

edificabilidad a esta casa y al considerar que es un BIC no le permite una ampliación, así 

que se pensaría que con lo que sucede en el sector, se podría edificar máximo tres pisos 

de altura y con un índice máximo de ocupación de 0,75 y de construcción de 2,50. 

 

En la ficha de declaratoria vemos que se declaró por tres criterios de calificación: 

 

-Representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de la historia 

de la cuidad o una o más épocas de la arquitectura y/o urbanismo en el país. 
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-Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto 

arquitectónico. 

-Constituir un hito de referencia urbana culturalmente significativa en la ciudad. 

 

Solicitud al CDPC 
 
Se solicita la exclusión del listado de Bienes de Interés Cultural del inmueble localizado en 

la Calle 11 Sur No. 5A – 65, declarado por el Decreto Distrital 606 de 2001, incorporado al 

Decreto Distrital 560 de 2018, con la categoría I.I.C. – Conservación Integral, de acuerdo 

con las siguientes consideraciones presentadas en el documento del solicitante con 

Radicado No. 202051110014822:  

 

 

«CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 

(…) no representa de modo tangible una época de la historia de la ciudad ni etapa alguna 

del desarrollo de la arquitectura y/o Urbanismo del país, toda vez que este fue construido 

sin los parámetros de un estilo arquitectónico claro, sino más bien es el producto del parecer 

de su dueño, quien la construyera por sus propios medios en los años 30, cuando es sabido 

que la tendencia se empezaba a orientar hacia planteamientos más modernos del leguaje 

arquitectónico, que comenzaba a emerger. (…)  

 

(…) al verla se reconoce una pequeña influencia del estilo conocido aquí como inglés, (…). 

Así como una tendencia hacia la Arquitectura KITSCH en la confusa mezcla de variados 

elementos decorativos, y se pueden reconocer otros estilos más, (…). Pero que, en todo 

caso no constituyen argumentos lo suficientemente robustos como para determinar un estilo 

arquitectónico definido que permita clasificarla en la categoría de conservación integral (…)  

 

(…)  es difícil afirmar que una construcción con estas características particulares (…), pueda 

considerarse culturalmente importante, ya que no posee cualidades históricas, artísticas, ni 

arquitectónicas que le permitan ser tomada como ejemplo en este caso. 

 

Históricamente, simplemente se le puede enmarcar como una construcción ejecutada en 

los años treinta. 

 

Artísticamente, no cuenta con el sello de un Arquitecto reconocido. Arquitectónicamente, es 

una pieza de difícil definición dentro de un estilo puro que rescate su importancia.  

 

(…) De modo que bajo el lente de la realidad evidente es una construcción distinta, rara, 

vieja y de aspecto curioso que está en un punto determinado de la ciudad pero que, si no 

está, no afecta en nada el desarrollo y el comportamiento de la comunidad. 

 

(…) no se puede negar que probablemente, para algunos se haya convertido en un hito de 

referencia urbana, más como ubicación geográfica y/o visual por su fácil identificación.  

Sin embargo, este hecho por si solo tampoco constituye un argumento suficiente sólido para 

para considerarla culturalmente significativa para la ciudad. 

 

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS: 

 

El aspecto volumétrico, es lo único rescatable de la edificación. Pues por el uso y la 

colocación de los volúmenes geométricos, guarda cierta similitud con el lenguaje formal (en 
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este caso el bauhaus)  (…) Lamentablemente, como dice la expresión: “no solo hay que 

ser, sino también parecer” en el caso de la casa. Solo se cumple la última parte de esta 

premisa, puesto que en definitiva la casa No es, solo” parece ser”, gracias a la morfología 

de su diseño.  

 

(…) las fachadas hacen parte integral de la volumetría y estas aportan a la edificación otro 

tipo de características, que vistas en detalle dan una connotación que pareciera no 

corresponder al estilo volumétrico mencionado, pues en las fachadas aparece el ladrillo 

como protagonista principal, recubriendo toda la volumetría. (…) 

 

Así como el uso de madera en marcos de puertas y ventanas, de no muy buena calidad, lo 

que representa otro mal aspecto de las fachadas, ya que el agua, el viento, el sol han hecho 

estragos a este noble material (…)   

 

(…) la excesiva y desacertada combinación de elementos decorativos, es una de las causas 

de la ambigüedad que presenta el estilo arquitectónico de la vivienda(…) 

 

CARÁCTERÍTICAS URBANÍSTICAS: 

(…) el bien ha quedado rodeado por un contexto urbano de calles y edificios de diferentes 

materiales, colores, alturas, diseños heterogéneos y usos variados, que se encuentran 

entre lo residencial y lo comercial. La casa, luce extraña en medio de las construcciones 

que se desarrollaron a su alrededor y que no tienen nada que ver con el estilo o acabados 

de esta. (…) » 

 

Concepto del IDPC 
 
El estudio de la solicitud de exclusión presentada para el inmueble ubicado en la Calle 11 

Sur No. 5A - 65 / Carrera 6 No. 11 - 18/24 Sur Esquina, permite observar que: 

 

-Durante la visita al inmueble, se observaron detalladamente sus características, pasando 

por aspectos generales como la calidad del sistema constructivo, las propiedades de los 

espacios interiores, hasta la factura y estado actual de la carpintería y detalles de objetos 

ornamentales fabricados en gres. Según lo observado y el análisis posterior, consideramos 

que el inmueble no es representativo de su época de construcción, ni es un ejemplo 

culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto arquitectónico.  

 

-La calidad de los diversos elementos estilísticos del inmueble es tan regular que la 

representatividad de la arquitectura ecléctica queda en entredicho.   

 

-El inmueble llama la atención al ser una construcción particular por sus características 

físicas y su implantación, sin embargo, su presencia y relación con el sector no es tan 

significativa como para ser considerado como un hito de referencia urbana culturalmente 

significativa en la ciudad.  

 

-El inmueble se encuentra en un estado de deterioro que lo torna peligroso para sus 

habitantes y para transeúntes, lo cual deriva de su pésima calidad constructiva, que se 

evidencia en desprendimientos de material, pérdida de ornamentos y desplomes de 

elementos arquitectónicos.  

 

Con base en la información expuesta se somete a consideramos que el inmueble puede 

ser excluido, y se invita a los consejeros a reflexionar sobre el tema. 
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Deliberación y votación  

 

La consejera Mariana Patiño señala que históricamente este inmueble está muy reseñado 

por académicos en reseñas de 1947 de la Revista PROA, de 1984 de Silvia Arango, en 

1992 hay unos cuadernos de Escala en los que se habla de la arquitectura modesta y el 

patrimonio modesto. Está reseñada desde lo académico por su individualidad porque está 

asociada a una de las ladrilleras y la esquina del chircal tenía también una fachada parecida 

a este estilo ecléctico, por lo que no era única, estaba asociada al chircal.  

 

Ese barrio tiene un plano de urbanismo de 1947 de Alberto Manrique Martín y se registra 

en la escritura de la urbanización que se le va a dar permiso a esta casa de permanecer 

dentro del mapa de urbanismo, según la escritura de esta urbanización se permite que se 

quede este lote y que se plasme en él el sueño de europeizar su vivienda y su entorno con 

los materiales y recursos con los que se contaba; es decir, que desde el año 1935 existe la 

casa o el lote. Si desde el año 1947 hasta el año 1992 los académicos la incluyen en sus 

publicaciones, seguramente no es tan insignificante, la incluyen por su individualidad. 

Probablemente constructivamente no es sólida y por eso los materiales están decaídos, 

eso es otro tema, pero la casa implantada es un hito. Considera que hay que pensarlo mejor 

porque si bien constructivamente puede estar muy vulnerable, si los académicos llevan 

tantos años hablando de ella e incluyéndola en la historia de la arquitectura de Colombia, 

merece mayor atención o más estudios. Señala también que la bahía por la que pelea uno 

de los propietarios fue donada por escritura al Distrito Capital para que allí se construya una 

obra de espacio público. 

 

La consejera María del Pilar López expresa que está de acuerdo, pero considera que hay 

una parte de la historia de América Latina y Colombia a la que no le hemos puesto cuidado 

y que proviene de ámbitos que no son netamente académicos pero que tienen mucho valor, 

que han surgido y hecho propuestas originales, no a partir de una formación académica, 

sino de conocimiento de técnicas. Aquí hay una apropiación de elementos ajenos, de 

referentes académicos como la balaustrada y sus elementos de remate o el torreón central. 

Al verla se puede recordar a Gaudí o a la arquitectura del Alto de La Paz en Bolivia, hay un 

campo de la arquitectura en Latinoamérica que no se ha explorado y que pueden ser casos 

notables que evidencian realidades sociales y culturales de un tiempo determinado sobre 

las que debemos reflexionar.   

 

El secretario técnico, Patrick Morales, agradece los comentarios y advierte que pensó que 

este iba a ser un caso de una casa que tiene una narrativa en relación con el ascenso social 

de una familia o un sector familiar en un barrio determinado y que la casa podría contar una 

historia que iba más allá de sus valores arquitectónicos que podríamos discutir y que en 

términos constructivos son deficientes. Pero es una lástima porque esta casa que nos 

podría llevar a examinar estos patrimonios modestos, no nos cuenta una historia ya, no 

tiene una narrativa potente de la creación de un barrio, el ascenso social de una familia, el 

uso de técnicas arquitectónicas propias.  

 

El entorno ya no tiene valores arquitectónicos y esta casa no alcanza a relatarnos una idea 

de otros valores, la historia de creación de un barrio, una familia o un sector alrededor de 

la fábrica de ladrillos y del uso del material que producían para hacer su propia casa. No es 

seguro que, en este caso particular, por ser un inmueble con una individualidad tenga que 

ser considerado, ni tampoco que el hecho de ser reseñado en los libros académicos deba 
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ser necesariamente un criterio, es algo para pensarlo y propone detenerse a examinar este 

caso. 

 

El consejero Rubiel Ocampo manifiesta que considera que vale la pena aplazar cualquier 

decisión en este tema para valorar lo que plantea la arquitecta Mariana Patiño. Añade que 

ojalá esta administración lograra liderar un verdadero estatuto de la conservación en Bogotá 

para aterrizarlo en lo propio y mirar los casos en los contextos de barrios concretos. 

Considera que hay que tener unos criterios propios y que este es un punto de reflexión 

interesante hacia el futuro. 

 

El IDPC señala que este caso abre una discusión interesante sobre qué es lo popular. 

Nuestra arquitectura desde el período colonial retoma elementos creados inicialmente en 

contextos académicos, lo que ha sido un problema porque con esa disculpa se destruyó 

gran parte de ese patrimonio popular. La arquitectura de Teusaquillo o del Centro Histórico 

muchas veces fue edificada por maestros constructores, eso no quiere decir que lo vamos 

a borrar de nuestro patrimonio. Se aclara que esta casa fue reseñada por Silvia Arango en 

la década de 1980 pero no la publicó en el libro Historia de la arquitectura en Colombia de 

los noventa. 

 

Se añade que vale la pena discutir a qué se obliga a un propietario de un BIC. Este va a 

ser un inmueble que con las condiciones que tiene va a desaparecer y debemos tener en 

cuenta en qué condiciones podría permanecer y qué es lo que la ciudad valora de estos 

inmuebles. 

 

La consejera Margarita Mariño señala que si la casa ha sido reseñada es porque es una 

casa absolutamente improbable, extravagante y que llama la atención. El constructor se la 

jugó al hacer esta construcción que ya cumplió su ciclo de vida, es muy pesada, y parece 

que está muriendo. Considera que si Bogotá y San Cristóbal la consideran un hito urbano 

que debe permanecer, deberían comprarla y adecuarla para algo, pero parece injusto que 

al haber hecho un esperpento la familia haya quedado condenada a mantenerla por 

generaciones. 

 

La consejera Mariana Patiño expone que la casa nació asociada al chircal, y siendo que los 

chircales ya desaparecieron, la casa podría estar asociada a la supervivencia de una 

industria que ya no hace parte de la ciudad, por esto sí está asociada a algo muy popular y 

tradicional de la construcción de la ciudad. 

 

El consejero Iván Quiñones pregunta si es posible discutir sobre el cambio de categoría de 

integral a tipológica, lo que daría una flexibilidad para hacer intervenciones que la pongan 

en valor y se mantenga la posibilidad de lo que se ha hablado. A lo anterior, la consejera 

Margarita Mariño expresa que le parece una buena propuesta pues permite la  conservación 

de fachada, del jardín, y alguna adecuación en el resto del predio. 

 

El secretario técnico, Patrick Morales, agrega que realmente no se sabe qué tan 

emblemática es para la localidad de San Cristóbal en este momento esa edificación, tal vez 

el trabajo de valoración debería tener un trabajo de diálogo con las comunidades, los 

vecinos y saber hasta qué punto este hito es representativo de una historia de un barrio o 

de los chircales. Esto para ir ampliando la mirada de la valoración en términos 

arquitectónicos y de esa constitución de hitos que en el barrio pueden ser importantes. Se 

puede ir pensando en esto e ir afinando este criterio desde el IDPC. 
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El IDPC considera que se puede aplazar la decisión para tener en cuenta una participación 

activa de la comunidad, estar más informados y así tener mayores elementos de juicio. El 

consejero Iván Quiñones recoge lo interesante de la discusión sobre la arquitectura popular 

y plantea que se puede empezar a plantear formas de flexibilizar esas decisiones y sus 

intervenciones. 

 

Con la información presentada se procede a preguntar ¿Quiénes de los consejeros 
presentes están de acuerdo con aplazar la votación sobre este caso para poder 
ampliar la investigación y así tener mayores elementos de juicio? Por unanimidad el 
CDPC considera que se debe aplazar la votación sobre este caso para poder ampliar 
la investigación y así tener mayores elementos de juicio. 

 

5. Varios 
 

La consejera Karol Fajardo Mariño propone citar al Consejo con varios días de anticipación 

para bloquear las agendas con tiempo. 

 

El consejero Álvaro Arias recalca que se debe trabajar en unos criterios y propone que 

quede algún tipo de propuesta en términos de un trabajo, acción específica o metodología 

para que se proponga como desarrollar un trabajo que oriente a la definición de esos 

criterios y que realmente nos sirva para hacer un proceso decisorio más ágil o más 

ejecutivo, para que no se haga tan extenso. 

 

El secretario técnico, Patrick Morales, agradece la sugerencia, expresa que se puede 

avanzar en esta propuesta y añade que lo interesante es que el mundo del patrimonio es 

tan diverso que a veces los criterios nos pueden orientar, pero a veces el desafío es mirar 

caso a caso. Agradece a los consejeros y consejeras por la participación en la sesión, por 

su presencia y compromiso y espera que la próxima sesión se pueda hacer de manera 

presencial. 

 

6. Compromisos  
 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para 
su cumplimiento 

    
 

7. Conclusiones 
 
En la presente sesión se tenía previsto estudiar cuatro casos de acuerdo con el orden 

del día, los cuales fueron votados o conceptuados de la siguiente manera: 

 
Caso Votación Observaciones 

Revocatoria de la 

Resolución 544 de 2019 

que modificó los límites de 

los Sectores de Interés 

Cultural. 

Por unanimidad, el CDPC 

acoge la derogatoria de la 

Resolución 544 de 2019. 

 

Aclaración de la ficha del 

Colegio Nueva Granada.  

Siete consejeros votan a 

favor de la modificación de 

la ficha de Colegio Nueva 

Granada. Por mayoría, el 
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CDPC insta a la 

modificación de la ficha de 

Colegio Nueva Granada 

Solicitud de exclusión del 

inmueble ubicado en la 

Avenida Calle 45 No. 15 - 

17/19. 

Por unanimidad el CDPC 

niega la exclusión del 

inmueble ubicado en la 

Avenida Calle 45 No. 15 - 

17/19. 

La SDP aclara que su voto 

está condicionado a que no 

está la información 

completa para tener un 

argumento sólido para la 

no exclusión. 

Solicitud de exclusión del 

inmueble ubicado en la 

Calle 11 Sur No. 5A – 65.  

Por unanimidad el CDPC 

considera que se debe 

aplazar la votación sobre 

este caso para poder 

ampliar la investigación y 

así tener mayores 

elementos de juicio. 

Se aplaza la votación sobre 

este caso para poder 

ampliar la investigación y 

así tener mayores 

elementos de juicio. 

 
Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: Queda a la espera de la próxima citación que 

realice el IDPC de acuerdo con la cantidad y prioridad de las solicitudes presentadas. 

 

Siendo las 6:20 p.m., se da por terminada la sesión. Por tratarse de una sesión virtual no 

es posible firmar lista de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

IVÁN DARÍO QUÑONES SÁNCHEZ 
Delegado SCRD 

Subdirector de Infraestructura Cultural 

Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIDN Y DEPORTE 

  

RESOLUCIÓN No. 544 	26 SEP 2019 
Por medio de la cual se mantienen, se modifican algunas delimitaciones y se declaran 

nuevos Sectores de Interés Cultural en Bogotá D.C. 

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en uso de las facultades 
legales conferidas por el Decreto Distrital 037 de 2017 y en especial las que le confiere el 

Decreto Distrital 070 de 2015, el Decreto Distrital 560 de 2018 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece que "El patrimonio cultural de 
la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales 
que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables 
e imprescnptibles". 

Que el artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se halla al servicio de los 
intereses generales, se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, y añade que las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. 

Que de conformidad con lo preceptuado en los numerales 2 del artículo 10 y 4 del artículo 28 
de la Ley 388 de 1997 o las normas que los sustituyan, las disposiciones sobre conservación, 
preservación y uso de las áreas e inmuebles de interés cultural constituyen normas de superior 
jerarquía al momento de elaborar, adoptar, modificar o ajustar los Planes de Ordenamiento 
Territorial de municipios y distritos. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde la declaratoria y 
manejo de los bienes de interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los 
territorios indígenas y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de 
las gobernaciones, alcaldías o autoridades respectivas, previo concepto favorable del 
correspondiente Consejo Departamental de Patrimonio Cultural o del Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural en el caso de los distritos. 

Que el artículo tercero del Decreto Distrital 396 de 2003 "Por el cual se declaran algunos Bienes 
de Interés Cultural de Bogotá y se dictan otras disposiciones", señala: "Declarar como Bien de 
Interés Cultural, en la modalidad de Sector de Interés Cultural, el Conjunto Funerario del Barrio Santa 
Fe, según la delimitación señalada en el plano contenido en el Anexo No. 2 del presente decreto". 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACION Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	 2 6 SEP 2019 5 44 
Que el Decreto Distrital 560 de 2018 "Por el cual se define la reglamentación urbanística aplicable 
a los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital (...)" incluyó en su artículo primero el inventario 
de los Inmuebles de Interés Cultural, razón por la cual la declaratoria como Sector de Interés 
Cultural del Conjunto Funerario del barrio Santa Fe, sigue vigente de acuerdo con lo estipulado 
por el Decreto Distrital 396 de 2003. 

Que el artículo 123 del Decreto Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y469  de 2003", establece que 
el patrimonio cultural y el patrimonio edificado del Distrito Capital, está constituido por los bienes 
y valores culturales que poseen un especial interés histórico, artístico, arquitectónico, urbano 
entre otros. 

Que el artículo 124 ibídem dispone: "Artículo 124. Conformación de/Patrimonio Construido (artículo 
68 del Decreto 619 de 2000). El patrimonio construido está conformado por los Bienes de Interés 
Cultural tales como sectores, inmuebles, elementos del espacio público, caminos históricos y bienes 
arqueológicos, que poseen un interés histórico, artístico, arquitectónico o urbanístico". 

Que el artículo 125, ibidem dispone: "(...) Componen el patrimonio construido del Distrito 
Capital: 

1. Los Sectores de Interés Cultural, constituidos por: 

Sectores Antiguos: Corresponden al Centro Tradicional de la ciudad que incluye el Centro 
Histórico declarado Monumento Nacional, y a los núcleos fundacionales de los municipios 
anexados: Usa quén, Suba, Engativá, Fontibón, Bosa y Usine. 
Sectores con desarrollo individual: Corresponden a determinados barrios, construidos en la 
primera mitad del siglo XX, formados por la construcción de edificaciones individuales de los 
predios, que conservan una unidad formal significativa y representativa del desarrollo 
histórico de la ciudad, con valores arquitectónicos, urbanísticos y ambientales. 
Sectores con vivienda en serie, agrupaciones o conjuntos: Corresponde a barrios o sectores 
determinados de casas o edificios singulares de vivienda, construidos en una misma gestión, 
que poseen valores arquitectónicos, urbanísticos y ambientales, y son representativos de 
determinada época del desarrollo de la ciudad". 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones", establece en el artículo 90: 

"Artículo 90. El sector Cultura, Recreación y Deporte tiene como misión garantizar las 
condiciones para el ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la 
recreación y al deporte de los habitantes del Distrito Capital, así como fortalecer los campos 
cultural, artístico, patrimonial y deportivo". 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CUI1IJRA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No.  544 	SEP 2,19 
Que el artículo 94 ibídem, determina la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaria 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, asignándole la función de orientar y liderar la 
formulación concertada de políticas, planes y programas en el campo patrimonial con la 
participación de las entidades a ella adscritas, como es el caso del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural — DPC. 

Que mediante el Decreto Distrital 070 de 2015, "Por el cual se establece el Sistema Distrital de 
Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones", se creó el 
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural y designó como coordinador del mismo a la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, definiéndose en el numeral 7, del artículo 4 las 
competencias otorgadas a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, la cual señala: 

"7. Efectuar la declaratoria, exclusión, cambio de categoría y aprobación de/os Bienes de Interés 
Cultural del ámbito Distrital y Planes Especiales de Manejo y Protección de los mismos cuando 
haya lugar, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural." 

Que el artículo 6 de la norma señalada, consagra las competencias del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, dentro de las cuales se encuentra establecida en el numeral 7. "Realizar 
los estudios que permitan identificar, documentar. valorar para efecto de declarar, excluir y 
cambiar de categoría Bienes de Interés Cultural del Distrito". 

Que adicionalmente, en el artículo 9 de la norma ibídem, establece las funciones del Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural, indicando que: "Corresponde al Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural emitir los conceptos favorables previos y cumplir las funciones que señalan los artículos 2 y 
10 del Decreto Nacional 1313 de 2008 o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los 
Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital, de conformidad con lo establecido en el numeral 11 
del artículo 4 del Decreto Nacional 763 de 2009". Adicional a las competencias anteriormente 
mencionadas, el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural desarrollará las siguientes funciones: "1. 
Asesorar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural en el diseño y ejecución de planes para la 
formación, investigación, valoración, memoria, protección, salvaguardia, divulgación y apropiación 
del patrimonio cultural de Bogotá, D.C. 2. Fomentar el control social para el seguimiento a los planes, 
programas y proyectos relacionados con el patrimonio cultural de la ciudad. 3. Asesorar al IDPC en 
la aprobación de proyectos de intervenciones y cambio de usos de Bienes de Interés Cultural, que 
puedan comprometer los valores de éstos (...)". 

Que el Decreto Distrital 037 de 2017, modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, otorgándole como funciones básicas en relación con 
el Patrimonio Cultural, diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural 
tangible e intangible; coordinar la ejecución de las políticas, planes y programas en el campo 
patrimonial que desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y gestionar la 
ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer el campo patrimonial. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 	26 SEP 2019 
Que en la sesión No. 12 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del 12 de diciembre de 
2018, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte presentó al Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural la propuesta de delimitación de los Sectores de Interés Cultural de la ciudad, 
en el marco de la formulación de la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial, 
información que puede ser consultada en el link: https://drive.google.com/file/d/1Sq7q0icor4T5-
VVCHoQSvPMMsfKNvoJT/view.  

Que, a partir de la presentación realizada por la Secretaría Distrital de Planeación ante el 
Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en la sesión No. 12 del 12 de diciembre de 2018, la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte expidió la Resolución 070 del 25 de febrero de 
2019 "Por la cual se actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del 
ámbito Distrital", incluyendo la propuesta de aquellos nuevos sectores de interés cultural que de 
acuerdo con su significación son susceptibles de ser declarados como tal. 

Que dicho acto administrativo incluye los Sectores de Interés Cultural que se indican en el 
artículo primero y se relacionan en el Anexo No. 1, así: 

"Actualizar la lista indicativa de Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, de acuerdo con 
lo expuesto en /a parte motiva del presente acto administrativo, que en adelante quedará 
integrada por los inmuebles y sectores que se relacionan en el Anexo No. 1 (...)" 

UPO Localidad Barrio 
Manzana 
catastral 

Lote 
catastral Nornbre 

Dirección 
principal 

Dirección 
secundaria 

°tracciones 
anteriores 

matricula 
Inmobiliaria 

CHIP 
Grupo 

patrimonial 
Subbrupo 

patrimonial G"' 

93- Las Nieves Santa Fe 3102-Las Naves 93 fA NA NA AJA 310 NA 145 Material Sector ta cana urbano 

102- La Sabana 
14 Los 
Balite.Solo 

Nacional 345 nii, 340 NA NA 345 344 344 Materel Sector Urbano Urbano 

72. Bolivia 10. Engatata 
5650- 

Ciudadela 
Colsubsecle 

NA NA NA NA AJA , NA NIA Matero! Sector Urbano Urbano 

102- La Sabana 
1 4-Los 

Monees 

Sector 
Funerarn 

Barrio Santa Fe 
NA 314 IRA NA NA NA AA NA Barcia! 	, Sector Urbano Urbano 

48- Turma U. Kennedy 4534Tanza AJA NA NA NA If0  NIA NA NA Materat Sector Urbano Urbano 

50-la Gots 
San 

Castobal 
1352- Las 

Guacamas ay 
NA 315 , 344A NA 01A 144 Marenal Sector tabaco Urbano 

53- Marco Feel 
Suarea 

18- Rafael 
Unbe Unbe 

Las Cotnas AA NA NA AJA NA NA NA 144 Matera! Sector Urbano Urbano 

193- Gateras 13- Teusabotllo 7201-Carr30. NA ÑA NA NA NA IAl NA NA Maleral Sector Urbano Urbano 
39. ou.n.  18-Rafael Uribe 

Uribe pat.,  NA 110 ÑA NA NA NA NA NA Marenal Sector Urbano Urbano 

39 
 ..r.9.  18-Rathlabeel Unbe ,,,,,. 

NA NA NA 344 NA NA NA NA Muterrel Sector Urbano Urbano 

19- Cardad 
Boda, 

San Francisco NA NA IVA NA 3,,  NA NA IRA Matera' Sector (.1, Lena Urbano 

30. Dudad 
Jordi] 

15-Arlona 
Naritho 

1204 Dudad 
Jardin Sur 

AA NA NA NA 340 NIA NA NA Mateual Sector Urbano !),barre 

38- Rastree. 
15-Antonn 

New'. 
2104- Rastreo° NA NA NA NIA NA NI AJA 145 Pfbrenat Sector Urbano Urbano 

37. Santa babel 
14 LPS 

Manitas 
Santa Isabel NA AlA NA 344 NA NA NA AA Material Sector abano Urbano 

35- Cardad 
Jan. Narren  

Antonio 
Cantad Berna 314 NA NIA 344 145 144 NIA calera! Sector Urbano Urbano 

22. Doce de 
Octubre 

12-13arnos 
Unclos 

tse Rece, Gen NA NA NA NJA NIA NA NA Material Sector tebano Urbano 

41-ladau 
Puente 

Aranda 
,,,,,,,, NO NA NA NA NA NA NA Matera, Sector Urbano Urbano 

33- Sosego Vida Javier NA NA NA IVA NA NIA 349 NA Matera! Sector tebano Urbano 

92-La Macarena Santa Fe ,.. ioe,ev eranca NA AA NA NA 110 114 NA ASA matar. Sector tebano Urbano 

90- Pardo Rubro 2- Chacelero ,ert  xxc, NA NA NA NA ttrA 3410  NA NA trIcer 21 Sector Urbano Urbano 

102. Sabana 
14- Los 
Mintres 

La Favorda NA terk NA NIA 045 NA AJA 340 Maten, Sector tebano Urbano 
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RESOLUCIÓN No. 544 
2 6 SEP 2019 

Que dentro del trámite la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte creó el 
expediente 201831011000100184E, en el que reposa la información respectiva relacionada con 
los Sectores de Interés Cultural de la ciudad. 

Que el Decreto Distrital 190 de 2004-Plan de Ordenamiento Territorial- indica en el artículo 126: 

Artículo 126. Identificación y Delimitación de los Bienes de Interés Cultural 
localizados en el territorio de Santa Fe de Bogotá Distrito Capital (articulo 70 del Decreto 
619 de 2000). 

Los Bienes de Interés Cultural del Ámbito Distrital se delimitan en el plano No. 21 denominado 
"Programa de Patrimonio Construido" el cual hace parle integral del presente Plan, y se 
identifican de la siguiente manera: 

Sectores de Interés Cultural 

Los sectores antiguos, aparecen delimitados en e/ plano No. 21 denominado Programa de 
Patrimonio Construido el cual hace parte del presente Plan. 

Los Sectores con desarrollo individual. declarados Bienes de Interés Cultural son los que a 
continuación se relacionan: 

SECTORES DE INTERÉS CULTURAL Teusaquillo. Sagrado Corazón. Bosque Izquierdo. La 
Merced, Chapinero, San Luis. 

Sectores con vivienda en serie, agrupaciones o conjuntos. declarados Bienes de Interés 
Cultural, son los que a continuación se relacionan: 

SECTORES CON VIVIENDA EN SERIE: La Soledad. Polo Club. Popular Modelo del Norte, 
Etapa I. Niza Sur 1-11-111. Primero de Mayo, Centro Urbano Antonio Nariño. Unidad 
Residencial Colseguros, Conjuntos Multifamiliares Banco Central Hipotecario. Calle 26 con 
Carrera 30. Pablo VI. primera etapa. Unidad Residencial Jesús Maria Marulanda, Unidad 
Residencial Jesús María Marulanda". 

Que mediante el radicado 20191100138043 del 22 de julio de 2019, la Oficina Asesora Jurídica 
de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, emitió concepto jurídico con base en el 
análisis y pronunciamiento del asesor externo, relacionado con las Zonas de Interés Cultural de 
la ciudad, que indica, entre otros aspectos: 

"En el caso particular de los bienes de interés cultural (BIC) del ámbito distrital, se encuentra 
comprendido en el articulo 5 de la Ley 1185 de 2008, moditicatorio del articulo 8 de la Ley 397 
de 1997, en el cual se determina: 

"(...) b. A las entidades territoriales, con base en los principios de descentralización, autonomía 
y participación, les corresponde la declaratoria y el manejo de los bienes de interés cultural 
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SECRETARIA DE CULTURA 
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RESOLUCIÓN No. 544 	2 61SEP 2019 
del ámbito departamental, distrital municipal, de los territorios indígenas y de las 
comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 a través de las gobernaciones, alcaldías 
o autoridades respectivas, previo concepto favorable del correspondiente Consejo 
Departamental de Patrimonio Cultural o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en el caso 
de los distritos. Son bienes de interés cultural del ámbito de la respectiva jurisdicción territorial 
los declarados como tales por las autoridades departamentales, distritales municipales, de 
los territorios indígenas y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, en el 
ámbito de sus competencias, en razón del interés especial que el bien revista para la 
comunidad en una división territorial determinada. 

Procedimiento  

La declaratoria de los bienes de interés cultural atenderá el siguiente procedimiento, tanto en 
el orden nacional como territorial: 

El bien de que se trate se incluirá en una Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés  
Cultural por la autoridad competente de efectuar la declaratoria.  
Con base en la lista de qué trata el numeral anterior, la autoridad competente para la  
declaratoria definirá si el bien requiere un Plan Especial de Manejo y Protección.  
Una vez cumplido el procedimiento descrito en los dos numerales anteriores, el Conseb 
Nacional de Patrimonio Cultural respecto de los bienes del ámbito nacional o el respectivo 
Consejo Departamental o Distrital de Patrimonio Cultural, según el caso, emitirá su 
concepto sobre la declaratoria y el Plan Especial de Manejo y Protección si el bien lo 
requiere. 
Si el concepto del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural fuere favorable,  la autoridad 
efectuará la declaratoria y en el mismo acto aprobará el Plan Especial de Manejo y 
Protección si este se requiere. 

Parágrafo 2. Revocatoria: La revocatoria del acto de declaratoria de bienes de interés  
cultural corresponderá a la autoridad que lo hubiera expedido, previo concepto favorable  
del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural, en el caso en que dichos bienes hayan  
perdido los valores que dieron lugar a la declaratoria (...)  

(—) 
En ese orden de ideas, resulta inequívoco, clarísimo, que la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte (SDCRD) es competente para la expedición del acto administrativo que 
declara un bien como de interés cultural (BIC) en el ámbito distrital, así como también para la 
revocatoria respectiva y por ende, para su exclusión, una vez que haya considerado el 
concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 
(- 
En tal sentido, cuando quiera que un bien material inmueble tenga la connotación, en los 
términos legales referidos, de bien de interés cultural (BIC), en calidad de "patrimonio 
construido" conforme a la denominación que emplea el POT, podrá ser declarado como tal por 
parte de la SDCRD, previo concepto favorable del Consejo Distrital y calificado dentro de las 
categorías existentes, esto es, "Sectores Antiguos", "Sectores con desarrollo individual" o 
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DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 	.2 6 SEP 2019 
procedimiento comprendido en el artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, modificatorio del artículo 
8 de la Ley 397 de 1997. 
(—) 
Por su parte, el Decreto 1080 de 2015, "Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura", en 
el artículo 2.3.1.3., relacionado con las "competencias institucionales públicas", al hacer 
referencia a los "Distritos", indica que, de acuerdo con el procedimiento antes transcrito del 
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, es decir, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio 
Cultural, la autoridad distrital, en este caso la SDCRD, declarará los bienes de interés cultural." 
(...) 

El artículo en mención es sumamente claro al incluir en la competencia de las autoridades 
distritales, de conformidad con el procedimiento correspondiente, a la declaratoria de lo que 
el POT vigente de/Distrito Capital de Bogotá denomina "Sectores de Interés Cultural", cuando 
prescribe: 

"A los distritos a través de la respectiva alcaldía distrital, de conformidad con el artículo 8 de 
la ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, les corresponde 
cumplir respecto de los BIC del ámbito distrital que declare o pretenda declarar como tales,  
competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este 
artículo. 

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes declarados como 
monumentos, áreas de conservación histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras 
denominaciones efectuadas por los concejos distritales o alcaldías, homologadas a BIC de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 397 de 1997, modificado por el 
artículo 10  de la Ley 1185 de 2008, literal "b". (subrayado fuera de texto) 

En ese orden de ideas, la SDCRD tiene la competencia legal y reglamentaria para declarar 
como bienes de interés cultural las "áreas de conservación histórica", "áreas de conservación 
arquitectónica" y "conjuntos históricos" (artículo 1 de la Ley 1185 de 2008, modificatoria del 
artículo 4 de la Ley 397 de 1997), o los "conjuntos urbanos, históricos y culturales" (artículo 13 
de la Ley 388 de 1997), "las áreas de conservación y protección del patrimonio histórico, 
cultural y arquitectónico" (artículo 16 de la Ley 388 de 1997) o los "Sectores de Interés Cultural" 
(artículo 125 del Decreto 190 de 2004), de conformidad con el procedimiento dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, modificatorio del artículo 8° de la Ley 397 de 1997, con la 
participación del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 
(...) 

De acuerdo con la exposición realizada, cualquier prescripción del PO T está sometida a las 
disposiciones legales, cuestión que en materia cultural implica la aplicación de las normas 
especiales encargadas de la materia, puesto que en el supuesto caso de desatención de estas 
normas en la competencia o formación de los actos administrativos que declaren bienes de 
interés cultural, o que los excluyan de tal categoría, tales actos estarán viciados. 
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RESOLUCIÓN No. 544 	26 SEP 2019 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, por medio de un concepto del 27 
de febrero de 2014, Rad. N.° 110010306000201400007 00 (2197), en relación con la sujeción 
del POT a las normas legales especiales del sector cultural, precisó: 

"De esta suerte, si un acto administrativo, como es el POT: i) se encuentra jerárquicamente 
subordinado a la ley y por tanto, ii) no puede reformarla o adicionarla, debe concluir la Sala 
que no es posible a través de dicho instrumento modificar las competencias y regulaciones 
previstas en las leyes sobre patrimonio cultural, como lo son la Ley 397 de 1997 y 1185 de 
2008." 

"No es posible a través del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) modificar las 
competencias y regulaciones previstas en las leyes sobre patrimonio cultural teniendo en 
cuenta que el POT es un acto administrativo que se encuentra subordinado jerárquicamente 
a las normas legales relacionadas con el patrimonio cultural." 

Lo anterior significa que cualquier determinación que se tome en el POT respecto de bienes 
de interés cultural que correspondan a "sectores de interés cultural" o cualesquiera otras 
denominaciones que se empleen, deberá realizarse de acuerdo con las competencias y 
procedimientos que establezcan las normas especiales en materia de cultura." 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, modificatorio 
del artículo 8 de la Ley 397 de 1997 y lo establecido en los Decretos Distritales 070 de 20151  
y 037 de 20172  la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte tiene las funciones y 
competencias específicamente relacionadas con la declaratoria en los Bienes de Interés 
Cultural del ámbito Distrital, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural, 

Que sumado a lo anterior los artículos 123, 124,125 y 126 del Decreto Distrital 190 de 2004-
Plan de Ordenamiento Territorial. POT, definen los Bienes de Interés Cultural, entendiendo 
como tales los "Sectores Antiguos", "Sectores con desarrollo individual" o "Sectores con 
vivienda en serie, agrupaciones o conjuntos". 

Que así las cosas la propuesta de declaratoria y redelimitación de sectores de interés 
cultural fue puesta a consideración del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en la sesión 
No. 7 del 24 de julio de 2019. 

Que el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural emitió concepto favorable sobre la 
declaratoria y redelimitación de sectores de interés cultural, así como sobre la 

1  Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras 
disposiciones 
2  Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se 
dictan otras disposiciones. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 26 SEP 201g 

reclasificación de los sectores de interés cultural determinados en el Decreto Distrital 190 
de 2004 permitiendo que la propuesta de revisión general del POT pueda atender la nueva 
división aprobada, mediante acta de la sesión No. 7, tal y como se transcribe a continuación: 
la 	cual 	se 	encuentra 	publicada 	en 	el 	link, 
https://drive.qooqle.com/file/d/lTd2qV1w5xYqiDkQjxqNBHEcTnvNyKmOm/view,  donde se indicó: 

"(...) Con la claridad que la competencia para hacer la declaratoria de los Sectores de Interés 
Cultural está en la SCRD, previo aval del CDPC, no será necesario modificar el POT o esperar 
el desarrollo de uno nuevo para realizar nuevas declaratorias de este tipo. El POT asigna 
áreas de tratamiento en el ámbito territorial correspondiente (en este caso áreas de 
conservación), pero no determina su categoría; el POT define lo correspondiente a los 
tratamientos que asigna en el área de su competencial. Por su lado, la entidad competente 
para realizar declaratorias, lo hará sustentada en el concepto previo del CDPC. 

En este momento, la SDP solicita la declaratoria de los Sectores de Interés Cultural hoy 
vigentes teniendo en cuenta las delimitaciones correspondientes, así como el aval para la 
declaratoria de nuevos SIC y la creación de dos nuevas categorías: 

SIC prOptiesta POT valideda por Resolucion 070 de 2019 
nema 

PO Nornbee aperada 

Centre Ilblifeleo 1 Cent,o Smoco de Bogotá IKA) • 

O las Pitees 

Poneos Illedeleo3 
I Sima tiArtis, 	ihdért 

PEMP 

CH 
tes Rlevos• • 

sA 5 Vate ese Anal.  • 
Sectores 6  Usaptien 
/Sativos / Bota 

Ceeteie Ensaliva 
Pended...Su 9 Fonl Iban 

ORTCO 

19  Sobo 

II USms 

PrIroor_o de Mayo 

ra SooMod 

. 01 Oolo 

1 Nda , 

1 OnSnuo OcorIonto 

0  La Merced 

1 , megesena 
SIUA 

Setlores de Inter*, 
19 1 «nono.° 

DATCO 
. "..'". Udsenistlas y Arquit ontinlise 
01  Sarta I5150$t3 

11 Armonio 

00 Sao tul, 	Moonuola 

2,  SU,,, 	tnrado Corazón 

29 1 roo," 

» Clumlo Camatho 

O7 Popular modelo mono 

La lista de los sectores de interés cultural propuestos está dividida por categorías, así: 

Centro Histórico Este sector se redel/mita para adoptare/perímetro del área afectada como 
Centro Histórico de Bogotá aprobado por el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, 
siguiendo /a delimitación del Área Afectada planteada por el PEMP del Centro Histórico. 
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RESOLUCIÓN No.544 	26 SE.P 21)19 
Barrios Históricos que están incluidos dentro de la zona de influencia del Centro Histórico 
que son las Cruces, Santa Bárbara, Belén (antiguamente el Sector Sur), las Nieves y Voto 
Nacional (los nuevos sectores que se propone que sean incluidos), lo cual resulta en un total 
de cinco (5) Barrios Históricos que rodean ese centro histórico. 

Centros Fundacionales, los cuales están declarados y para los que en ninguno caso se 
plantea redelimitación. Estos son: Usaquén, Engativá, Bosa, Fontibón, Suba y Usme. 

Sectores de Interés Urbanístico y Arquitectónico (SIUA). En esta categoría están incluidos 
los barrios Primero de Mayo, La Soledad, Polo Club, Niza Sur, Bosque Izquierdo, La Merced, 
La Magdalena, Santa Teresita, Teusaquillo, Palermo, Armenia, San Luis — Muequetá 
(integrados y redelimitados), Sucre —Sagrado Corazón (integrados y redelimitados), Emaús, 
Quinta Camacho y Popular Modelo Norte. 

Conjuntos de Interés Urbanístico y Arquitectónico (CIUA). En esta categoría se incluyen 
los conjuntos Jesús María Marulanda, Hans Dews Arango, Colseguros, Centro Urbano 
Antonio Nariño, Banco Central Hipotecario Calle 26 (obra de Arturo Robledo), Ciudadela 
Co/subsidio, el Conjunto Funerario del Barrio Santafé, Pablo VI y Timiza (obra del arquitecto 
Rogelio Salmona). 

De este modo se plantea, entonces, la declaratoria de las áreas que el POT (Decreto 190 de 
2004) designó como Sectores de Interés Cultual (teniendo en cuenta su (sic) redelimitaciones), 
así como la declaratoria de 3 sectores más que ya contaban con concepto favorable del CDPC 
(y que estaban a la espera de la revisión del PO T para su inclusión) y los Barrios Históricos 
que surgen a raíz de la formulación del PEMP del Centro Histórico. 

Las categorías nuevas propuestas son: 

Sectores de Interés Popular (SIP): Áreas consolidadas de origen y desarrollo informal o 
formal, que constituyen ejemplos valiosos de urbanismo ideados por la comunidad y 
construidos de manera progresiva. Valor estético y simbólico asociado a /a participación 
comunitaria en la construcción de lo público. 

Sectores de Interés Urbanístico (SIU): Trazado de valor urbanístico, representativo de 
diferentes etapas de la planeación de la ciudad. 

Se aclara que estas categorías propuestas no buscan restringir modificaciones de inmuebles 
o intervenciones en viviendas, por el contrario, se busca reconocer el valor patrimonial que ha 
tenido el desarrollo de algunos barrios, así como los trazados urbanísticos existentes. En el 
caso de los SIP la declaratoria consideraría como elementos de conservación los elementos 
urbanos (espacio público, por ejemplo) que lo conforman y no los inmuebles, a los cuales 
podría ser asignado el tipo de tratamiento que le corresponda. Por su lado, con la categoría 
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de SIU se busca reconocer trazados especiales en donde se quiso crear una nueva ciudad y 
existen ejemplos en diferentes sectores. 

Deliberación y votación del Consejo 

El arquitecto Uribe manifiesta que se debe dejar claro que este Consejo ha sido suprematnente 
responsable con el patrimonio de la ciudad, no ha recomendado la exclusión de ningún SIC, 
sino que, por el contrario, toma en consideración la inclusión de nuevos SIC, la redelimitación 
de otros con miras a la conservación de lo que puede ser considerado como patrimonio cultural 
de la ciudad. La SCRD menciona que el concepto de su Oficina Asesora Jurídica indica que 
el POT tiene 3 tipos de sectores: los antiguos, desarrollo individual y vivienda en serie. Para 
el caso de esta solicitud, se debería incluir los Sectores en estas categorías que existen y 
cuando el nuevo POT sea aprobado, se reorganizan y distribuyen según sea el caso. Sin 
embargo, no se podría declarar en este momento serían los sectores de Interés popular ni los 
Sectores de interés urbanísticos porque la categoría no existe hoy en día. 

El Consejero Lugo Febres pregunta si el sector de Córdoba está contemplado para incluirse 
en este momento y recomienda incluir también el barrio Ferrocaja. Frente a esto, se responde 
que no están actualmente declarados, sin embargo, con las claridades expuestas, es posible 
poner posteriormente a consideración su inclusión realizando la valoración respectiva; así 
mismo, otros sectores podrían ser susceptibles para ser declarados más adelante. 

El IDPC recomienda que una vez sean acogidas las dos nuevas categorías (Sectores de 
Interés Popular y Sectores de Interés Urbanístico), se incorporen los sectores propuestos 
durante la sesión del CDPC realizada el mes de diciembre de 2018. 

El Consejero Lugo Febres sugiere que la denominación de Sectores de Interés Popular se 
ajuste incorporando ene/nombre el término "traza", para evitar que la ciudadanía se confunda, 
y crea que se le ha declarado la casa, "sectores con trazados de interés popular' por ejemplo. 
Esto le aplicaría también a los Sectores de Interés Urbanístico. 

Se informa por parte de la SDP que dentro de la definición de estos sectores se hace expresa 
referencia a que es el trazado urbano el que implica la declaratoria. 

Se procede a preguntar ¿Quiénes de los consejeros presentes están a favor de la declaratoria 
de los 27 Sectores de Interés Cultural presentados y los 9 conjuntos de Interés Urbanístico y 
Arquitectónico que se encuentran propuestos? Por unanimidad, el CDPC recomienda la 
declaratoria de estos sectores, acogiendo las delimitaciones propuestas y contenidas en el 
anexo de esta acta. Ahora se pregunta ¿Quiénes de los consejeros presentes están a favor 
de recomendar como nuevas categorías los Sectores de Interés Popular y los Sectores de 
Interés Urbanístico? Por unanimidad, el CDPC recomienda a la SDP acoger estas dos 
categorías de reconocimiento patrimonial propuestas, incluyendo las definiciones y 
sugerencias expuestas (...)" 
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Que una vez determinada la competencia y de acuerdo con el concepto favorable del 
Consejo Distrital de Patrimonio, mediante el radicado 20197100086822 del 29 de julio de 
2019 se remitió por parte de la Secretaría Distrital de Planeación, la información de soporte 
de la evaluación de la situación actual de los Sectores de Interés Cultural de la ciudad y de 
la propuesta de nuevas delimitaciones y declaratoria de otros Sectores de Interés Cultural 
de Bogotá. 

Que mediante el radicado 20193100142113 del 29 de julio de 2019, se publicó el aviso 
informativo de este trámite en el link https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/scrd-
transparente/otras-publicaciones/aviso-informativo-sectores-de-interes-culturalpara  que la 
ciudadanía en general se haga parte de este proceso. 

Que mediante los radicados 20193100087741, 20193100087751, 20193100087761, 
20193100087771, 20193100087781, 20193100087791, 20193100087801 del 30 de julio de 
2019, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte informó a la Alcaldías Locales de 
Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Kennedy, Los Mártires, Engativá y Santa 
Fe, respectivamente de la inclusión en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés 
Cultural de los nuevos sectores propuestos por la Secretaría Distrital de Planeación, para 
que divulgue esta información y sea publicada en un lugar de consulta pública, con el fin de 
informarle y darle a conocer a la ciudadanía en general el trámite que se adelanta, sin que 
se hubieran recibido comentarios u observaciones a la propuesta. 

Que en igual sentido, mediante los radicados 20193100088141, 20193100088201, 
20193100088211, 	20193100088221, 	20193100088231, 	20193100088241, 
20193100088251 del 31 de julio de 2019, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
informó a las Alcaldías Locales de Barrios Unidos, Suba, Los Mártires, Chapinero, 
Teusaquillo, Santa Fe y La Candelaria, respectivamente del trámite de modificación de 
algunas delimitaciones de sectores de interés cultural declarados mediante el Decreto 
Distrital 190 de 2004, a partir de la solicitud presentada por la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que divulgue esta información y sea publicada en un lugar de consulta 
pública, con el fin de informarle a la ciudadanía en general sobre el trámite que se adelanta. 

Que mediante el radicado 20193100088361 del 31 de julio de 2019, la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte informó a la Secretaría Distrital de Planeación de los avances 
en la gestión de este trámite. 

Que mediante el radicado 20193100147483 del 20 de agosto de 2019, la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte publicó el aviso informativo a la ciudadanía en general del 
trámite de redelimitación de algunos sectores de interés cultural de la ciudad en el link 
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modificación de la delimitación de algunos de ellos y a la declaratoria de nuevos Sectores de 
Interés Cultural de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo Primero: Mantener la delimitación de los siguientes Sectores de Interés Cultural de la 
ciudad.  

1.1 SECTORES ANTIGUOS -SA- 
Corresponden al Centro Tradicional de la ciudad que incluye el Centro Histórico declarado 
Monumento Nacional, y a los núcleos fundacionales de los municipios anexados: Usaquén, 
Suba, Engativá, Fontibón, Bosa y Usme. 

a. Centro Histórico 

Centro Histórico 
CH 

Área afectada PEMP 

Área PFMP 

Limite Anterior (Dcto.678) 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Página 13 de 33 
FR-09-PR-MEJ-01 V6. 15/08/2018 

Cra. 8 No. 9 - 83 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co  
Info: Línea 195 

• 
BOGOTÁ 
PARA TODOS _SGS 

C018/8108 

   



Cra. 81  No. 9 - 83 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co  
Info: Línea 195 7  SG$  

C018/8108 

5?GoTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

    

  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Centro Fundacional de Usaquén 

SECRETARIA DE CULl'URA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 
26 SEP 2019 

Usaquén 
CF 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Centro Fundacional de Bosa 

Bosa 
CF 

Dcto 190/2004 

111111 BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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d. Centro Fundacional de Engativá 

e. Centro Fundacional de Fontibón 

Engativá 
CF 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 

Fontibón 
CF 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 
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Centro Fundacional de Suba 

Suba 
CF 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 

Centro Fundacional de Usme 
Usme 
CF 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 
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1.2. SECTORES CON DESARROLLO INDIVIDUAL -SDI- 
Corresponden a determinados barrios, construidos en la primera mitad del siglo XX, 
formados por la construcción de edificaciones individuales de los predios, que conservan 
una unidad formal significativa y representativa del desarrollo histórico de la ciudad, con 
valores arquitectónicos, urbanísticos y ambientales. 

a. Primero de Mayo 

Primero de Mayo 
SIUA 

Dcto 190/2004 

ism BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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Bosque Izquierdo 

 

 

Bosque Izquierdo 
SIUA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

La Magdalena 

 

La Magdalena 
SIUA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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Palermo 

Santa Teresita 

Palermo 
SI UA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Santa Teresita 
SI UA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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..11; cht 

Limite Anterior 

Nuevo límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Teusaquillo 
SIUA 

f. Popular Modelo Norte, etapa I 
Popular Modelo 
Norte 
SI VA 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 

g. Teusaquillo 
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Armenia 

    

2_ 

  

, Armenia 
SIUA 

 

Zr:k 

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

ffial BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

San Luis-Muequetá 

San Luis - Muequetá 
SIUA 

Límite Anterior 

San Luis 

Muequetá 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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1.3. SECTORES DE VIVIENDA EN SERIE, AGRUPACIONES O CONJUNTOS -SVS-
Corresponde a barrios o sectores determinados de casas o edificios singulares de vivienda, 
construidos en una misma gestión, que poseen valores arquitectónicos, urbanísticos y 
ambientales, y son representativos de determinada época del desarrollo de la ciudad. 

a. Conjunto Residencial Jesús María Marulanda 

Jesús María 
Marulanda 
a UA 

Dcto 190/2004 

BIC Distritales 

EAEP 
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c Centro Urbano Antonio Nariño 

Colseguros 
CIUA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Centro Urbano 
Antonio Nariño 
CIUA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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d. Conjunto Residencial Banco Central Hipotecario -BCH-Calle 26 

Banco Central 

Hipotecario Calle 26 
CIUA 

Dcto 190/2004 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

 

e. Conjunto Residencial Pablo VI, I etapa 

      

Pablo VI 
CIUA 

Dcto 190/2004 

Eim BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

   

• 

 

       

 

z 
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f. Sector Funerario del Barrio Santa Fe 

Conjunto Funerario 

Barrio Santa Fé 
SIUA 

Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Artículo Segundo: Modificar la delimitación de los Sectores de Interés Cultural que se 
indican a continuación: 

2.1 SECTORES ANTIGUOS -SA- 
a. Santa Bárbara-Belén 

Santa Bárbara - 
Belén 

Limite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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b. Las Cruces 

Las Cruces 

BARRIOS HISTÓRICOS 

r 	1  Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

2.2 SECTORES DE DESARROLLO INDIVIDUAL -SDI-
a. La Soledad 

La Soledad 
SIUA 

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritaies 

EAEP 
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b. La Merced 

     

La Merced 
siuA 

   

J. 

  

     

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

 

1 

   

    

t. Y 
24:dji  

     

c. Sucre-Sagrado Corazón 

   

  

• 

 

Sucre - Sagrado 
Corazón 
SIUA 

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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d. Quinta Camacho y Emaús 

Zao 

2.3 SECTORES DE VIVIENDA EN SERIE -SVS-
a. Hans Dews Arango 

Emaús y Quinta 

Camacho 
SIUA 

Limite Anterior 

Nuevo Límite 

Emaús 

Quinta Camacho 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 

Hans Drews Arango 
CIUA 

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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b. Niza Sur, Etapas I, II y II 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544  
2 6 SEP 2019 

Niza Sur 
SIUA 

Límite Anterior 

Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC DIstritales 

EAEP 

c. Polo Club 
El Polo 
SIUA 

Límite Anterior 

, 	 Nuevo Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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BARRIO HISTÓRICO 

Límite 

BIC Nacionales 

BIC Distritales 
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b. Voto Nacional 
Voto Nacional 
BARRIO HISTÓRICO 

Límite 

Mi SIC Nacionales 

BIC Distritales 

EAEP 
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Artículo Tercero: Declarar los siguientes Sectores de Interés Cultural de la ciudad: 
3.1 SECTORES ANTIGUOS: 
a. Las Nieves 
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RESOLUCIÓN No.  544 	26 SER 201S 
3.2 SECTORES DE VIVIENDA EN SERIE, AGRUPACIONES Y/0 CONJUNTOS 
a. Ciudadela Colsubsidio 

Ciudadela 
Colsubsidio 
CIUA 

b. Timiza 

Límite 

EAEP 

Timiza 
IllA 

Límite 

EAEP 
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ALCALDÍA MAYOR 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 . 26 SEP 2019 
Artículo Cuarto: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de esta entidad, notificar 
el contenido del presente acto administrativo a la arquitecta Camila Neira, Directora de 
Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo Quinto: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de esta entidad, comunicar 
el presente acto administrativo al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las Alcaldías 
Locales de La Candelaria, Santa Fe, Suba, Bosa, Engativá, Fontibón, Usme, Usaquén, San 
Cristóbal, Teusaquillo, Barrios Unidos, Chapinero, Los Mártires, Kennedy, a la Dirección de 
Arte, Cultura y Patrimonio de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y a las cinco 
(5) Curadurías Urbanas de la ciudad. 

Artículo Sexto: Ordenar a la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, publicar en la página web oficial de la entidad, el presente 
acto administrativo. 

Artículo Séptimo: Régimen de transición. Los titulares de los anteproyectos de intervención 
para Inmuebles ubicados en los Sectores de Interés Cultural de la ciudad, que se 
encuentran dentro de la delimitación aquí establecida que se encuentren en est'lidía:py,::., 
parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, tendrán derecho a que su aprobación, así' 
como a que el trámite de licencia de construcción se les conceda con base en la norma 
urbanística vigente al momento de la radicación del anteproyecto de intervención. Esta 
misma condición aplica para los inmuebles ubicados en los nuevos sectores de interés 
cultural declarados con el presente acto administrativo y que en la actualidad se encuentren 
en estudio por parte de alguna de las cinco Curadurías Urbanas de la ciudad. En este 
evento, la radicación en legal y debida forma de la solicitud de la licencia de construcción 
se deberá hacer en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la aprobación 
del anteproyecto, salvo que el interesado manifieste de manera expresa y escrita su 
voluntad de acogerse a las normas generales y específicas del presente acto. 

Artículo Octavo: Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de esta entidad, remitir al 
expediente 201831011000100184E copia del presente acto administrativo, teniendo en 
cuenta que el original reposa en el expediente 201970007700100001E de la Dirección de 
Gestión Corporativa. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No. 544 	26 SEP 2019 
Artículo Noveno: Vigencia y Publicación. Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa de 
esta entidad la publicación del presente acto administrativo en el Registro Distrital. Esta 
resolución rige a partir de dicha publicación. Adicionalmente, deberá ser publicada en la Gaceta 
de Urbanismo y Construcción. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 
	

2 6 SER 2019 

MARÍA CLAU A LOPEZ SORZANO 
Secretaria de Despacho 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

Proyectó: Liliana Ruiz Gutiérrez 
Revisó: Nathalia Bonilla Maldonado 

Matilde Isabel Silva Gómez 
Lady Catherine Lizcano 	-S. 

Aprobó: María Claudia Ferrer 0, 
cD •-•" 

Maria Leonor Villamizar 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA, 
RECREACION Y DEPORTE 

ALCALDÍA MAYOR 
, DE BOGOTÁ D.C. 

• 

VERSIÓN: 04 

111111111111111111 IIII1111E1111 111111111 llII 
20203100037993 
Fecha: 2020-03-06 10:52 
Asunto: Acta De Reunión Interinstitucional-delim 
Contacto: Nathalia María Bonilla Maldonado 

n 	(4-.1. 	Dependencia' 310-Subdi recelen de Me, Cultura y Pat 
Por:1 Anexos: - 

No 	03100037993 
Fecha: 6.03.2020 

.** 

BOGOT" 
ACTA DE 
REUNIÓN 

SECRETARÍA DE 

CULTURA, RE 

ALCAUMANAVOR 
DE socork  
t;,71:11V?•:11•¿%"' 

FECHA: 18/07/2014 

LUGAR: 	SCRD 

FECHA: 	6.3.2020 

HORA: 	8.30 am 

OBJETIVO: 	Revisión redelimitación SIC (Resolución 544 de 2019) y propuesta de modificación Decreto 070 
de 2015 

La información y los datos suministrados son confidenciales, serán usados con fines estadísticos y para envio de información institucional 
relacionada con el asunto de la reunión. "Ley 1581 de 2012" . El formato debe diligenciarse en letra clara y legible. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN (Aquí se describen los puntos tratados y conclusiones. Este espacio se puede ampliar de acuerdo a la 
extensión de la reunión) 

Esta reunión se realiza para qué interinstitucionalmente se analicen dos temas, la redelimitación de los Sectores 
de Interés Cultural -SIC-, definida desde la Resolución 544 de 2019 y la posible revisión y modificación del Decreto 
070 de 2015, teniendo en cuenta que desde que se expidió han surgido unos nuevos actos administrativos que 
han cambiado algunas de las funciones definidas allí. 

1- RESOLUCIÓN 544 DE 2019 

Esta resolución se expidió por parte de la SCRD a partir del análisis realizado por la Secretaría Distrital 
de Planeación en el marco de la modificación del Plan de Ordenamiento Territorial. Dicha entidad 
presentó la propuesta de modificación de algunas delimitaciones de SIC, otras que se conservaron y 
otras que corresponden a nuevos sectores declarados. 

Este acto administrativo se complementaba con las decisiones que se tomarían desde el Plan de 
Ordenamiento Territorial y las fichas reglamentarias para cada SIC, así como con lo definido por el PEMP 
del Centro Histórico. Sin embargo, al final de la administración pasada -no fue posible finalizar estos 
trámites (POT y PEMP), por lo que la resolución quedó sin soporte principalmente para los SIC que 
tuvieron modificación en su delimitación (Polo Club, Niza Sur, La Soledad) y para el SIC Las Nieves que 
se declaró con este acto administrativo. 

IDPC indica que como estas delimitaciones en algunos casos modifican los contenidos de las UPZ, era 
necesario realizar una socialización previa, que en este caso se adelantó por parte de SDP dentro de la 
gestión del Plan de Ordenamiento. Territorial, pero no específicamente para la redelimitación de los SIC. 

Así mismo, el IDPC informa que han venido trabajando en un Plan Urbano para el SIC de Teusaquillo, 
de acuerdo con la delimitación de los cinco barrios definidos en la Resolución 544 de 2019, que 
corresponden a Teusaquillo, Santa Teresita, Palermo, La Soledad y La Magdalena, con lo que este 
estudio brindará insumos para su delimitación. 

, Frente a esta situación, las entidades participantes proponen la derogatoria de esta Resolución, ya que 
sin que el PEMP y el POT hayan sido adoptados, se dificulta su aplicación, con lo que quedarían vigentes 
las delimitaciones definidas en el Decreto 190 de 2004 y que hacen parte de las UPZ reglamentadas., 

Teniendo en cuenta que el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural emitió el concepto favorable sobre el 
cual la SCRD expidió este acto administrativo, se requiere que en la primera sesión de este órgano asesor 
se presente la propuesta de derogatoria, amparada en los conceptos que IDPC, SDP y SCRD remitirán 
para ser evaluados, a más tardar el próximo 20 de marzo de 2020. 

Una vez se realice la evaluación d la ta POT y se definan las condiciones de l• 	- • -s de 
Crairge19.9..dtmal existentes, así com 	 sión de nuevos sectores, será nuevame 	tado 
Tel,d2ukfas), para su evaluación y con 	 11, 
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Al contestar, por favor cite el radicado: 

No. 20203100037993 
Fecha: 6.03.2020 

FECHA: 18/07/2014 

2- DECRETO 070 DE 2015 

Este acto administrativo define unas funciones dentro del Sistema Distrital de Patrimonio Cultural a las 
Alcaldías Locales, la Secretaría Distrital de Planeación, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la Mesa 
de Consejeros Locales de Patrimonio, el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte. 

En la actualidad, la Ley 1801 de 2016 le da la competencia de control urbano a la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, que antes estaba a cargo de las Alcaldías Locales. Adicionalmente, es necesario 
incluir a las Inspecciones de Policía, en lo relacionado con las adecuaciones funcionales que no incluyen 
Obras, así como otros aspectos como las obras en espacio público, la instalación de avisos, la aprobación 
de PMT, que incluye obras temporales en espacio público entre otros. 

Se realizarán unas mesas de trabajo entre el IDPC, SDP y la SCRD para analizar en primera medida las 
funciones de las entidades que han cambiado y posteriormente otros aspectos que podrán ser 
incorporados en éste o en otro acto administrativo, según se analice.' 

La SCRD compartirá el contenido del Decreto 070 de 2015, para que con este, se puedan empezar a 
realizar los aportes. 

Se cita una próxima reunión para el 20 de marzo a las 8.30 am, en las instalaciones de la SCRD, para 
continuar analizando estos temas. 
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MEMORANDO

Para:      MARIANA PATIÑO OSORIO
Directora Patrimonio y Renovación Urbana 

De:      YOHANA ANDREA MONTAÑO RIOS
Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos

Fecha: 17 de abril de 2020

Radicado: 3-2020-06034

Asunto: Apoyo jurídico Resolución n.° 544 de 2019, expedida por la Secretaría 
Distrital de Cultura.

Cordial saludo:

Esta Dirección recibió el memorando de la referencia, por medio del cual, la Dirección de 
Patrimonio y Renovación Urbana solicita “(…) apoyo jurídico en la elaboración de la 
justificación de la derogatoria de la Resolución 544 de 2019 (…)”

La Resolución n.° 544 de 26 de septiembre de 2019, expedida por le Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, mantiene, modifica algunas delimitaciones y declara nuevos 
sectores de interés cultural. Refiere la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural (IDPC) y la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) en Acta de Reunión 
dejaron constancia que “las entidades participantes proponen la derogatoria de esta 
Resolución (544 de 2019), ya que sin que el PEMP y el POT hayan sido adoptados, se 
dificulta su aplicación, con lo que quedarían vigentes las delimitaciones definidas en el 
Decreto 190 de 2004 y que hacen parte de las UPZ reglamentadas”.

Agregó que “teniendo en cuenta que el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural emitió el 
concepto favorable sobre el cual la SCRD expidió este acto administrativo, se requiere que 
en la primera sesión de este órgano asesor se presente la propuesta de derogatoria, 
amparada en los conceptos que IDPC, SDP y SCRD remitirán para ser evaluados” 
(Subrayado fuera de texto).”

Al respecto, se procede a la valoración del tema, acorde con las competencias asignadas 
a esta Dirección en el Decreto Distrital 016 de 2013. Cabe advertir que el presente concepto 

http://www.sdp.gov.co/
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se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015, según el cual “Salvo disposición legal en contrario, los conceptos 
emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del 
derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”, en los 
siguientes términos:

I. ANTECEDENTES 

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana señaló las siguientes consideraciones 
mediante memorando 3-2020-06034:

“(…)

1. “La citada Resolución modificó, de manera implícita y no explicita, la clasificación y 
delimitación de los Sectores de Interés Cultural reglamentadas en el artículo 126 y 
en el plano No. 24 del decreto 190 de 2004 (compilación del POT), y declaró nuevos 
Sectores de Interés Cultural -SIC, esto último según la competencia establecida en 
el artículo 4° del Decreto Distrital 070 de 2015, que faculta a la SCRD para efectuar 
la declaratoria de los Bienes de Interés Cultural del Distrito. 

2. Como consecuencia de ello, se modificó la delimitación de los Sectores de Interés 
Cultural contenida en las planchas de conservación de las diferentes UPZ 
reglamentadas por el POT vigente, y adicionalmente, se incluyeron nuevos sectores 
en donde las UPZ actuales no aplican normas de conservación, presentándose 
conflicto de Tratamientos Urbanísticos.

3. Para los casos de redelimitación de Sectores de Interés Cultural existentes, la 
Resolución 544 de 2019 excluyó diversas áreas del tratamiento de conservación, 
pero, al no articularse con los decretos reglamentarios de las UPZ, estas áreas 
quedaron sin norma urbanística aplicable, al presentarse conflicto de Tratamientos 
Urbanísticos. Igual situación se presenta en el caso de inclusiones de nuevos 
Sectores de Interés Cultural, en donde las UPZ actuales no asignan el Tratamiento 
de Conservación, razón por la cual existe en la actualidad un conflicto de 
Tratamientos Urbanísticos en el momento de aplicar la norma establecida por el 
Decreto reglamentario respectivo.”

4. La modificación de los Decretos reglamentarios de las UPZ no quedó implícita en el 
texto de la Resolución 544 de 2019, y tampoco estableció una transición normativa, 
toda vez que, según la SCRD, dicho acto administrativo fue armonizado con el 
proyecto de Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial, RG-POT, que finalmente 
no fue aprobado por el Concejo Distrital en el mes de noviembre de 2019. 

http://www.sdp.gov.co/
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5. Todo lo anterior ocasionó un conflicto normativo en buena parte de las zonas 
declaradas, delimitadas y excluidas como Sectores de Interés Cultural por la 
Resolución No. 544 de 2019, lo que ha limitado la emisión de conceptos de uso del 
suelo y de edificabilidad afectando procesos a cargo de la Secretaría Distrital de 
Planeación, hasta el punto que, en la actualidad, la Dirección de Patrimonio y 
Renovación Urbana cuenta con un volumen aproximado de doscientos cincuenta 
(250) derechos de petición de ciudadanos y de Curadurías Urbanas represados y 
pendientes de respuesta definitiva, que altera la expedición de licencias urbanísticas 
y de paso puede exponer a la administración al incumplimiento de los términos del 
Código Contencioso Administrativo. 

6. En reunión interinstitucional llevada a cabo el 19 de diciembre de 2019 con 
funcionarios de la Secretaría Distrital de Cultura, recreación y Deporte -SCRD, del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  - IDPC, y la Secretaría Distrital de 
Planeación (se anexa acta), se convino que la SCRD y el IDPC presentarían en la 
primera sesión del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del año 2020, la 
necesidad de expedir una nueva Resolución que modifique y/o aclare la Resolución 
544 de 2019, que incluya, entre otros, “un artículo de transitoriedad que permita 
aplicar la norma de la UPZ vigente, tanto para las áreas excluidas como para las 
incluidas en los SIC” y que defina un plazo de un (1) año para que la Secretaría 
Distrital de Planeación pueda reglamentar la norma aplicable a dichas áreas. 

7. No obstante, hasta la fecha no se produjo tal gestión por parte de la SCRD y del 
IDPC, lo que incrementó la incertidumbre jurídica y normativa sobre el camino a 
seguir con las peticiones y procesos a cargo de la SDP.  Por tal motivo, esta 
Secretaría envió una comunicación al Secretario Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, con radicado 2-2020-10550 del 2 de marzo de 2020, solicitando la 
aclaración de la resolución en mención. 

8. Como consecuencia de este último oficio emitido por la SDP, las tres entidades 
involucradas en el tema acordaron en la reunión del 6 de marzo de 2020, la 
derogatoria de la Resolución 544 de 2019, previa justificación de las partes y 
aprobación del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.”

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana concluyó  que “Como solución definitiva 
para el caso, esta Dirección considera procedente y conveniente la derogatoria de la 
Resolución, y, tal como se consignó en el acta de la última reunión, “una vez se realice la 
evaluación de la propuesta POT (durante el año 2020) y se definan las condiciones de los 
sectores de interés cultural existentes, así como la posible inclusión de nuevos sectores, 
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será nuevamente presentado al CDPC, para su evaluación y concepto”, y posterior 
expedición de un nuevo acto administrativo.”

II. ANÁLISIS JURÍDICO

De acuerdo con la solicitud de la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana y conforme 
a las consideraciones expuestas, esta Dirección procede a realizar el siguiente análisis 
jurídico:

I. La Resolución n.° 544 de 26 de septiembre de 2019, expedida por la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte “Por la cual se mantienes, se modifican algunas 
delimitaciones y se declaran nuevos Sectores de Interés Cultural en Bogotá D.C”, es un 
acto administrativo que se presume legal y válido desde su expedición. 

No obstante, los actos administrativos de carácter general son susceptibles de ser 
derogados, lo que se traduce en “la abolición de un acto administrativo por decisión 
unilateral y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió”1 

El Consejo de Estado, en sentencia de 31 de mayo de 2012, proferida dentro del expediente 
n.° 68001-23-31-000-2004-01511-01(0825-09), manifestó respecto de la derogatoria de los 
actos administrativos de carácter general y sus efectos, lo siguiente:
 

“La Derogatoria es la abolición de un acto administrativo por decisión unilateral 
y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió.
 
Así se tiene que es la misma autoridad que expidió el acto administrativo de 
carácter general o particular, siempre y cuando este último no haya creado un 
derecho, la que lo hace desaparecer del mundo jurídico, por razones de 
conveniencia o de oportunidad en ejercicio de su potestad discrecional de la 
administración.
 
Los efectos de la derogatoria son ex nunc, es decir, siempre a partir del 
momento que queda en firme la decisión, pero sin que puedan afectarse los 
derechos que se hubieren consolidado como derechos adquiridos bajo el 
amparo del acto derogado (…)
 
Respecto a los efectos de la derogatoria de los actos generales ha manifestado 
el Consejo de Estado, en su Sala Plena de lo Contencioso Administrativo que 

1 Consejo de Estado. Sentencia 2004-01511 de 31 de mayo de 2012.
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ella surte efectos hacia el futuro, sin afectar lo ocurrido durante su vigencia 
(…).”

 
Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2011 determinó, respecto de la 
potestad derogatoria, lo siguiente:
 

“La derogación tiene como función “dejar sin efecto el deber ser de otra norma, 
expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es 
la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma 
posterior”, que no se fundamenta en un cuestionamiento sobre la validez de la 
(sic) normas, por ejemplo, cuando es declarada inexequible, “sino en criterios 
de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competentes, y en 
especial, en relación con las leyes por el Congreso. Así la derogación no deriva 
de conflictos entre normas de distinta jerarquía sino de la libertad política del 
legislador. La derogación no afecta tampoco ipso iure la eficacia de la norma 
derogada, pues en general las situaciones surgidas bajo su vigencia continúan 
rigiéndose por ella, por lo cual la norma derogada puede mantener su eficacia, 
la cual poco a poco se va extinguiendo.”

De acuerdo con lo anterior, debe tenerse en cuenta que:

(i) Los actos administrativos de carácter general son susceptibles de ser 
derogados.

(ii) El acto administrativo deberá ser derogado por la misma autoridad que lo haya 
expedido.

(iii) La derogatoria obedece a razones de conveniencia u oportunidad en ejercicio 
de la potestad discrecional de la administración.

(iv) La derogatoria tiene como función dejar sin efecto la norma en cuestión, 
sacándola del ordenamiento jurídico, lo cual puede producirse en cualquier 
tiempo.

(v) La derogatoria de los actos generales tiene efectos hacia el futuro sin que se 
afecte lo ocurrido durante su vigencia.

II. La Resolución n.° 544 de 26 de septiembre de 2019, de acuerdo con en el artículo 
primero, mantiene la delimitación de una serie de Sectores de Interés Cultural de la 
ciudad, esto es, sectores antiguos, sectores con desarrollo individual y sectores de vivienda 
en serie, agrupaciones o conjuntos. 

El artículo segundo modifica la delimitación de una serie de Sectores de Interés 
Cultural: sectores antiguos, sectores con desarrollo individual y sectores de vivienda en 
serie; y el artículo tercero, declara nuevos Sectores de Interés Cultural, que 
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corresponden a sectores antiguos y sectores de vivienda en serie, agrupaciones y/o 
conjuntos

Tales decisiones estuvieron encaminadas a la articulación de la propuesta de formulación 
de la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial, y de esta manera se consignó 
en la parte considerativa del acto administrativo, de la siguiente manera:

“Que en la sesión No. 12 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del 12 de diciembre 
de 2018, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte presentó al Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural la propuesta de delimitación de los Sectores de Interés Cultural de la 
ciudad, en el marco de la formulación de la Revisión General del Plan de Ordenamiento 
Territorial (…) 

En otro aparte, sostuvo que: “(…) el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural emitió concepto 
favorable sobre la declaratoria y redelimitación de sectores de interés cultural, así como 
sobre la reclasificación de los sectores de interés cultural determinados en el Decreto 190 
de 2004 permitiendo que la propuesta de revisión general del POT pueda atender la nueva 
división aprobada, mediante acta de la sesión No. 7 (…)”

En este orden, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana explica que frente a la no 
aprobación del proyecto de Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial por parte del 
Concejo de Bogotá D.C., y ante las modificaciones, redelimitaciones y nuevas inclusiones 
ordenadas por la Resolución n.° 544 de 2019, se presentan conflictos de tratamientos 
urbanísticos y ausencia de norma urbanística aplicable en ciertas áreas, de la siguiente 
manera:

“La citada Resolución modificó, de manera implícita y no explicita, la 
clasificación y delimitación de los Sectores de Interés Cultural reglamentadas 
en el artículo 126 y en el plano No. 24 (sic) del decreto 190 de 2004 
(compilación del POT), y declaró nuevos Sectores de Interés Cultural -SIC, 
esto último según la competencia establecida en el artículo 4° del Decreto 
Distrital 070 de 2015, que faculta a la SCRD para efectuar la declaratoria de 
los Bienes de Interés Cultural del Distrito. 

Como consecuencia de ello, se modificó la delimitación de los Sectores de 
Interés Cultural contenida en las planchas de conservación de las diferentes 
UPZ reglamentadas por el POT vigente, y adicionalmente, se incluyeron 
nuevos sectores en donde las UPZ actuales no aplican normas de 
conservación, presentándose conflicto de Tratamientos Urbanísticos.

http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  9  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2020-07952    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1580905    Fecha: 2020-04-17 16:14
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Análisis y Conceptos Jurídicos
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co

Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999

Para los casos de redelimitación de Sectores de Interés Cultural existentes, la 
Resolución 544 de 2019 excluyó diversas áreas del tratamiento de 
conservación, pero, al no articularse con los decretos reglamentarios de las 
UPZ, estas áreas quedaron sin norma urbanística aplicable, al presentarse 
conflicto de Tratamientos Urbanísticos. Igual situación se presenta en el caso 
de inclusiones de nuevos Sectores de Interés Cultural, en donde las UPZ 
actuales no asignan el Tratamiento de Conservación, razón por la cual existe 
en la actualidad un conflicto de Tratamientos Urbanísticos en el momento de 
aplicar la norma establecida por el Decreto reglamentario respectivo.”

Adicionalmente, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural –IDPC- previamente solicitó a la 
Secretaría Distrital de Planeación, mediante radicado SDP 1-2019-82380 de 16 de 
diciembre de 2019 aclaración sobre el cambio de tratamiento urbanístico de la manzana 49 
del borde noroccidental del sector II del barrio Niza Sur, de Sector de Interés Urbanístico y 
Arquitectónico al Tratamiento de Renovación Urbana en la modalidad de Reactivación. 

El IDPC explicó que revisadas las Actas del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (12 de 
diciembre de 2018 y 24 de julio de 2019) y revisada la cartografía se pudo evidenciar que 
los predios de la manzana 49 están por fuera de la delimitación presentada y no específica 
si con esta redelimitación se produce un cambio del tratamiento, lo cual implicaría la 
exclusión del sector de interés cultural, el cual no fue aprobado por el instituto.

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación 
dio respuesta mediante el radicado 2-2019-84823 de 19 de diciembre de 2019  y señaló 
que “La propuesta de modificación del límite del sector de interés cultural del barrio Niza 
Sur obedeció a razones técnicas asociadas a proyecciones de la malla vial, 
específicamente a la construcción de la intersección vial Avenida Boyacá –Avenida El 
Rincón, para lo cual la Resolución 700 de 2009 del IDU establece la afectación de la 
manzana 49 sobre el borde sur occidente del barrio.” Y propuso la revisión del tema a través 
de una mesa concertada para definir una propuesta de la norma urbana aplicable al área 
específica y a las demás áreas en similar condición, dada la coyuntura de no aprobación 
de la propuesta de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial.

Por lo tanto, en consideración de esta dirección,  la derogatoria de la Resolución n.° 544 de 
2019 a cargo de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, es procedente 
siempre y cuando se definan las razones de conveniencia y oportunidad, las cuales deberán 
fundarse en un criterio técnico y normativo que se consignará en el cuerpo del acto 
administrativo.

Ahora bien, deberá evaluarse por parte de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte los efectos que produjo la Resolución n.° 544 de 2019 durante su vigencia, con el 
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fin de determinar si se consolidaron situaciones jurídicas al amparo de dicho acto. Téngase 
en cuenta que la derogatoria no afecta la eficacia de la norma derogada, respecto de las 
situaciones consolidadas bajo su vigencia, conforme lo ha señalado la Corte Constitucional 
en Sentencia C-901 de 2011.

La consecuencia de la derogatoria de la Resolución n.° 544 de 2019 es efectivamente 
sacarla del ordenamiento y que cese su vigencia, por lo cual ya no podrá aplicarse hacia el 
futuro, de tal forma, que la nueva resolución deberá disponer sobre la normatividad aplicable 
a los sectores de interés cultural que fueron redelimitados, modificados y declarados como 
nuevos. 

En este sentido, se propone que mediante el nuevo acto administrativo, se de aplicación a 
la identificación y delimitación de los Bienes de Interés Cultural localizados en la ciudad, 
conforme al Plano n.° 21 del artículo 26 Decreto Distrital 190 de 2004 (POT); y que se de 
aplicación a los tratamientos urbanísticos de los sectores normativos y a las planchas de 
conservación de la diferentes Unidades de Planeamiento Zonal reglamentadas en el POT, 
tal como se disponía previa expedición de la resolución objeto de derogatoria.

Frente a la redelimitación de sectores de interés cultural se deberá dejar claridad que estos 
tienen tratamiento de conservación. En los casos de inclusiones de nuevos sectores de 
interés cultural se deberán aplicar las fichas normativas de las UPZ en los términos 
anteriores a la expedición de la Resolución n.° 544 de 2019.

De esa manera, si esta resolución reguló y modificó la delimitación de una serie de sectores 
de interés cultural, y declaró nuevos sectores de interés cultural, al desaparecer del 
ordenamiento por efecto de la derogatoria, deberá disponerse jurídicamente cuál es la 
normatividad aplicable a estos sectores que fueron redelimitados, modificados y declarados 
como nuevos, con el fin que no se origine un vacío normativo. 

En este sentido, mediante el acto administrativo que derogue la Resolución n.° 544 de 2019 
se deberán reincorporar las normas tal como se aplicaban antes de la expedición de este 
acto administrativo.

Conforme a lo anteriormente expuesto, esta Dirección rinde concepto en los términos 
solicitados por la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana, quedando atenta a 
cualquier apoyo jurídico adicional que se requiera.

Cordialmente,
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Yohana Andrea Montano Rios
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos
 
Proyectó: Diana Milena Diaz – Profesional Especializado
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Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999

Bogotá, D. C., 21 de abril de 2020

URGENTE
Doctora
LILIANA GONZÁLEZ JINETE
Directora de Arte, Cultura y Patrimonio
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Carrera 8 No. 9-83 / Teléfono: 3 27 48 50
Correo electrónico: correspondenciaexterna@scrd.gov.co / liliana.gonzalez@scrd.gov.co 
Ciudad

Radicado: 3-2020-07952
Asunto: Concepto para la derogatoria de la Resolución 544 de 2019 “Por medio 

de la cual se mantienen, se modifican algunas delimitaciones y se declaran 
nuevos Sectores de Interés Cultural en Bogotá D.C.” 

Cordial saludo, doctora Liliana: 

En la reunión interinstitucional del pasado 6 de marzo de 2020, con la participación de 
funcionarios de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, el Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, y la Secretaría Distrital de Planeación - SDP (ver acta 
adjunta), quedó constancia en el acta respectiva, de que “las entidades participantes proponen 
la derogatoria de esta Resolución (544 de 2019), ya que sin que el PEMP y el POT hayan sido 
adoptados, se dificulta su aplicación, con lo que quedarían vigentes las delimitaciones definidas en el 
Decreto 190 de 2004 y que hacen parte de las UPZ reglamentadas”. 

Agrega la misma acta que “teniendo en cuenta que “el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 
emitió el concepto favorable sobre el cual la SCRD expidió este acto administrativo, se requiere que 
en la primera sesión de este órgano asesor se presente la propuesta de derogatoria, amparada en los 
conceptos que IDPC, SDP y SCRD remitirán para ser evaluados” (subrayado fuera de texto). 

En cumplimiento de lo anterior y, que se tiene prevista la primera sesión del CDPC del año 
2020, el próximo miércoles 22 de abril, atentamente se remite a esa Secretaría, encargada 
de presidir el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, el concepto jurídico de la Secretaría 
Distrital de Planeación para la derogatoria de la citada resolución, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES
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1. En el marco de la formulación de la Revisión General del Plan de Ordenamiento 
Territorial, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte presentó a 
consideración del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en la Sesión No. 12 del 12 
de diciembre de 2018, la propuesta de delimitación de los Sectores de Interés Cultural 
de la ciudad.

2. A partir de la presentación realizada por la Secretaría Distrital de Planeación, 
encargada de la formulación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, ante el 
Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en la sesión No. 12 del 12 de diciembre de 
2018, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte expidió la Resolución 
070 de febrero 25 de 2019 “Por la cual se actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a 
Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital”, incluyendo la propuesta de aquellos 
nuevos sectores de interés cultural que de acuerdo con su significación son 
susceptibles de ser declarados como tales.

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el literal 7, del artículo 4 del Decreto Distrital 070 
de febrero 26 de 2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, 
se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”, la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, SCRD, expidió el día 26 de septiembre de 2019, la 
Resolución No. 544 de 2019 “Por medio de la cual se mantienen, se modifican algunas 
delimitaciones y se declaran nuevos Sectores de Interés Cultural en Bogotá D.C.”, que a su 
vez modificó la delimitación y declaratoria de los Sectores de Interés Cultural (SIC) 
inicialmente contemplados en el artículo 125 y delimitados en el plano No. 24 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas 
en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” (Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá -POT). 

4. De igual manera, la mencionada Resolución modificó la delimitación de los Sectores 
de Interés Cultural que incluyen las planchas de conservación de las diferentes 
Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) reglamentadas por el POT vigente y, 
adicionalmente, incluyó nuevos sectores en donde las UPZ actuales no aplican 
normas del Tratamiento de Conservación. 

5. Estas modificaciones de las UPZ y de las normas del POT no quedaron implícitas en 
el texto de la Resolución 544 de 2019, ya que fue armonizada con el proyecto de 
Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial, RG-POT, que no fue aprobado por el 
Concejo Distrital en el mes de noviembre del año 2019.

6. Para los casos de re delimitación de los SIC existentes, la Resolución excluyó 
diversas áreas del Tratamiento de Conservación, pero, al no articularse con las UPZ, 

http://www.sdp.gov.co/
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estas áreas quedaron sin norma urbanística. Igual situación se presenta con la 
delimitación de nuevos Sectores de Interés Cultural, en donde las UPZ actuales no 
asignan el Tratamiento de Conservación, razón por la cual se presenta un conflicto 
de tratamientos al momento de aplicar la norma urbanística.

CONSECUENCIAS

1. Se ocasionó un vacío normativo en buena parte de las zonas declaradas, delimitadas 
y excluidas como Sectores de Interés Cultural por la Resolución 544 de 2019, que ha 
limitado la emisión de conceptos de uso del suelo y de edificabilidad afectando 
procesos a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación. 

2. En la actualidad, se cuenta con un volumen aproximado de doscientos cincuenta 
(250) derechos de petición de ciudadanos y de Curadurías Urbanas represados y 
pendientes de respuesta definitiva, que afecta la expedición de licencias urbanísticas 
y expone a la administración al incumplimiento de los términos del Código 
Contencioso Administrativo. 

3. El vacío normativo afecta igualmente el trámite de los instrumentos de planeamiento 
a cargo de la Secretaría, como los Planes Parciales de Renovación Urbana (PPRU 
“La Merced”, por ejemplo), Planes de Regularización y Manejo y Planes de 
Implantación, que incluyen áreas afectadas por la Resolución 544 de 2019, en donde 
el cambio de Tratamiento urbanístico afecta las decisiones a tomar respecto a predios 
declarados como Bienes de Interés Cultural, o los que se ubican en áreas incluidas, 
excluidas o re delimitadas como Sectores de Interés Cultural. 

ACCIONES TOMADAS

1. En reunión interinstitucional celebrada el día 19 de diciembre de 2019 (ver acta 
adjunta) con funcionarios de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
- SCRD, del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, y de la Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP, se convino que la SCRD y el IDPC presentarían en la primera 
sesión del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del año 2020, la necesidad de 
expedir una nueva Resolución que modifique y/o aclare la Resolución 544 de 2019, 
que incluyera entre otros, “un artículo de transitoriedad que permita aplicar la norma de la 
UPZ vigente, tanto para las áreas excluidas como para las incluidas en los SIC” y que 
definiera un plazo de un (1) año para que la Secretaría Distrital de Planeación pudiera 
reglamentar las áreas afectadas por el citado acto administrativo. 

http://www.sdp.gov.co/
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2. Teniendo que hasta el mes de febrero de 2020 no se había producido tal gestión, 
incrementando la incertidumbre jurídica y normativa sobre el camino a seguir con las 
peticiones y procesos a nuestro cargo, la SDP envió un oficio al Secretario Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, con radicado 2-2020-10550 del 2 de marzo de 
2020, solicitando la aclaración de la resolución en mención. 

3. Se realizó una reunión interinstitucional el 6 de marzo de 2020, con la participación 
de funcionarios de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, SCRD, el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, IDPC, y la Secretaría Distrital de Planeación 
(ver acta adjunta), en donde quedó constancia de que “las entidades participantes 
proponen la derogatoria de esta Resolución (544 de 2019), ya que sin que el PEMP y el POT 
hayan sido adoptados, se dificulta su aplicación, con lo que quedarían vigentes las 
delimitaciones definidas en el Decreto 190 de 2004 y que hacen parte de las UPZ 
reglamentadas”.

4. Agrega el acta, que “teniendo en cuenta que el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 
emitió el concepto favorable sobre el cual la SCRD expidió este acto administrativo, se 
requiere que en la primera sesión de este órgano asesor se presente la propuesta de 
derogatoria, amparada en los conceptos que IDPC, SDP y SCRD remitirán para ser 
evaluados”.

CONCEPTO JURÍDICO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

La Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos de esta Secretaría estipuló mediante oficio 
3-2020-07952 del 17 de abril de 2020 (anexo copia) y entre otros aspectos, lo siguiente: 

“La Resolución n.° 544 de 26 de septiembre de 2019, expedida por la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte “Por la cual se mantiene, se modifican 
algunas delimitaciones y se declaran nuevos Sectores de Interés Cultural en Bogotá 
D.C”, es un acto administrativo que se presume legal y válido desde su expedición. 
No obstante, los actos administrativos de carácter general son susceptibles de ser 
derogados, lo que se traduce en “la abolición de un acto administrativo por decisión 
unilateral y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió.
(…)

La Resolución n.° 544 de 26 de septiembre de 2019, de acuerdo con en el artículo 
primero, mantiene la delimitación de una serie de Sectores de Interés Cultural de la 
ciudad, esto es, sectores antiguos, sectores con desarrollo individual y sectores de 
vivienda en serie, agrupaciones o conjuntos. El artículo segundo modifica la 
delimitación de una serie de Sectores de Interés Cultural: sectores antiguos, sectores 
con desarrollo individual y sectores de vivienda en serie; y el artículo tercero, declara 

http://www.sdp.gov.co/
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nuevos Sectores de Interés Cultural, que corresponden a sectores antiguos y 
sectores de vivienda en serie, agrupaciones y/o conjuntos.

Tales decisiones estuvieron encaminadas a la articulación de la propuesta de 
formulación de la Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial, y de esta 
manera se consignó en la parte considerativa del acto administrativo, de la siguiente 
manera: 

“Que en la sesión No. 12 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del 12 de 
diciembre de 2018, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte presentó al 
Consejo Distrital de Patrimonio Cultural la propuesta de delimitación de los Sectores 
de Interés Cultural de la ciudad, en el marco de la formulación de la Revisión General 
del Plan de Ordenamiento Territorial (…) 

En otro aparte, sostuvo que: “(…) el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural emitió 
concepto favorable sobre la declaratoria y re delimitación de sectores de interés 
cultural, así como sobre la reclasificación de los sectores de interés cultural 
determinados en el Decreto 190 de 2004 permitiendo que la propuesta de revisión 
general del POT pueda atender la nueva división aprobada, mediante acta de la 
sesión No. 7 (…)”.

En este orden, la Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana explica que, frente a 
la no aprobación del proyecto de Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial por 
parte del Concejo de Bogotá D.C., y ante las modificaciones, redelimitaciones y 
nuevas inclusiones ordenadas por la Resolución n.° 544 de 2019, se presentan 
conflictos de tratamientos urbanísticos y ausencia de norma urbanística aplicable en 
ciertas áreas

Por lo tanto, en consideración de esta dirección, la derogatoria de la Resolución n.° 
544 de 2019 a cargo de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, es 
procedente siempre y cuando se definan las razones de conveniencia y oportunidad, 
las cuales deberán fundarse en un criterio técnico y normativo que se consignará en 
el cuerpo del acto administrativo. 

Ahora bien, deberá evaluarse por parte de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte los efectos que produjo la Resolución n.° 544 de 2019 durante 
su vigencia, con el fin de determinar si se consolidaron situaciones jurídicas al 
amparo de dicho acto. 

Téngase en cuenta que la derogatoria no afecta la eficacia de la norma derogada, 
respecto de las situaciones consolidadas bajo su vigencia, conforme lo ha señalado 
la Corte Constitucional en Sentencia C-901 de 2011. La consecuencia de la 
derogatoria de la Resolución n.° 544 de 2019 es efectivamente sacarla del 
ordenamiento y que cese su vigencia, por lo cual ya no podrá aplicarse hacia el futuro, 

http://www.sdp.gov.co/
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de tal forma, que la nueva resolución (de derogatoria) deberá disponer sobre la 
normatividad aplicable a los sectores de interés cultural que fueron redelimitados, 
modificados y declarados como nuevos. 

En este sentido, se propone que mediante el nuevo acto administrativo, se de 
aplicación a la identificación y delimitación de los Bienes de Interés Cultural 
localizados en la ciudad, conforme al Plano n.° 21 del artículo 26 Decreto Distrital 190 
de 2004 (POT); y que se de aplicación a los tratamientos urbanísticos de los sectores 
normativos y a las planchas de conservación de la diferentes Unidades de 
Planeamiento Zonal reglamentadas en el POT, tal como se disponía previa 
expedición de la resolución objeto de derogatoria. 

Frente a la redelimitación de sectores de interés cultural se deberá dejar claridad que 
estos tienen tratamiento de conservación. En los casos de inclusiones de nuevos 
sectores de interés cultural se deberán aplicar las fichas normativas de las UPZ en 
los términos anteriores a la expedición de la Resolución n.° 544 de 2019. 

De esa manera, si esta resolución reguló y modificó la delimitación de una serie de 
sectores de interés cultural, y declaró nuevos sectores de interés cultural, al 
desaparecer del ordenamiento por efecto de la derogatoria, deberá disponerse 
jurídicamente cuál es la normatividad aplicable a estos sectores que fueron 
redelimitados, modificados y declarados como nuevos, con el fin que no se origine 
un vacío normativo. En este sentido, mediante el acto administrativo que derogue la 
Resolución n.° 544 de 2019 se deberán reincorporar las normas tal como se 
aplicaban antes de la expedición de este acto administrativo”.

PROPUESTA DE LA DIRECCION DE PATRIMONIO Y RENOVACION URBANA DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION

Como solución inmediata y definitiva para el caso, se considera procedente y conveniente la 
derogatoria de la Resolución 544 de 2019, para que se subsane el vacío normativo y el 
conflicto de tratamientos urbanísticos originado por la inclusión, exclusión y re delimitación 
de diversos Sectores de Interés Cultural, sin que se hubiera armonizado con el POT vigente. 

En la coyuntura actual, no se considera viable la posibilidad planteada en la reunión 
interinstitucional del 19 de diciembre de 2020, de expedir una Resolución aclaratoria y con 
un régimen de transición de un (1) año, para que la SDP reglamente la norma aplicable a las  
áreas afectadas por la Resolución 544 de 2019, toda vez que ello implicaría para esta 
Secretaría, la tarea de modificar dentro de este lapso de tiempo, todas y cada una de las 
UPZ con sectores afectados por la Resolución, lo cual resulta inconveniente e improductivo 
dentro del proceso actual de formulación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, que 
adelanta la administración Distrital.

http://www.sdp.gov.co/
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Una vez derogada la Resolución, se propone continuar aplicando la norma actual contenida 
en las diferentes UPZ, mientras se surte un nuevo proceso de revisión de los Sectores de 
Interés Cultural a la luz del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, que se tiene previsto 
reglamentar durante el año 2020. Para lograr este propósito, la información y estudios 
realizados dentro del proceso de revisión del POT del año 2019, y que se tomaron de base 
para la expedición de la Resolución 544 de 2019, servirán de insumo fundamental. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección queda atenta a cualquier observación 
o información adicional que se estime conveniente sobre el tema.

Atentamente,

Mariana Patino Osorio
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana

Revisó: Claudia Emilse Morales Carvajalino
Elaboró: Ricardo Navas C.

Anexos: Concepto 3-2020-07952 del 17 de abril de 2020. 
              Acta de reunión del 19-12-2019
             Acta de reunión del 6-03-2020
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A. INFORMACIÓN DEL SOUCITANTE 

1. Persona natural 
	

Si es el solicitante es persona natural: 

4,9E510  01 

SOLICITUD DE EXCLUSIÓN (REVOCATORIA DEL ACTO DE 

DECLARATORIA) DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO 
DISTRITAL 

Sea etaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
Cartera 8 No. 9-83 Bogotá, Colombia  

REQUISITOS 

Código: FR-01-PR-REG-18 
! Versión: 01 
Fecha: 14/12/2015 	 

DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR 
(marque con x las casillas correspondientes a los 

documentos que anexa) 

Al CALDIA MAYOR 
Dl la000IAiJ.0 

Nombre del solicitante 
	 evatt-pso  mnultzuó cas7nP-  con itmetzféa legible  del documento de identificación 

Documento de Identificación 
(C.C. o CE.) 

2. Persona Jurídica 

Razón social 

identificación de la persona Jurídica 
'NIT) 	  

Nombre del Representante Legal 

Documento de identificación del 
Representante Legal (C.C. o C.E.) 

3. Calidad en la que actúa 

Marque con (x) la casilla que 
corresponda 

Nombre del propietario 
1 (si actúa en calidad diferente a este) 	 
IDireccIón del propietario 
(si actúa en calidad diferente a este) 	 
Si no conoce al propietario del 
predio o no tiene Información de 
contacto de este manifiéstelo aqui 
claramente 

/91 c/SZ• 60 2 . 

4/ 4. 
4/./9. 

m A • 

(cédula de dudadanla g 
e3zo 	

cédula de extranjería) 
OL • 

SI es el solicitante es persona jurídica: 

Certificado de existencia y representación expedido 
por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no superior a 2 meses 

Copla legible del documento de identificación del 
Representante Legal (cédula de ciudadanía o cédula 
de extranjería) 

Si el solicitante reside fuera del pals: 

Poder debidamente autenticado mediante el cual el 
solicitante designa un apoderado en Colombia para 
presentar la solicitud 

3. Datos de ubicación del solicitante (si el solicitante reside fuera del pais, debe ser colombiano y designar un 
apoderado en Colombia) 	  

Domicilio o dirección de ubicación 

Teléfono fijo y celular 

careo electrónico 

Adjunte el documento que le corresponda: 

Propietario 1,/ 	Ustdructairado ( ) 

Arrendatario ( 1 	Tercero Interesado en el bien ( ) 

• Si actúa en representación de un grupo debe 
adjuntar poder, copia del documento de 
identificación de cada integrante y relacionar los 
datos de Contado de cada uno. 

art--  4,ÉnX-C os 23 

5. Interés en el que actúa 	Interés particular hez 	Interés general ( )  
NOTA I: En caso de propiedad horizontal, anexe un documento en el cual refocione lo información solkitado arriba, poro cado Uno de los  Integrantes de la coPcnInenent con in 
documentación anexa que corresponda. 
B. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN 

1. IdentifIcadán  
Nombre con el que se conoce el bien 
si lo tiene) 

CHIP 

Matrícula inmobiliaria 

2. Localizadón  

Dirección ofklal (principal) 

Dirección secundarla y/o incluye 

Direcciones anteriores 

Barrio 

Localidad 

Número de manzana  

ifill+0  ama 2W-it0  
AM 0001A XCX  
D5D,S002. 7911 99 

entLe if .1.ot  5  g.5  
kt• C s-og-
Ak. TT Sue 5/1 - CS 
.5194/1-4 fltufl 4vt 
04 
00 

'En caso de propiedad horizontal, indicar número 
de CHIP y matricula inmobiliaria de cada Inmueble 
en un documento anexo. 

Debe anexar un piano arquitectónico o topográfico, 
o la manzana catastral, donde está claramente 
delimitado el predio objeto de la solicitud. Todos los 
linderos del predio deben estar acotados. 
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SOLICITUD DE EXCLUSIÓN (REVOCATORIA DEL ACTO DE 
DECLARATORIA) DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO 

D1STRITAL 

     

ALCALDIA MAYOR 
PeSOOOTAD.C.  
r=roisruiro" 

  

Cód FR-111-PR-REG-38 
Versión: 01 
echa: 14/12/2015 

  

    

            

            

                 

     

Secretoria Distrital de Cultura, Recrcaurtin y Deporte 
Carreras No. 9-83 Bogotá  Colombia  

      

      

REQUISITOS 

 

DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR 
(marque con e las casillas correspondientes 

a los documentos que anexa) 

      

B. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN 

3. Descripción 

Área del predio 

Área construida 

529 ma Uso original 
	

Mod9inciaufll. 

Uso actual 
	

hfr961114C10.0AL 

Se ~SUME (120E ro 

	

02 	 Ano de Construcción 	CAMinU JUR e7-1  

	

AJO 
	 ..7211012.1taMIC 

1-41-y anceleittoubh aus pettir79 Erro - 
&-Ett-et 62v E a ailjea3o PtIreluezcA 19 vil./ i)44.4  
E Ibus1eo9 cePP*4.MabÁ) ,ZE 4,s/o raí760d4 _me titemci, 

teartocr_MbilD 	t- ein .3 ?Aguó') 2iElP",  "Di 
Law_mtbb Ilocu•-r cw744.. falz .2aP.  

»O EY-al-EA) • 

Número de pisos 

Arquitecto del diseno o 
construcción original 

Licencia de construcción 
original 

Otras licencias que haya 
tenido el inmueble 
(autorizaciones o 
permisos para 
intervención) 

35/.-3 M 

• Debe anexar un documento técnko en 
el que se incluya la siguiente Informaclón 
del Inmueble: 
1.Efistoria mvati..0‘ 
2. Caracterlstleas físicas 4,uti4 g 
3. Estado de conservación 4,606 
. Amenazas o riesgos lurldicoS que 

puedan alertar el bien (slconsklera que 
existen  
5. 	aciones de hecho que se g. 
proyecten sobre el bien (si las hay) 

debe anexar el registro fotográfico del 
Inmueble, general y detallado, que 

, permita entender la Importancia. 
cArittplybe intargad del inmueble. 

- Debe anexar el siguiente material 
planimétrico del Inmueble: 
1. Planos originales (si los hay) 
2. Levantamiento arquitectónico 
(plantes, cortes y fachadas) 

40 
bler.430-"7/3.-447,-; 71".) 
,AusL• 24..irsto 

C. RAZONES DE LA SOLICITUD 

Acto administrativo por el cual se declaró el bien: 
~t. za zeotero 606 256- 
34io 26 3e-..200l• 

Indique aquí la razón principal de la solicitud: 	 Ek3daótini»;taW•31- ZEL &Go.). 

en -2  acta-4r tlior 12,02auts lave Ltonivniv Din so uo iniz, 
E-u/Ales re Emwavra-no .2bet3dnA-40./TS Suirtpwv13,14- 

CAJA Opa 	1.01-  490euttEr fratt-1 0Y-06-• pea, ,1-44C 4tie do/93,9 
a 1744-Co Miatimarr ii  6k)e. 12e-pILEann 	14Jc-fin-EY- 

.1.-tzsz 4 'viva earnittleni-17 , rrzwro pinnScír 5514/3,4,"/ 
60 	/9 lees? 	r 71Z-4,-S evmrn-  -DEL i..06/3 71- • 1•171/  xti5 110  

tati e SE StICOM 7Ttneft Car3ALDO FUE PEZIÓ LO/3 pose 
ti Eley___ie AWC./{0_~2.2)E  aer2/2C,Saak-S0  2/_E;•)  

ÓtiPSLELA/ o SC_Cas.)442>G1U1_,-)EaC20-11C1Milta_Aarapkaraaata-tall_irk 
A 	S generales de la Información solicitada 

Toda la documentación se debe presentar en medio fisico y se debe adjuntar una copia digital (archivos formato .pdf o Jpg) 

El formato de solicitud debe estar totalmente diligenciado, con letra clara y legible, sin tachones n1 enmendaduras  
	 _z 

El formato de solicitud debe estar firmado por el Interesado 

Verifique la Columna de la derecha y anexe los documentos que le corresponda. Los que están marcados como obligatorios son aquellos que justifican su solicitud; 
incluya la información adicional que considere pertinente. 

,7:7:17,:lcteusJidetrfáutener 
en cuenta los criterios de calificación 
o de valoración que se encuentren 
consignados en la Ficha de Inventado 
del bien o en el acto administrativo 
por el cual se haya declarado. 

LI 
,Aveito 9. 

be anexar un documento en el 
cual exponga de manera detallada 
las razones de su solicitud, 
demostrando la pérdida total de los 

~eruto»  
CILCDpj). 

FIRMA DEL SOUCITANTE 
C.C. 

9S2 • O 2 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 19.452.602 

CASTAÑEDA LUOUERNA 
APELLIDOS 

Ar.  
ILLERMO MAURICIO 

ES it 

FECHA DE NACIMIENTO 14-AGO-1961 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.70 	0+ 
ESTATURA 	SS. EH 	SEXO 

05.DIC-1979 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

GMTPADO NACiONAi 
111 OCATI113010102 

E HM 
A 15 0101- 2136255-M-0019 52502 20 51026 	02161 52 0002 150570305 



Atentamente; 

AL 	 DO PEÑUELA 
C.C. NO.7 2r7 c< 

ySeltia' C3262d9  
SONIA ELVIRA CAICEDQ MORENO 
C.C. NO. VS' 16040 D3 

b 1 

GLADYS ELVIRA CAICEDO PEÑUELA 
B 1,1,202_ 

5.1.9  n"..an CE 	2n Do -DEP./ ta4 0,3  
ANA JULIA CAI 

am‘k. 

EÑU 

35g 

trx.o 	 74- 

Bogotá Julio 03 de 2019 

Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
Ciudad, - 

Asunto: 	Poder Especial Amplio y suficiente, para tramitar la solicitud de exclusión (Revocatoria del 
Acto de declaratoria) de un bien de interés cultural, ubicado en la calle 11 sur No. 55 A — 
65 de la ciudad de Bogotá, declarado como bien de interés cultural en la categoría de 
conservación Integral, o su cambio de categoría. 

Nosotros, GLADYS ELVIRA CAICEDO PEÑUELA, ANA JULIA CAICEDO PEÑUELA, ALFONSO CAICEDO 
PEÑUELA, SONIA ELVIRA CAICEDO MORENO, DOLORES CAICEDO DE MOYA, ABEL GERARDO SÁNCHEZ 
CAICEDO, BLANCA BEATRIZ CIFUENTES PEÑUELA, LEONARDO CAICEDO URREGO, Y GUSTAVO CAICEDIk 
URREGO, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, yen calidad de herederos legítimos de tal  
señora Ana Julia Peñuela viuda de Caicedo, de acuerdo a la sentencia emitida por el Juzgado quinto dé 
familia el 29 de mayo de 2009 (Sucesión NO. 1028-2007); conferimos poder especial a GUILLERMO \ 

.1MAURICIO CASTAÑEDA LUQUERNA mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No, 
)19.452.602, para que, en nombre nuestro, realice los trámites necesarios de solicitud de exclusión 
(Revocatoria del Acto de declaratoria) del bien antes descrito, o su cambio de categoría. -4 

-fiftve rutgo 

aUctlet baulion 
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LEONARD 
C.C. t. 

PM 7/ 	, 
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ORES CAICE O DE MOYAI 
C. 	NO.. .5-7 	¿te  t.? 1-at 

S'a 4,a eeit7YP. 2) 	)...3 cii) 'A—) • 
BLANCA BEATRIZ CIFUENTES P ÑUELA 
C. C. NO 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO 

jueves, 25 de julio de 2019 a las 9:45:04 

ESTA NOTARÍA HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 
DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALMENTE 

POR DOLORES CAICEDO MOYA QUIEN EXHIBIÓ LA 
CC TP 51.588.492 Y TARJETAPROFESIONAL No. DEI 
C.S.1 Y DECLARÓ QUE LA FIRMA Y LA HUELLA QUE 

APARECEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON 
SUYAS Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO ES 

CIERTO. 

CC N°51.586.492 
DOLORES CAICEDO MOYA 

1 II 11111 111111 1111111111111111 1111111111111111 

I uella dactilar física 

01110 	1 11111111 11111 

CC. NO. 19 .g04. 73 . 

ACEPTO: 

GUILLERMO MAURICIO CASTAÑEDA LUOUERNA 
C.C. NO. 19'452.602 de Bogotá. 

'e 
‘131152..c DILIGENCIA 1/É PRESENTACIÓN 

Y REOÓNOCINIIENTO 
AQ 	jueves. 25'J-e:julio de 2019 a las 10:31:34 
'" 

ESTA NOTARIA HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 
DOCUMENTO FUE PRESENTADO PERSONALMENTE 
POR GUSTAVO ALONSO CAICEDO URREGO QUIEN 

EXHIBIÓ LA CC N°79.807.473 Y TARJETA 
PROFESIONAL No. Da C.S.1 Y DECLARÓ QUE LA 

F1RMAY LA HUELLA QUE APARECEN EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL 

CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO. 

GUSTAVO ALON 	O R 

HUI 11111111 

isica 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve>  
(2019), en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

ABEL GERARDO SANCHEZ CAICEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079613134 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012. el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente información INST DISTRITAL PAT 
CULTURAL. 

re\f, 

JOSÉ MIGUEL ROBAYO PIÑEROS 
Notario dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C, 

Consulte este documento en www.notoriaseguracom:co 
Número Único de Transaccióni'lp5bwm07ds3k 
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Firma autógrafa 
75krlsfninim 

08/08/2019 - 15:55:41:438 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
823081  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Veintitrés (23) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

ALFONSO CAICEDO PEÑUELA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0002927063, presentó el 
documento dirigido a PODER y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya 
y acepta el contenido del mismo como cierto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

ESTHER MARITZA BONIVENTO JOHNSON 
Notaria veintitrés (23) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 75krlsfnInim 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO 
DE DOCUMENTO PRIVADO CON FIRMA A RUEGO 

Artículo 68 y 69 Decreto-Ley 960 de 1970 y Artículo 2.2.6.1.2.4.1 Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diecisiete (17) de agosto de dos mil diecinu 
(2019), en la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

GLADYS ELVIRA CAICEDO DE SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 4*0041312 
quien manifestó no saber y/o poder firmar. 

El compareciente manifestó no saber y/o no poder firmar. 
Conforme al Articulo 69 Decreto Ley 960 de 1970 ya! Artículo 

2.2.2.47.1 del Decreto 1074 de 2015, se autoriza esta diligencia. 

Firma autógrafa 

na vez se leyó de viva voz la totalidad del documento por parte del Notario, declaró su anuencia con \ 
consignado en el documento adjunto, acepta su contenido como cierto y solicitó al testigo rogado: \ 

ANDRA ANGELICA SANCHEZ CAICEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0052018148, 
quien manifestó que en calidad de testigo a ruego del compareciente firma el documento adjunto. 

1 

6zj4z6avvrbo 
	 Firma autógrafa  	 17/08/2019 - 10:10:12:678 iaz 

forme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
édiante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
e la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría o 

—1 	Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER, que contiene la siguiente información INSTITUTO 
DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL. 

HÉCTOR FABIO CORTÉS DÍAZ 
Notario setenta y tres (73) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 2g9hnr4i1t3r 

Av. El Dorado 69C 03 LC 103 PBX: 2105146 - 2105147 FAX. 2105144 
notaria73b000ta(Bomaitcom / www.notaria73bogota.com  
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09/09/2019 - 14:08:08:781 Firma autógrafa 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
3556 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el nueve (09) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), en la Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

LEONARDO CAICEDO URREGO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0080123514, presentó 
el documento dirigido a INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL y manifestó que la firma 
que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

e al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
•iométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

"Qa-Aue 	atos de la Registradurfa Nacional del 	do Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, s dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de s gurid d de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Q 	./ 
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'14(0 
EÓN GUILLERMO PICO MORA 

Notario cm n 	siete (57) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Co 	documento en www.notariasegura.com.co  
e Transacción: 6jezhqq6np6h 
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Bogotá 12 de Agosto de 2019 

Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Ciudad, - 

Asunto: 
Poder Especial Amplio y suficiente, para tramitar la solicitud de exclusión 
(Revocatoria del Acto de declaratoria) de un bien de interés cultural, 
ubicado en la calle 11 sur No. 55 A -65 de la ciudad de Bogotá, declarado 
como bien de interés cultural en la categoría de conservación Integral, o 
su cambio de categoría. 

ONIA ELVIRA CAICEDO MORENO, identificada como aparece al pie de mi moitis 
1; irma, y en calidad de heredera legitima de la señora Ana Julia Peñuela Viuda de 

Caicedo, de acuerdo a la sentencia emitida por el Juzgado quinto dé familia el 29 
bCP 

	

	de mayo de 2009 (Sucesión NO. 1028-2007); confiero poder especial a 
GUILLERMO MAURICIO CASTAÑEDA LUQUERNA mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía No, 19.452.602, para que en nombre mío 
realice los trámites necesarios de solicitud de exclusión (Revocatoria del Acto de 
declaratoria) del bien antes descrito, o su cambio de categoría. 

Atentamente, 

41/1OlaLVMÁVEDO MORENO 
C.0 No: Z11501066 Ziu 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 
51465 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

ZONIA ELVIRA CAICEDO MORENO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0051804088, 
presentó el documento dirigido a INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL y manifestó que 
la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

eamo-0./  

Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante4 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base:ocdt  
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

71stf3cp9lim 
12/08/2019-090105686 

UER!E  
7110,1511 :;1111 9 

NIBARDO AGUSTÍN FUERTES MORALES 
Notario cincuenta y siete (57) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariaseguro.com.co  
Número Único de Transacción: 7Istf3cp9lim 
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I LA PRESENTE COPIA F:S TOMA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA NOTARIA, SE EXPIDE A souciTuu.444~,tcra.  
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Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3. 
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Certificación Catastral 
Radicación No. W-1072879 
Fecha: 	26/09/2019 

Página: 1 de 1 

1 
	

ANA JULIA PENUELA ZAMUDIO 
	

213549 
	

100 
	

N 

Tipo 	Número: 
6 

Fecha 	 Ciudad 	 Despacho: 	Matrícula Inmobiliaria 
1953-09-08 
	

SANTA FE DE BOGOTA 05 
	

050S00277647 1925 

Información Económica 

Valor avalúo catastral Año de vigencia Años 

Información Jurídica 

Número 
Propietario 

Nombre y Apellidos Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento 

% de 
Copropiedad 

Calidad de 
Inscripción 

Total Propietarios: 1 	 Documento soporte para inscripción 

Información Física  

Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta 
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su 
placa domiciliaria. 

CL 11 SUR 5A 65- Código Postal: 110411. 

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es 
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial. 
KR 6 11 24 SUR 
KR 6 11 18 SUR 

Dirección(es) anterior(es): 
AC 11 SUR 5A 65, FECHA: 2012-07-14 
CL 11 S 5A 65, FECHA: 2000-02-10 

Código de sector catastral: 
001111 07 07 000 00000 
CHIP: AAA0001AXCX 

CettlagiSatastra(es) 

IN muero rreutai ril iti. I Il/V IV I I I U41 I I VUU / UVI// In/ VIAMAJVV 

Destino Catastral : 01 RESIDENCIAL 
Estrato: 	3 	Tipo de Propiedad: 	PARTICULAR 

Uso: HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH 

Total área de terreno (m2) 	Total área de construcción (m2) 
529.0 	 381.3 

	

Í 0 	639,275,000 	 2019 

	

1 	 630,003,000 	 2018 

	

2 	 466,407,000 	 2017 

	

3 	 412,327,000 	 2016 

	

4 	 450,611,000 	 2015 

	

5 	 366,805,000 	 2014 

	

6 	 307,706,000 	 2013 

	

7 	 292,913,000 	 2012 
8 

	

226,379,000 	 2011 

	

9 	
2001101 

9  

K. 	 ..l 

La Inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que 
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC. 

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenospIcatastrobogote.gov.co, 
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600. 

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT. 

Expedida, a los 26 d'as del mes de Septiembre de 2019 por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO. 

LIGI LVIRA GONZALEZ MARTINEZ 
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO 

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co  Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el 
siguiente código: FEA87D9DC521. 

Av. Cra 30 No. 25 - 90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y 12- Torre 8 Piso 2 
Tel. 234 7600 - Info: Linea 195 
www.catastrobogote.gov.co  

O/ .75,1-io 

BoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Certificado generado con el Pin No: 191009519124277081 	 Nro Matrícula: 50S-277647 
Pagino 1 

Impreso el 9 de Octubre de 2019 a las 08:19:26 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 505 - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 14-05-1975 RADICACIÓN: 75-24324 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 10-05-1975 
CODIGO CATASTRAL: AAA0001AXCXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO, EN QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA CON UN AEXTENSION SUPERIFICIARIA DE 2.802 
V.2., Y LINDA: ORIENTE EN 78. MTS. APROXIMADAMENTE CON TERRENOS QUE SON FUERON DE ROBERTO TOBON, Y OTRO, NORTE: EN 
EXTENSION APROXIMADA DE 13-1 MTS, CON LA CALLE 11 SUR, YEN PARTE DEL INTERIOR UNA RECTANGULAR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
DE BOGOTA; OCCIDENTE; EN EXTENSION APROXIMADA DE 78 MTS, poni LA CARRERA 6, Y SUR; O ULTIMO COSTADO CON LA CALLE 12 SUR, EN 

EXTENSION APROXIMADA DE 42 MTS,— 	 'Su 
COMPLEMENTACION: 	 ""lien" 	r  
DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
3) CL 11 SUR 5A 65 (DIRECCION CATASTRAL) 
2) AC 11 SUR 5A 65 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CALLE 11 SUR 5-A-65 

guarda de la fe pública 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-09-1953 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1925 del 08-09-1953 NOTARIAS de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $60,000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio Incompleto) 

DE: SANABRIA RUBIANO CARLOS ARTURO 

A: PEUJELA ZAMUDIO ANA JULIA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-01-1957 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 3898 del 03-11-1956 NOTARIA 8 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARCIAL AREA 2.350V2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PEWELA ZAMUDIO ANA JULIA 

A: VASQUEZ JUAN DE JESUS 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-12-1962 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 3506 del 14-11-1962 NOTARIA 6 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $30,000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominic4I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEWELA ZAMUDIO ANA JULIA 

A: 2 LEA17 VERA  x.NTP.MIP 

X 

X 

X 

Ax.it e> S' 
La validez de este documento podrá verificarse en la página www.sorbolondepago.govoeicerlificade/ 



La validez de este documento ;podrá verificarse en la página wwwisnrbolonclapago.govicorcerfilloador 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-05-1963 Radicación: SN 

Doc: OFICIO 576 del 06-05-1963 JUZGADO 3.C.CTO de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de domlnlo,l-TItular de dominio Incompleto) 

DE: CHACON DEL CASTILLO ERNESTO 

A: CAICEDO ALVARO 

A: GOMEZ MAURO 111: 

A: PEIUELA ANA JULIA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-06-1963 Radicación: SN 

Doc: OFICIO 511 del 12-06-1963 JUZGADO 1.C.CTO de BOGOTA 	 VALOR ACTO. $0 

ESPECIFICACION. 401 EMBARGO EJECUTIVO 1 Sr 
1 ti 4l 	tvfp 41-dI 

ea 	 bli 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domínto,I.TItular de doMinio ineompleto) 

DE: LEAL BARRERA JOSUE 

A: PMUELA ZAMUDIO ANA JULIA 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-11-1971 Radicación: SN 

Doc: OFICIO 933 del 09-11-1971 JUZGADO 3, EJECUCIONES FISCALES de BOGOTA 	VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 

A: PEWELA ZAMUDIO ANA JULIA 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 26-05-2004 Radicación: 2004-37212 

Doc: OFICIO SH-433 del 25-05-2004 DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRITALES de BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES: 0768 CANCELACION EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (»Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRITALES 

A: PEUELA ZAMUDIO ANA JULIA 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-11-2006 Radicación: 2006-108558 

Doc: OFICIO 015 del 24-01-2006 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO 

NIENDENC71A 

2 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInlo,141tular de dominio Incompleto) 

DE: CHACON DEL CASTILLO ERNESTO 

A: CAICEDO ALVARO 

A: GOMEZ MAURO 

A: PE/UEIA ANA JULIA 
	

X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 23-01-2007 Radicación: 2007-6537 

Doc: OFICIO 88 del 22-01-2007 JUZGADO 1 CIVIL DEL CTO. de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO. $ 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL. 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BARRERA JOSUE LEAL 

A: PE/UELA ZAMUDIO ANA JULIA 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-02-2014 Radicación: 2014-17304 

Doc: OFICIO 1015 del 17-12-2013 ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO. NO. 201151063. 

DECRETADO POR RES-NO-201310078667-01 DEL 26-07-2013. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA D,C. 

A: VASQUEZ JUAN DE JESUS 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-> 184193AREA2.350V2 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 0 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2007-11595 	 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: D 	Nro corrección: 2 	Radicación: 	 Fecha: 22-12-2018 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/0 CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2012-69828 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 1 	Nro corrección: 1 	Radicación: 	 Fecha: 31-1 2-1 900 
ANA TULIA 
Anotación Nro: 1 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2006-7994 	 Fecha: 01-09-2006 
ANOTACIONES 1,2,3,4,5,6 Y 7 EN SECCION PERSONAS NOMBRE JULIA CORREGIDO SI VALE CON BASE EN EL RIP-2 LIBRO PRIMERO FOLIO 94 # 
15.751/1953 ART. 35 D.L. 1250/70 OGE/COR23... 

X 

la aguarda de la fe_pública 

I 

rr-462) 3 

La validez de este documento podrá verificarse en le página wwwanrbotondepego.fievaorcertificado/ 
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Radicación: 

Radicación: 02006-7994 Nro corrección: 4 

Anotación Nro: 4 

co 

Anotación Nro: 5 
ANA TULIA 
Anotación Nro: 5 

Anotación Nro: 6 
ANA TULIA 
Anotación Nro: 6 

Anotación Nro: 7 

Nro corrección: 1 	Radicación: 02006-7994 

Nro corrección: 4 	Radicación: 

Nro corrección: 5 	Radicación: 02006-7994 

Nro corrección: 5 	Radicación: 

Nro corrección: 6 	Radicación: 02008-7994 

Nro corrección: 1 	Radicación: C2006-7994 

ART.350L1250/700GF.COR8....,23.05.12. 
Anotación Nro: 3 	Nro corrección: 3 
ANA TULIA 
Anotación Nro: 3 

Fecha: 31-12-1900 

Fecha: 01-09-2006 

Fecha: 01-09-2006 

Fecha: 31-12-1900 

Fecha: 01-09-2006 

Fecha: 31-12-1900 

Fecha: 01-09-2006 

Fecha: 01-09-2006 

La validez de este documento podrá verificarse en le página twomanrbetandepago.gov.celeedlfiCedo/ 
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Anotación Nro: 2 	Nro corrección: 2 	Radicación: 	 Fecha: 31-12-1900 

ANA TULIA 

Anotación Nro: 2 	Nro corrección: 3 	Radicación: C2006-7994 	 Fecha: 01-09-2006 

Anotación Nro: 2 	Nro corrección: 4 	Radicación: CI2012-279 	 Fecha: 23-05-2012 
EN NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO EN COMENTARIO LO INCLUIDO SI VALE Y SE ABRIO EL FOLIO 184193 SI VALE 

Anotación Nro: 10 	Nro corrección: 1 	Radicación: 01336-2014 	 Fecha: 28-04-2014 
EN OFICINA Y PERSONAS CORREGIDO EL NOMBRE DE ACUEDUCTO AGUAY ALCANTARILLADO DE BOGOTA SI VALE LEY 1579/12 ART.59 OGF- 
COR61 

• • * 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2019-405687 	FECHA: 09-10-2019 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: PATRICIA GARCIA DIAZ 
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ANEXO 06 

DESCRIPCION GENERAL DEL BIEN 

1. DESCRIPCION 

El bien corresponde a una casa de gran altura que simula tres pisos, pero que en realidad son solo dos. 
Presenta una apariencia corno de castillo, con fachadas en ladrillo a la vista, cubiertas a dos aguas 
originalmente en teja de barro (de la cual queda muy poca), las cuales no se dejan ver debido a la altura de 
los muros que las rodean, Ventanas retrocedidas en marcos de madera, una escalera que comunicaba 
interiormente los dos niveles y otra exterior que comunica uno de los patios con la terraza principal del 
segundo piso, pues tiene otra terraza de menor area, que comunica una de las habitaciones con el 
exterior,sobre la calle sexta. La casa esta rodeada por un muro exterior en piedra y ladrillo, rematado en 
balaustradas en gres. La escalera exterior cuyos pasamanos son en tuberia de gres, es de dimensiones 
minimas tanto en su ancho,como en las dimensiones de los escalones, y su empalme forzosamente logrado 
deja en claro el poco conocimiento de la estetica y la constriccion por parte de sus ejecutores (ver fotos 17 
y 18). Aparentemente los pisos de areas comunes , baños y cocina eran en baldosa de cemento , y en 
listones de madera las habitaciones mas privadas. Aun se aprecia la esterilla de guadua revestida en 
mortero que se uso en los Cieiorasos 	Puertas interiores en madera, y rejas en forja metalice. La vivienda 
se encuenra Construida en un predio esquinero irregular de 2.802 varas cuadradas (segun escrituras). 
Entre todas las muestras arquitectonicas con que las que se le ha referenciado, existe un corto artículo de 
arquitectura critica, que la usa como ejemplo de la arquitectura kitsch. Estilo que ha sido definido por 
muchos (Incluidos artistas y arquitectos), como: "Una parodia de la estética, una degradación llevada al 
extremo, Una tendencia totalmente en contra de lo funcional, el deseo de aparentar ser — pero que en 
definitiva no es -, Todo aquello desubicado o fuera de moda, Un estilo Imitativo, barato, superfluo y en 
definitiva vulgar, aunque pretencioso y por tanto no sencillo ni clásico, sino de mal gusto, donde el carácter 
funcional de los elementos y del diseño no tiene gran importancia". Como se ha mencionado, Tambien se 
le han atribuido otros estilos de acuerdo al ojo de quienes la han descrito. Desde bauhaus, pasando por 
estilo republicano, colonial y todos los estilos que se encuentran presentes, y mezclados en los diferentes 
elementos constructivos y/o decorativos, y que la hacen dificil de definir. En definitiva, esta casa no es una 
muestra de algo especifico, sino un conjunto de elementos de variadas caracteriasticas que se confunden 
entre si, y que en este momento no brindan garanta alguna de seguridad para sus ocupantes. 



Realmente, muy poco se sabe de este bien. Mas alla de las versiones contadas por los descendientes de la 
persona que construyera la casa hacia los años treinta, existe alguna referencia realizada por estudiantes 
de la facultad de arquitectura de la Universidad de los Andes, en su articulo publicado en "la pagina delos 
estudiantes", se menciona que en la decada de los años treinta "En el barrio San Cristobal sur un pequeño 
industrial venido a mas construye su cosa. Todos los elementos que le sirvan para demostrar ante la 
sociedad su estatus recen adquirido sem incrporados en la arquitectura... De lo anterior se comprueba 
una vez mas, como la arquitectura de academia en este caso el Bauhaus, llega en materia de significados 
muy pobremente a la gente )..." y alguno que otro articulo de un escritor curioso que la mencionara en 
una de sus publicaciones en alusion al desarrollo del Barrio San Cristobal o Santa Ana del Sur, donde 

2.  HISTORIA algunos la han llamado el castillo o castillo el Vencedor, ya que se dice que su propietario el señor Alfonso 
Caicedo era el dueño de la fabrica de ladrillos vencedor y uso los materiales producidos en su fabrica para 
levantar la construccion, con fines mas de interes personal y de posicion social, que como un aporte a la 
historia de la ciudad o al desarrollo de la Arquitectura, propiamente dicha. 	Es claro que el resultado 
obtenido, tiene tantas mezclas de cosas (entre materiales, elementoslormas...) que no puede definirse 
claramente en un estilo arquitectonlco especifico. Con un poco de todo, el propietario obtuvo una pieza 
arquitectonica eclectica, solo para satisfacer su ego y su gusto personal. 

De lejos, la casa representa un atractivo interesante por su apariencia física. Su volumetria imponente, se 
compone de formas geometricas definidas, de lineas rectas y circulares, que incluyen una especie de torre. 
Esta adornada con elementos variados (todo lo que para su dueño significara prestigio, aun cuando ello 
diera como resultado una improvisada mezcla de diferentes representaciones consideradas artisticas, pero 
que no pasaron de ser imitaciones criollas de baja calidad), entre los que se aprecian algunas columnas 
decorativas (pues no cumplen funcion estructural), restos de esculturas, balaustradas, macetas (Ver fotos 
23 y 24), rejas en forja, figuras animales y vegetales, entre otros. Cuenta con zonas verdes (los cuales 
conservan algunos vestigios de jardineras amorfos), que aislan la volumetria del muro que separa el 

3.  CARACTERISTICAS FISICAS predio de la calle 6 y la carrera 11, en donde tiene los accesos peatonal y vehicular a la vivienda. La 
Ubicacion y el uso de materiales de fabricacion directa, servían para dar facil acceso a los clientes y como 
demostracion tangible de lo que se podia lograr con ellos. 	Las demas caracteristicas se registran en la 
casilla de la descripcion del bien y se aprecian claramente en las fotografías anexas, las cuales hablan por si 
solas. Pues una cosa es ver "de lejos", la volumetria general que puede llamar la atencion, y otra bien 
distinta es apreciar de cerca cada uno delos elementos que la componen, sus caracteristicas y su estado. Al 
respecto, podria decirse que el sentimiento es de desilusion y de tristeza para el transeunte. 



4. ESTADO DE CONSERVACION 

Lamentablemente el estado de conservacion del bien es deplorable. situacion que facilmente se puede 
verificar tanto con una inspeccion ocular, como en los registros fotograficos anexos. Se puede apreciar por 
ejemplo que los elementos decorativos que han ido desapareciendo con el tiempo, en algunos casos han 
sido reemplazados de manera tan burda que afean aun mas lo poco que queda de la construccion, otros 
son restos de lo que un dia fueron y los pocos que se encuentran en pie conservando sus caracteristicas 
originales son la unica muestra visible de la mezcla de estilos utilizados en la vivienda. La cubierta ya se ha 
desplomado en varios sectores de la casa y ha sido reemplazada por teja de zinc. Los ladrillos con que 
fueron construidos los muros estan expuestos, pues ya no existe mortero que los cubra y se desmoronan 
permanentemente. Los cielorasos en su mayoria estan podridos, hay humedades en toda la edificacion. 
Las puertas y ventanas han sido carcomidas por las plagas, y el paso del tiempo que ha dado buena cuenta 
del estado de conservacion de las instalaciones. En terminos generales, se puede decir que los materiales 
constructivos de pisos, puertas, ventanas, muros, cielorasos, cubiertas,etc. ya han cumplido su vida útil y se 
encuentran totalmente desgastados, restandole valor y estética a la construcción y poniendo en riesgo 
(por la inestabilidad de sus elementos), no solo a sus ocupantes sino tambien a la población que 
diariamente transita por el lugar. La fatiga de los materiales es notoria y dlficilmente recuperable, pues 
los morteros perdieron su capacidad de pega y se caen con solo tocarlos, lo que es natural entendiendo 
que la construccion ya se acerca al siglo de vida y se requiere de altisimos recursos economicos para su 
recuperacion. Recursos, con los que no disponen sus propietarios, quienes son personas humildes, de bajos 
ingresos que claramente no se encuentran en condiciones de atender esta necesidad. 

   

NOTA: Ver fotos 44, 45, 46 y 47 del Registro fotografico ANEXO 09 

a\ 



ANEXO 07 

FICHA TECNICA DE ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE VALORACION, establecidos en el Articulo 6 del Decreto Nacional 763 de 2009 (compilado en 
el Articulo 2.4.1.2. del Decreto Nacional 1080 de 2015). 

1.  
Antigüedad: 	Determinada 	por 	la 	fecha 	o 

Se estima que la casa fue construida en la década de los años treinta. (1930), pero no se tiene registro 
exacto de ello, ni del tiempo que duro su construcción. 

época de origen, fabricación o construcción 
del bien. 

2.  

Autorfa: 	Identificación del autor, autores o 

La casa no fue diseñada por ningún arquitecto reconocido en el ámbito mundial, nacional, regional o 
local que pudiera darle algún tipo de valor en este sentido. Esta fue ideada y construida por su propietario, 
un comerciante de la época que levanto esta edificación, a su gusto personal en su saber y entender, con 
pocos conocimientos de arquitectura y de construcción. Hecho demostrado en el uso de algunos 
elementos foráneos, que constituyen burdas imitaciones de modelos ingleses o franceses, puestos 
indiscriminadamente donde y como se pudo, en una esquina, en una fachada, al final de una escalera..., 
solo por deseo personal con la idea de "ganar estatus". 

grupo que hayan dejado testimonio de su 
producción, asociada a una época, estilo o 
tendencia. 	La 	autoría 	puede 	ser, 
excepcionalmente, atribuida, 
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Autenticidad: Determinada por el estado de 

Claramente se puede apreciar el mal estado de conservación del bien, el cual ha sufrido transformaciones e 

intervenciones de pésima calidad, hechas a la medida de las necesidades de sus ocupantes, quienes han 

demolido indiscriminada mente elementos estructurales (como en el coso de una de las escaleras interiores 

- ver fotos 11 y 12) y/o construido nuevos espacios para adaptarlos a otros usos diferentes a los previstos 

en su construcción original, como en el caso de nuevos baños y cocinas distribuidas arbitrariamente dentro 

de la casa. De la construccion original queda muy poco, pues lo que se ha caido o deteriorado no se ha 

recuperado convenientemente. Las pocas reparaciones (por llamarlas de alguna forma ),que se han 

realizado, distan mucho de parecerse a las piezas originales que se han perdido con el tiempo (ver fotos 2 y 

6). 	Lamentablemente la evolucion en el tiempo de los acabados de construccion, cada día va en 

decadencia. En las fotos se puede apreciar 	claramente el estado de muros, pañetes, estucos, vinilos, 

entrepisos, cielorasos, elementos de ornamentacion,instalaciones electricas, pisos, entrepisos, puertas, 

ventanas, etc. (ver fotos 1,3,4,5,7,8,9,10...) En general de toda la construccion. De la casa original se 

conserva la imagen en la conformacion de su volumetria con apariencia de castillo, "que se cae a pedazos", 

por lo que su aspecto actual se persibe como abandonada (a pesar de estor habitada), y en ruinas cuando 

se detalla de cerca el verdadero estado de los elementos que la componen. 

conservación del bien y su evolución en el 
tiempo. 	Se 	relaciona 	con 	su 	constitución 
original 	y 	con 	las 	transformaciones 	e 
intervenciones subsiguientes, las cuales deben 
ser claramente legibles. Las transformaciones 

o 	alteraciones de 	la estructura original 	no 

deben desvirtuar su carácter. 
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Constitución 	gt 	bien:, 	Se 	refiere 	a 	los 

La casa, de uso habitacional, construida por su propietario en muros de ladrillo a la vista, en los años 30, 
es de configuración y aspecto extraño que no permite ubicarla fácilmente en alguna categoría 
arquitectónica definida. En la primera planta contaba originalmente con 9 estancias, entre alcobas, áreas 
sociales y áreas de servicios. Hoy en día se aprecian nuevos usos, en espacios adaptados sin ningún criterio 
arquitectonico (ver fotos 13,14,15...) 
La segunda planta está conformada por mas habitaciones, baños y terrazas que dan a la calle o sobre un 
patio posterior que aporta iluminación a la casa. 
Los pocos cielorrasos que quedan son en esterilla de guadua, colocados bajo un entramado de madera en 
su mayoría podrido (ver fotos I y2 ), y la cubierta originalmente en teja de barro,ha ido siedo reemplazada 
por tejas de zinc (ver foto 20). 
Estructuralmente, La edificación presenta una estructura hecha en ladrillo macizo de carga. 
No se aprecian pórticos, ni columnas estructurales de soporte. 
Los muros de cerramiento y divisorios fueron construidos con el ladrillo de la época, el cual revela en su 
apariencia la fatiga de los materiales con los cuales fueron fabricados (ver fotos 03 y 24). 

materiales 	y 	técnicas 	constructivas 	o 	de 
elaboración. 
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Forma: 	Se 	relaciona 	con 	los 	elementos 

En apariencia, su volumetría de formas geométricas básicas, unas veces parece inspirada por la bauhaus, 
en el uso de elementos redondeados, y predominio de ventanas horizontales (característico de la 
arquitectura racionalista). Otras, parece influenciada por un estilo inglés, en el uso de ladrillo a la vista. Y 
otras, es considerada por algunos como ejemplo de Arquitectura Kitsch en la mezcla desacertada de varios 
elementos (sobre todo ornamentales) de imitación. Incluso fue relacionada por un Arquitecto residente 
del sector con la Arq. Republicana, quiza por la precencia de la balautras, los amplios jardines que la 
rodeaban, o por el periodo en que se supone fue construida. Tales denominaciones demuestran que tiene 
un poco de todo, que al mezclarlo dio como resultado una construccion de dificil denominacion en un 
contexto arquitectonico claro. 

compositivos 	y 	ornamentales 	del 	bien 
respecto de su origen histórico, su tendencia 
artística, 	estilística 	o 	de 	diseño, 	con 	el 
propósito 	de 	reconocer 	su 	utilización 	y 
sentido estético. 
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Estado dg ponservación: Condiciones físicas 

Como se menciona en el mismo punto (Estado de conservacion) del Anexo 7, y como podra comprobarse 
personalmente, más adelante en la inspección ocular a realizarse por parte de los funcionarios de la SCRD, 
los materiales constructivos, en su mayoría ya han cumplido su vida útil y se encuentran totalmente 
desgastados, lo que no solo le resta valor y estética a la construcción, sino que además pone en riesgo (oor 
peligro de derrumbe de algunos muros de cerramiento y de fachada), a la población estudiantil y demás 
transeúntes que diariamente transitan por el lugar, camino a sus sitios de estudio o trabajo(ver todo el 
registro fotográfico anexo). Basta con acercarse a la construcción, para evidenciar las condiciones físicas en 
que se encuentran todos y cada uno de los materiales con que fue construida. El tiempo, el clima, el uso, el 
escaso mantenimiento, así como la vejes y el agotamiento de los materiales, han aportado su cuota de 
peso en el lamentable estado de conservación de la edificación. 

del 	bien 	plasmadas 	en 	los 	materiales, 
estructura, espacialidad o volumetría, entre 
otros. Entre las condiciones que lo determinan 
se 	encuentran 	el 	uso, 	el 	cuidado 	y 	el 
mantenimiento del bien. 

7 
Contexto 	ambiental: 	Se 	refiere 	a 	la 

La casa, que otrora fuera una unidad habitacional del predio de 2.802 varas cuadradas que la contenía, 
rodeada de fincas y naturaleza, hoy en día ha quedado inmersa en la mole de concreto que la rodea, cuyo 
paisaje está constituido por construcciones propias del crecimiento de la ciudad, que podríamos decir: la 
hace lucir un poco fuera de contexto. 

constitución 	e 	implantación 	del 	bien 	en 
relación con el ambiente y el paisaje. 

z‘m\ 
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Contexto urbano: Se refiere a la inserción del 
En este sentido, no hay mucho que decir, más que el bien ha quedado rodeado por un contexto urbano de 
calles y edificios de diferentes materiales, colores, alturas, diseños heterogéneos y usos variados, que se 
encuentran entre lo residencial y lo comercial. La casa, luce extraña en medio de las construcciones que se 
desarrollaron a su alrededor y que no tienen nada que ver con el estilo o acabados de esta. Pues el 
vecindario es la suma de muchas viviendas de diferentes configuraciones, las cuales han sido adaptadas 
usando los primeros pisos para el ejercicio de actividades comerciales de todo tipo que van desde talleres, 
cigarrerias, restaurantes, micelaneas, etc. producto de las necesidades de supervivencia y la demanda de la 
comunidad 

bien como unidad individual, en un sector 
urbano 	consolidado. 	Se 	deben 	analizar 
características tales como el perfil, el diseño, 
los acabados, la voiumetría, los elementos 
urbanos, la organización, los llenos y vacíos y 
el color. 
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Contexto físico: Se refiere a la relación del 

El desarrollo del contexto físico que rodea la construcción objeto de la presente solicitud, parece haberse 
bien con su lugar de ubicación. Analiza su 
contribución a la conformación y desarrollo de 
un sitio, población o paisaje. SI el bien se ubica 
dentro de un inmueble debe analizarse si fue 
concebido como parte integral de este y/o si 
ha sido asociado con un nuevo uso y función 
relevantes dentro del inmueble. 

dado a partir de la esquina donde esta se encuentra, respetando las calles ya trazadas cuando se 
construyó, lo que nos hace pensar que efectivamente contribuyo a la conformación y desarrollo del sector 
de San Cristóbal. La relacion del bien con su lugar de ubicacion se aprecia en un sitio privilegiado por 
contar con vias de acceso tanto al frente como al costado norte del predio que la contiene. 
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RepresentatIvidad y contextualizacIón 

Históricamente no constituye un testimonio de valor necesario para la reconstrucción de la historia, ni 
para el conocimiento científico, técnico o artístico. Así como Tampoco existe evidencia alguna que lo asocie 
con procesos o eventos de especial importancia en el ámbito nacional, regional o local. 

Estéticamente, no posee elementos con atributos de calidad artística. Aunque su volumetría, a cierta 
distancia pareciera interesante, pierde todo su interés, tan pronto como se está cerca y se evidencia la 
mala calidad, tanto de sus materiales como de la mano de obra que se empleara en su construcción, pues 
esta muestra una ejecución descuidada en la colocación de los elementos, los cuales fácilmente se 
perciben trabajados de forma burda, por un personal con muy poco conocimiento en el arte de la 
construcción (ver foto 09). Precisamente, por falta de tecnicas constructivas, los muros han sufrido 
desplazamiento de su posicion inicial, los pañetes han desaparecido casi en su totalidad (ver foto 3), los 
burdos elementos estructurales (una especie de contorfuertes), estan completamente torcidos, la cubierta 
original ya se perdio practicamente toda, Las humedades han consumido todas las areas de la casa tanto a 
nivel de pisos como de muros y cielorasos. las simulaciones de viguetas que rematan los muros de 
cerramiento, perdieron su capacidad de amarre y se encuentran fracturadas en toda su extension (ver 
fotos 24 y 25). Esto, solo por mencionar algunos de los aspectos que demuestran la mala calidad con que 
fue construida 

$oclocultural: Hace referencia a la 
significación cultural que el bien tiene en la 
medida que crea lazos emocionales de la 
sociedad hacia los objetos y sitios. Revela el 
sentido de pertenencia de un grupo humano 
sobre los bienes de su hábitat toda vez que 
implica referencias colectivas de memoria e 
identidad. 

Simbólicamente, no pasa de ser el viejo y raro castillo, que, si desapareciera para dar paso a nuevas y 
modernas soluciones de vivienda, no sería extrañado por nadie. Lamentablemente, ni siquiera guarda un 
valor simbólico para sus propietarios, quienes ven con preocupación cómo el paso del tiempo lo consume 
lentamente. 



4.0E-g0 (98 

ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE CALIFCACION ENUNCIADOS EN LA FICHA DE VALORACION INDIVIDUAL 
No. 111177 del Inmueble 

Dando cumplimiento al procedimiento para realizar solicitud de exclusión y cambio de categoría de 
bienes de interés cultural del Distrito, a continuación, se presenta el análisis de los criterios de 
calificación enunciados en la ficha de valoración No. 111177, en la cual el estado de conservación del 
bien, contrario a la realidad evidente, se calificó como "bueno", Así como los argumentos que indican 
cuales y porque estos criterios no son aplicables al bien. 

I - CRITERIOS DE CALIFICACION. 

"representar en alguna medida y de modo tangible o visible una o más épocas de la historia de la 
ciudad o una o más etapas de la arquitectura y/o Urbanismo del país" 

De este punto, me permito manifestar que el bien en cuestión, no representa de modo tangible una 
época de la historia de la ciudad ni etapa alguna del desarrollo de la arquitectura y/o Urbanismo del 
país, toda vez que este fue construido sin los parámetros de un estilo arquitectónico claro, sino más bien 
es el producto del parecer de su dueño, quien la construyera por sus propios medios en los años 30, 
cuando es sabido que la tendencia se empezaba a orientar hacia planteamientos más modernos del 
leguaje arquitectónico, que comenzaba a emerger. 
Sin embargo, al verla se reconoce una pequeña influencia del estilo conocido aquí como inglés, muy 
utilizado en los suburbios de la Inglaterra victoriana, tanto en la composición espacial como en la técnica 
constructiva; reflejada en el uso del revoque en interiores y fachada al ladrillo desnudo. Así como una 
tendencia hacia la Arquitectura KITSCH en la confusa mezcla de variados elementos decorativos, y se 
pueden reconocer otros estilos más, de acuerdo al ojo y criterio de quien la mire. Pero que, en todo caso 
no constituyen argumentos lo suficientemente robustos como para determinar un estilo arquitectónico 
definido que permita clasificarla en la categoría de conservación integral. 

"Ser un ejemplo culturalmente importante de un tipo de edificación o conjunto arquitectónico" 

Partiendo de la base de que la Ley General de Cultura y el Plan de Ordenamiento Territorial(POT) 
determinan que el patrimonio cultural del Distrito Capital (...)" está constituido por los bienes y valores 
culturales que poseen un especial interés histórico, artístico, arquitectónico, urbano, arqueológico, 
testimonial y documental (...)", es difícil afirmar que una construcción con estas característica 
particulares del bien en cuestión, pueda considerarse culturalmente importante, ya que no posee 
cualidades históricas, artísticas, ni arquitectónicas que le permitan ser tomada como ejemplo en este 
caso. 
Históricamente, simplemente se le puede enmarcar como una construcción ejecutada en los años 
treinta. 
Artísticamente, no cuenta con el sello de un Arquitecto reconocido. Arquitectónicamente, es una pieza 
de difícil definición dentro de un estilo puro que rescate su importancia. 



De modo que bajo el lente de la realidad evidente es una construcción distinta, rara, vieja y de aspecto 
curioso que está en un punto determinado de la ciudad pero que, si no está, no afecta en nada el 
desarrollo y el comportamiento de la comunidad. 

"Constituir un hito de referencia urbana culturalmente significativa en la ciudad" 

En este sentido, no se puede negar que probablemente, para algunos se haya convertido en un hito de 
referencia urbana, más como ubicación geográfica y/o visual por su fácil identificación. Sin embargo, 
este hecho por si solo tampoco constituye un argumento suficiente sólido para para considerarla 
culturalmente significativa para la ciudad. 

II - CARACTERISTICAS ARQUITECTON ICAS. 

"VOLUMENTRIA. Morfología del volumen principal, proporciones de volumen y relación entre esto?' 

El aspecto volumétrico, es lo único rescatable de la edificación. Pues por el uso y la colocación de los 
volúmenes geométricos, guarda cierta similitud con el lenguaje formal (en este caso el bauhaus) que, en 
aquel entonces, revolucionaba Europa y que tal vez por ello su dueño quiso incorporar en su obra. 
Sin embargo, como bien lo manifestaran los arquitectos Christian Blnkele y Mauricio Pinilla, en su época 
de estudiantes, "el expresionismo formal academicista tiene un contenido simbólico en realidad muy 
bajo". De lo que concluyeron, entre otras cosas que este tipo de expresiones "no deberían quedarse en 
una arribista demostración de pode,", como fue lo que sucedió en este caso en que la casa fue 
construida con ese propósito, pues ¿Qué mayor prestigio que el de vivir en una casa que PARECIERA 
haber sido diseñada en Weimar o en Dessau? 
Lamentablemente, como dice la expresión: "no solo hay que ser, sino también parecer" en el caso de la 
casa. Solo se cumple la última parte de esta premisa, puesto que en definitiva la casa No es, solo" parece 
ser" , gracias a la morfología de su diseño. 

DISEÑO DE FACHADAS. "Composición, planos de fachada, repertorio formal, relación de llenos y 
vacíos, acabados" 

El diseño de fachadas como expresión arquitectónica, determina la identidad del edificio. 
Siendo la única parte del edificio que se percibe desde el exterior, esta merece una valoración estética y 
calidad expresiva que defina y de carácter al objeto arquitectónico. 
En concordancia con lo expresado en el punto anterior (características arquitectónicas), las fachadas 
hacen parte integral de la volumetría y estas aportan a la edificación otro tipo de características, que 
vistas en detalle dan una connotación que pareciera no corresponder al estilo volumétrico mencionado, 
pues en las fachadas aparece el ladrillo como protagonista principal, recubriendo toda la volumetría. 
Esta situación puede verse como un aspecto casi al azar, ya que quien la construía, era el dueño de la 
fábrica proveedora de este material, y utilizo estos insumos en la elaboración de su vivienda. 
De lo que se puede concluir, que, si el dueño en vez de fabricar ladrillos produjera concreto, muy 
probablemente el resultado habría sido bien distinto. 
El repertorio formal, es interesante. La relación de llenos y vacíos puede considerarse proporcional si se 
entiende como una vivienda para clima frio donde las ventanas no son de gran tamaño. 
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De los acabados, se puede mencionar la aparición de cornisas exteriores en concreto usadas para 
enmarcar la parte superior e inferior de las ventanas. Así como el uso de madera en marcos de puertas y 
ventanas, de no muy buena calidad, lo que representa otro mal aspecto de las fachadas, ya que el agua, 
el viento, el sol han hecho estragos a este noble material. 

DECORACION. "Cornisas, molduras, portadas, zócalos, enchapes, combinación de materiales, relieves, 
etc. 
Este aspecto en específico es de los más críticos, ya que la excesiva y desacertada combinación de 
elementos decorativos, es una de las causas de la ambigüedad que presenta el estilo arquitectónico de 
la vivienda. 
En la fachada fueron incorporados elementos imitativos de diferentes corrientes, entre los que se 
pueden mencionar: 

Heráldicas, 
Balaustradas, 

- Frisos 
- Macetas, de variadas formas y tamaños 
- Rejas en forja metálica, 
- Escaleras con pasamanos en tubería de gres 

Algunas ventanas están enmarcadas entre columnas y medias columnas apócrifas, las cuales a su vez 
están decoradas con figuras orgánicas que parecieran hojas y flores, pues son difíciles de definir. 
En algunos muros de fachada se aprecian caras de animales como Águilas y leones y en otros fueron 
colocadas imágenes de aspecto mitológico. 
El remate de La chimenea también fue decorado con estos tubos de gres de rara y desagradable 
apariencia, 
El Zócalo de los muros de cerramiento, y algunos de fachada, es una combinación de piedra irregular y 
ladrillo, que dan la apariencia de un trabajo descuidada en su elaboración. 
La combinación de materiales va desde el uso de ladrillo combinado con piedra como se acaba de 
mencionar, así como éste mismo combinado con concreto, mortero, y madera. 
En pisos interiores se aprecia el uso de Baldosas de cemento combinadas con pisos de madera, 
Interiormente, los cielorrasos y muros fueron decorados en su época con cornisas de concreto (todavía 
se puede apreciar algunos vestigios de ellas). 

III - CARACTERISTICAS URBANISTICAS. 

"INTEGRAagN CON EL CONJUNTO URBANO. Integración, relación con el paisaje circundante" 
Conociendo que las aspiraciones estéticas y funcionales del propietario y constructor, no incluían el 
estudio del contexto urbano, donde se implanto el bien, no se puede discutir mayor cosa este aspecto. 
Tampoco se puede afirmar que la construcción buscaba una integración armónica con el entorno y 
paisaje circundante o que pretendiera beneficio diferente al propio. 
Sin embargo, no es difícil suponer que debido a que en los años treinta, eran muy pocas las 
construcciones existentes en el sector, ésta no tuvo inconveniente en ser desarrollada en el sitio donde 
se hizo, ni en su integración al conjunto urbano que empezaba a conformarse, el cual además estaba 
rodeado de vegetación y paisaje por todos sus costados y ocupaba un lugar importante en el espacio 
construido, 
Pero, La situación actual, es otra cosa. 
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Al respecto se recomienda Ver, punto 8. Contexto Urbano, del Anexo 7, en el cual también se comenta 
este aspecto. 

"RELACION CON LA MANZANA. Respuesta a la forma y localización en la manzana" 
La casa se encuentra ubicada en la esquina de la calle 6 con carrera 11. 
No presenta inconvenientes por su forma, para el resto de las construcciones, las cuales fueron 
construidas décadas después y se desarrollaron sobre estas vías, acoplándose entre sí para terminar de 
conformar la manzana dentro de la cual quedo incluida la casa. Por lo que se puede concluir que guarda 
una relación de paramentos entre el muro de cerramiento del predio que la contiene y las demás casas 
de la cuadra tanto por la calle como por la carrera. 

"IMPLANTACION EN EL PREDIO. Relación entre área construida y área libre y su localización dentro del 
predio" 
La casa fue implantada aprovechando la privilegiada ubicación esquinera del predio, con fachada sobre 

ambas vías. 
El lote no fue construido en su totalidad, sino que mantiene áreas verdes libres que le permiten aislar el 

volumen, de las vías (costados norte y occidente) y de la construcción del costado sur. 

IV - CATEGORIAS 

"INTEGRAL. Conservación Integral. Inmuebles que cuentan con valores culturales excepcionales 
representativos de determinadas épocas del desarrollo de la ciudad y que es necesario conservar como 
parte de la memoria cultural de los habitantes. Se encuentran localizados al interior de sectores de 
interés cultural o fuera de ellos'. 
A lo largo de los documentos anexos, se argumentan las razones por las cuales se considera que el 
inmueble objeto de la presente solicitud de exclusión, A) no posee la totalidad de las condiciones 

requeridas para ser considerado como bien de interés cultural dentro de esta categoría. B) no posee 

valores culturales excepcionales y C) Definitivamente no es necesario conservar como parte de la 
memoria cultural de sus habitantes. 

V — CRITERIOS DE VALORACION  

"CARACTERÍSTICAS ARQUITECTONICAS: 
El inmueble cuenta con valores representativos de la arquitectura ecléctica basada en la mezcla de 
diversos elementos estilísticos como cerramiento de fachada en ladrillo, modulación en la disposición 
de los vanos, diferenciación del remate superior del volumen. 

Aspectos específicos: 
Tratamiento del volumen como respuesta a la esquina 
Se destaca el volumen central del inmueble por su altura y remate 
Presencia de balcones en cada uno de los extremos del inmueble uno circular, otro cuadrado 
rematados por abalaustradas y pináculos 
Puertas y ventanas en madera 



Remate superior del inmueble mediante una cornisa en ladrillo y balaustradas con pináculos 
coronando todo el inmueble. 

Efectivamente, la descripción anterior registrada en la ficha corresponde al aspecto físico de la casa. 
Pero como puede verse, estas características no poseen nada único o excepcional que merezca la pena 
conservarse o catalogarse como ejemplo de arquitectura digna de exaltar. 
En el Anexo 6 — Descripción general del bien, se complementa la descripción desde un punto de vista 
práctico y real en donde se destaca la variedad de interpretaciones que ésta puede tener, dependiendo 
del ojo de quien la mire. 

CARACTERISTICAS URBANISTICAS: 
La implantación corresponde a un predio irregular esquinero con aislamiento lateral derecho en el que 
se conserva el antejardín y su respectivo cerramiento. 

Las características Urbanísticas descritas en este punto de la ficha, no demuestran ningún valor 
relevante en su clasificación de interés cultural, pues predios esquineros desarrollados con aislamientos 
laterales, antejardines y cerramientos han existido muchos, sin que por ello deban constituirse 
automáticamente en testimonio histórico. 

VI— FOTOGRAFIA DEL CONTEXTO  
En la ficha se presenta una fotografía donde no se pueden apreciar las alteraciones a la edificación 
original visibles desde el exterior. 
En este sentido, cabe aclarar que entre los cambios evidentes esta la construcción del baño adosado a la 
edificación, sobre el costado norte por la calle 11 (ver fotos 13 y 14 del registro fotográfico anexo), el 
cual alteró la edificación original y es claramente visible desde el exterior. Así como los remiendos 
efectuados a las balaustras que se perdieron con el tiempo y fueron "reemplazadas" por elementos 
amorfos en concreto, para llenar los espacios. 

te 



Foto 01— Estado Cielorrasos, cornisas y pañetes 

Foto 03— Estado mampostería, pañetes y estucos 

Foto 05 — Reparación inadecuada de pisos con 

4.0E-Y-o 03 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

Foto 02— Reparaciones inadecuadas en Cielorrasos 
con materiales y técnicas diferentes a los originales. 

Foto 04— Estado Pisos y entrepisos 

Foto 06— Reparación inadecuada de muros con 



Foto 07— Estado actual de pisos y guarda escobas. 

materiales y técnicas diferentes a los originales, 	 materiales y técnicas diferentes a los originales 

—re rer: 

Foto 08 — Estado actual de Redes eléctricas. 

Foto 09 — Estado actual, redes hidráulicas (bajantes). Foto 10— Estado Marcos de ventanas y alfajías 

Foto 11— Demolición escalera y construcción baño Foto 12 — Sellamiento de escalera, eliminando 
la comunicación interna entre 1 y 2 piso. 
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Foto 13- Construcción posterior baño adosado de 

manera inapropiada a la casa. 

Foto 14 - Aspecto interior baño adosado. 

Foto 15 - Adaptación inapropiada de nuevos usos 

(cocina), en una habitación. 

Foto 16 - Adaptación inapropiada de nuevos usos 
(horno), en otra de las habitaciones. 

Foto 17 - Combinación inapropiada de elementos de 
construcción (machones en ladrillo al lado de balaustras) 

Foto 18- Baranda escalera rematada al azar 
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Foto 19— Elementos de ornamentación de diferentes 

Tenencias y características. 

Foto 20 — Reparaciones de cubierta en teja de Zinc. 

Foto 21. Cornisas en progresiva descomposición Foto 22. Muros debiltados por la resequedad de 

los morteros y la presencia de materia vegetal. 

Foto 23. Vestigios de elementos decorativos Foto 24. Estado de las Balaustras (fracturadas) 

3 2. 



Foto 25. Vigas de amarre rotas en muro cerramiento. 

Contrafuertes artesanales colocados con posterioridad 

Para evitar el desplome de los muros. 

Foto 26. Aparejo de ladrillos de muy baja calidad 

Foto 27. Vestigios de elementos decorativos 	Foto 28 y 29 columnas apócrifas Decoración con temas orgánicos 

Foto 30. Vestigios de las Jardineras amorfas Foto 31 combinaciondeelementos Decorativos 

.5 
33 



Foto 32. Figuras decorativas en fachada Foto 33 Muros expuestos. Restos de Pañetes 

Foto 34. Fisuras en el 90% delos muros Foto 35 Fisuras en los pocos pañetes que quedan 

Foto 36. Ruinas de marcos, vigas, dinteles Foto 37 Ruinas de cielorrasos, vigas y cubiertas 
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Foto 38. Remate ducto chimenea en tobos de gres 

Foto 40. Adecuación de cocina en hall de Acceso 

Foto 42. Ruinas de cielorrasos en áreas interiores 

Foto 39 Ruinas de muros en ladrillo del patio 

Foto 41 Ruinas de muros en ladrillo del patio 

Foto 43 Ruinas de muros, ventanas, alfajías, cubiertas 



Foto 44. Vista exterior desde la esquina de la calle 11 con carrera 6. 

Foto 45. Vista exterior - Fachada calle 11. Sobre la cual se han colocado anuncios publicitarios 
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Foto 46. Vista exterior — esquinera Fachada carrera 6con calle 11 

Foto 47. Vista exterior - Fachada carrera 6. 
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ANEXO 12 

RELACION DATOS DE CONTACTO PROPIETARIOS 

NOMBRE DIRECCION CIUDAD CELULAR 

1 
GLADYS ELVIRA 
CAICEDO PEÑUELA Cra 6 No. 12 -48 sur Bogotá Fijo: 4027006 

2 
ALFONSO CAICEDO 
PEÑUELA CFtA 118 No. 88 — 35 Bogotá 3043271330 

3 
ZONIA ELVIRA 
CAICEDO MORENO CM 52 C No. 38 B- 37 Sur Bogotá 3187635767 

4 
DOLORES CAICEDO 
DE MOYA Calle 23 C 69 F -65 Bogotá 3208025564 

5 
ABEL GERARD() 
SANCHEZ CAICEDO Cra 6 No. 12 -48 sur Bogotá Fijo: 4027006 

6 
BLANCA BEATRIZ 
CIFUENTES PEÑUELA 

FALLECIDA (Se anexa certificado 
defunción) N.A. N.A. 

7 
LEONARDO CAICEDO 
URREGO Trv 49 No. 59 C - 73 Sur Bogotá 3204909643 

8 
ANA JULIA CAICEDO 
DE LUNA 

FALLECIDA (Se anexa certificado 
defunción) N.A. N.A 

9 
GUSTAVO ALONSO 
CAICEDO URREGO Trv 49 No. 59 C -73 Sur Bogotá 3158811556 
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Republica De Colombia 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

BOGOTA D.C. VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL NUEVE (2009) 

SUCESIÓN No, 1028-2007 

Procede el Despacho a dictar sentencia, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 611 del Código de Procedimiento Civil, previo 
el resumen de la siguiente, 

ACTUACION PROCESAL 

Mediante auto de fecha 19 de octubre de 2007, este Despacho declaró 
abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la causante ANA 
JULIA PEÑUEIA VDA DE CAICEDO. En esa misma providencia se 
reconoció la calidad de herederos a SONIA ELVIRA CAICEDO MORENO en 
representación de HECTOR CAICEDO PEÑUELA; a ANA JULIA CAICEDO 
DE LUNA, DOLORES CAICEDO DE MOYA en representación de GUSTAVO 
CAICEDO PEÑUELA; a BLANCA BEATRIZ CIFUENTES PEÑUELA, GLADYS 
ELVIRA CAICEDO DE SÁNCHEZ, ABEL GERARD° IÁNCI-1= CAICEDO en 
representación de MARIA TERESA CAICEDO PENUELA y a ALFONSO 
PEÑUELA CAICEDO. 

Por apto de fecha 26 de marzo de 2003 se reconoció a LEONARDO Y 
GUSTAVO ALONSO CAICEDO URREGO como herederos de la causante 
por representación de su padre GUSTAVO CAICEDO PEÑUELA y aceptaron 
Ja herencia con beneficio de inventario. 

Allegadas las publicaciones de que trata el art. 589 del C. de P. C., se 
señaló fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, la cual una vez 
practicada, se le corrió el respectivo traslado sin que se presentaran 
objeciones, 30 de enero de 2008. 

Decretada la partición, elaborado el trabajo el cual una vez allegado y 
corrido el respectivo traslado sin que durante el término se hubiere 
interpuesto objeciones y rehecho en los defectos indicados por el 
Despacho, se procede a proferir decisión final, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los presupuestos procesales de demanda en forma, capacidad para se 
parte, capacidad procesal y competencia, se encuentran cumplidos, no 
observándose causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, por lo 
tanto se procede a dictar sentencia. 

Examinado el trabajo de partición, se tiene que fue presentado 
personalmente, conforme a lo dispuesto por el artículo 611 del Código 
de Procedimiento Civil. 



Igualmente, el trabajo se encuentra ajustado a derecho, siendo del caso 
entrar a aprobarlo, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 6j.1 del 
C. de P. Civil. 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA de Bogotá D.C, 
Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de sus partes el anterior 
trabajo de partición. 

SEGUNDO—ORDENAR la protocolización del expediente en la Notaría de, 
la ciudad que elijan los interesados. 

TERCERO. EXPEDIR, por Secretaría y a costas de los interesados, 
copias auténticas del trabajo de partición y de esta providencia para los 
fines pertinentes. 

CUARTO. ORDENAR el levantamiento de • todas y cada una de las 
medidas cautelares que se hayan proferido dentro del presente asunto. 
Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de esta 
orden se haga de manera simultánea con la de la bartición. Si hubiere 
embargo de remanentes o derechos  herenciales •comuniquese la 
presente decisión a las oficinas de registros respectivas y al juzgado 
solicitante del mismo, informando a las citadas oficinas que el. embargo 
continua vigente pero a órdenes del juzgado que lo. decretó. Lo mismo 
comuníquese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias 
de embargo y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que 
¿urge en el Despacho respectivo. (art. 543 del C. de. p. C. inc, 5) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁtS__ 
LUZ MERVAVELLANEDA RLAÑO 

Juez 
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033 Sosiego 1207 Nade» Sur IIC 10 17 Calle 105w No. 7-25 CT 
033 S9C1•410 1297 Nollgo Sur IIC 10-  10 Calle 10 Sur No. 7-17 CT 
033 Salar 1297 aheleo Sur IIC 19 19 Calle 103w No 	7.09/07 Esquela C411111/0 7 No 10.25 Sur CT 
033 504/000 1207 Nanno Sui IIC 22 O ' Calle ¶05w NO 7-$9 QT 
033 Sosiego 1207 Nar Ro Sur IIC 22 7 Calle 10 Su! NO. 7-50 CT 
033 Socias° 1207 Normo Sur IIC 2 6 Callo 19 frur No 	7-42 CT 
033 Soltarlo 1207 NOrinO Sor IIC 2T 5 Callo 19 Sur No 7-34 CT 
033 Socias» 1207 Nar160 Sur IIC 22 4 Calle 10 Sur No. 7-26 C7 
033 Sacien° 1207 Ni, Iño Sur IIC 22 3 Calle IP Sur No. 7-18 CT 
033 SOCiella 1297 Neo No Sur • 11C 22 2 005w No 7-10108 _palle C7 ' 

033 Satino 1209 Modelo Sur IIC 1 
C311013 	In 	con Avenida de lo 
Horas Esquino ouroosidonlal 

CI Nospial Malero° antena 

033 Soolgo 1209 Modelo Sur IIC 15: 51 
G9)10 I NO 5-79 _Asirla 

Carrera 	61 No 	13.17125135iss Sor Raspeo' CI Univendisio LA 
Same bina 

034 - 20 de Julio'  1405 20 de Julio .IIC -54 18 Calle 27 No 5 Á- 27 Sur 

Canora 	T 	A 	ffl 
19121/23/27/53/57/61/55/79 

27- 

Sur 	Canora 	7 No. 27 A. 
10 5411 

CI Iglesia 20 de Julio 

035 Ciud ad 
Jardín 	. 1204 

' 
C. JardIn Sur IIC 12 17 Corma 13 NO. 14- 01 Si, 

f 
CT 

035 Ciudad 
Jardln 1204 C. Jardín Sur IIC 

...-- 
12 15 Canoro 13 No. 14-21 Sur CI 

015 Ciudori 
Jordan 

124 C. Jardln Sur IIC 12 19 Caliora 13 No. 14- 23$.. C1 

035 Ciudad 
Jordan 1204 C. Jordan Sut IIC 12 20 Carrera 13 No. 14-43 Su/ C:1- 

035 Clocase! 
Jardln 

1204 C. Jora Sur IIC 12 30 CPU «al 13 No. 14- 45 Sur Cl 

035 Ciudad 
Jaidin 

1204 C.' MON Sur ' IIC 12 22 Carrero 13 No. 14-07 Sus Censa 73 No 14- 85167 Sur CT 

035 
Jardln din 1204 C. Jordin Sur 11C 12 23 Carrera 13 No. 14- 69 Sur CT 

035 Ciudad 
Jordin 

1204 C J'odio Sur IIC 12 24 Cimera 13 NO. 14- 09Sur . CT 

13 



LOCALIZACION 

‘>: 

AD- 

FOTOGRAF1A DEL INMUEBLE: 

/3.4,63/4,7 ¡6 
FICHA DE VALORACION INDIVIDUAL 

	
Nro. FICHA:  

BIENES DE INTERES CULTURAL - BOGOTA D.C. 	 111177 
nérifiESCION 	

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL 

1. 

LOCALIZACION 

UPZ : Saeteo° 

BARRIO: Santa Ana Sur 

MANZANA : 7 	 PREDIO: 7 

DIRECCION : Calle 11 Sur No.5 A-65 

PROPIETARIO : PENUELA ZAMUDIO ANA JUUA 

AUTOR: 

USO ACTUAL: HABITACIONAL 

Nro. PISOS: 3 

ESTADO DE CONSERVACION BUENO 

CRITERIOS DE CALIFICACION 
v 	Representar en alguna medida y de modo tangible: o visible una o más épocas de la hisloria da la ciudad o una o más etapas 

j - 	de la arquitectura ye:, urbanismo en el pais. 

Ser un lesbmonio o documento importarle en el proceso historie° de planificación o formaran de la estructura f151Ca de la 
I j ciudad. 

- V. Ser un ejemplo corturalmente importante de un tipa de edificaran o conjunto arquitectonico 

: Ser un testimonio importante de la conformación del habitat de un grupo social determinado 

vl  Constituir un hito de referencia urbana culturalmente significativa en la ciudad. 

Ser un ejemplo destacada deja obra de un arquitecto urbanista o de un grupo de estos de trayectoria reconocida a nivel 
nacional o internacional 

Estar relacionado con personajes o hechos signilicativos de ta historia de la ciudad o el pais 

; CARACTERISTICAS AROLIITECTONICAS  v 	VOLUMETRIA-  Morfologia del volumen principal, proporciones de volúmenes y relación entre estos 

DISTRIBUCION ESPACIAL INTERhIA. far °parcia., y relación de espacios interiores. circulaciones accesos y áreas libres 

TECNICAS CONSTRUCTIVAS. Incluye diseño estructural, materiales constructivos 

• DISEÑO DE FACHADAS: Composicion, planos tle fachada, repetterio formal. relación de llenes y tactos, acabados 

jIv°  DECORACION: Cornisas. molduras, ponadas, operas. enchapes, combinaran de materiales, !elle:ás eic 

CARACTERISTICAS URBANISTICAS 
✓ INTEGRAciom CON EL CONJUNTO URBANO. Implantraion relaran ron el pais* circundante. 

• RELACION CON LA MANZANA_ Respuesta a la fuma y !oral:ration en la manzana 

• IMPLAMTACI0t4 EN EL PRECIO Reiacton ento, atea construirla n'ea libre y so krz;21itauoi. cl.y,cyo del pitzloo 

LOCALIDAD: SAN CRISTOBAL 

CODIGO BARRIO: 1111 

CHIP: AAA0001AXCX 

CODIGO CATASTRAL: 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

AÑO DE CONSTRUCCION ; 

c,\ 
FECHA DE ELABORACION - DI F.eh 99. 	 FECHA DE AC UALI1AC ION 



PLANEACioN 

FICHA DE VALORACION INDIVIDUAL 
BIENES DE INTERES CULTURAL - BOGOTA D.C. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL 

I Nro. FICHA: 
111177 

   

CATEGORIAS  
MONUMENTAL: MONLiMENTEL, Bienes sic  beysysyycd 

    

_ 	FOTOGRAFIA DEL CONTEXTO 
de bates:set Mamada: 

 

INTEGRAL' 	COMEERVACIONIUMGRAt Inmuebles que euenlAn can seldreseundraks excederse:alas representas. b de de‘wmmady-s 
aPdeds deN °asan",  de ea caudal y dde aje Íteiesano dr-Asen:al ss-~ pene de te medbebe cuRldai de JOS ha:113411es Se 
eoeuentren locaNsdos al :otoñoi da sellerede traeres CLIOnI3It cuela de elles 

TIPOLÓGICA : 
'a-ce-dyereas En edsz de ebsenfraise besta de eystsses de intwes cculiwal su valor se cedes e,, repie,ento un ere:Seso ji 

CONSYIRVACION EPOLCOCA Indy:e:Nes que son iepresenlyelyte de tipas essmieneresEs de ia Apee. es que se ermeeLyeron 
Libe poseen ,aimes atwiemenens ce cetantrAcon espacial yac onidEntión Nes, 	urbana que le bseen parte de uncen:es:e I 

desaparecida -que luyo enoodanera ee el desane!b esqui:este:4rd y u:Dan:sito de la  ciudad 

nEsruwciolj Predios que hieren ceupedos 	multe:loes 	¡Icy ilat mpS :ante:Nies ebrio de sossewa-cmn s .rao ey 
RESTMUCION 	:sb.j,,esca da 5-alas lcenan roratwor.(Resbbesen dedil inter.etbelets 	 desanseien paÍciab semyabeyeidqt de la, 

In".naS•  
• 

CRITERIOS DE VALORACION  
:CARACTERÍSTICAS ARCUITECTONICAS: 
El mmueble cuerea cid: Aaldes Yepcssesnageos de N ardurasure eusebea Isseals en la Wietela de diversos Es:mentos esinismcb cerda 
:ceddrtuered ce taceeds e:n ladned ~bode en la dbesopuen de los Ean. deesedesydes clec «mate ailperiot del voLdnen 

Aspaenos elbebikece. 
Trata:fleme del edito:sed Curveron:e ÍeSedeNe a la ebAaff0 

-Se destaca e: sedurren delta: del ininuelee par su atryde eyrate 
SÍ:estice, <19 Caigáis-seri cada laiin ae loe estancos gel !ii,Tmetak uno sestear otro PLedeb-w' len:ando. 110? 	 Íes 

,venlaaasac ntaaess 
Remaie.udenie oel dunueote lonanto una drobs.3 /4  laddle boNdenadas red pneetmos CLItandtltode el inmueble 

CARACTERÍSTICAS URSANISTICAS: 
LS onplantaridbco-itesKsÍde e un pee-Ed biegisl 	quided: cee 
r.,5•11,inliPMC 

CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES: 

-al ejecUto en el 

_ 
ALTERACIONES A LA EDIFICACION ORIGINAL 
VISIBLES DESDE EL EXTERIOR: 

     

:OTROS . 	. 
Fuente. dote:nen:al% 
Base Cartbsitahca Depanamento Atertinssfiabssy d. Careaba LAsInse 
InfedneevinCarlowáfica DerLYrtamenlo As!' 	edsnalAo di,  Meneara,  flAletal 

Ns 
kn FECHA DE ACTIJALIZACION ID-Ahr-113 FECHA DE ELABORACION 01 Feb-99 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000001
	00000002
	00000003
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059

